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I N T R o o u e e 'J o N 

La experiencia adquirida durante doce aftos en la Administraci6n Públi~a, 

prestando servicios personales de distinta índole y grado de responsabilidad 

en tres Secretarias de Estado y un Departamento Administrativo, despertaron 

nuestro inter6s en desarrollar el presente trabajo, en el que se analiza 

la división de clases o castas sociales inmersas en las Dependencias y Entida-

des del Sector PCablico. 

En este sentido, se enfocan loo orígenes del traba.jo, del Estado y, del 

Servicio PGblico, los aapectos jurídicos, administrativos, sociológicoa, 

pol!ticos y económicos que han influido en la estratificación de la Burocracia, 

a nuestro juicio, causa determinante de la ineficiencia con repercusiones 

inevitables hacia la sociedad. 

Asimismo, se vierten las nociones de otras Ciencias que inciden en la evolución 

del Sistema de Servicios Personaleo en la Adminiotraci6n Pública y que en 

forma paulatina se han ido incorporando algunos procesos administrativos 

con buenos resultados. 

Lo propuesta final es la de llamar la atención respecto a la importancia 

de romper con el tratamiento inequi tativo que reciben las die tintas Copas 

Socio.les de Servidores Públicos 1 lo que impide generar la conciencio do 

clase, fomentar la vocnci6n de servicio y olevar ln productividad, proponiendo 

conjugar la voluntad politice, la participación auténtica de los servidores 

pCablicoa en todos sus niveles, poro. propiciar la transformación de la concep

ción de la Burocracia, interna y externwnente e impulsar el alto 'sentido 

social de la labor del servidor público. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORJCOS DEL ESTADO y sus· SERVIDORES 

1.- EN LA ANTIGUEDAD. 

El trabajo existe sin duda., desde la aparición del hombre en la tierra; 

por lo que el hombre nómada ejercitaba esto actividad impelido por su misma 

:forma de vida. Esta tarea no era por cuenta propio y estaba encaminada a 

la edquieicl6n de medios necesarios para GU subsistencia¡ así el hombre 

primitivo no vivió bajo un régimen de propiedad privado sino bajo el comunal¡ 

con la excepción de que considerase cerno propina las herramientas que construto 

pErn facilitar su sustento. 

En tal sentido, puede aceptoroc como correcta la af'irmaci6n Marxista relativo 

a que lo Ley económico fundamental del régimen de propiedad en la comunidad 

primi tivn 1 fu6 la existencia de dicho. comunidad ccn ayudo. de instrumentos 

de producción rudimentarios y n bnae do trabajo colectivo. (1) 

Parece ser que el empleo y uso de utensilios do piedra equi vnlentes a las herr,!!. 

mientas se remonta oproximndumente a un millón de ai1oo. Hacia ol nf1o 10 1 000 A.C 

el hombre practicaba ya In Agricultura e inició la domeoticac16n do onimnlea.(2 

El Estado como ente acberano, surge a ln vida en el momento en que aparecen loa 

primeras orgnnizncionca humanas, yo que oo claro que el hombro necesitaba oso -

ciarse en comunidadoa pe.ro aatiofaccr sus necesidnden colectivas, originándooo

un Gobierno y su respectiva cabezo siendo 6sta el jefe do la tribu, del clan, -

pueblo, asimismo cerno lo establece Aristóteles: " El hombre CE pcr naturaleza -

1) García Manuel, Alonso, Curso do Derecho del Traba fo. 6a. Edición Edi toriel 

Ariel. Eapaila 1960. p. 52. 

2) Trueba Dávnloa, José. Hacia una Sociología del Trabajo. Instituto Mexicano 

de Estudios Sociales. A.C. 2a. Edición. México 1980. p. 10. 



un animal politico, que tiene la Ílecesi"dad'~~-oeoci~r~e•_•.- (3) 

Al surgir lo inquietud ·de ogrt.iparse, se ori'ginO:r~rl l~s comt.i~id~d·e·s humanas, 

instituciones que pasarían a la postre _o traneforma~88·_en las primer8s ·ciÜde...:...:. 

des-Estados, adquiriendo la personalidad jurid¡ca y p~dor 9ue :p~r ~-¡~-_:'~is.~-~ __ loe_ 

diferenciarte de las demás organizaciones, transformándose en ·el devenir hist~ 

rico, hasta lo que entendemos en la actualidad por Estado y dando paso a lo -

etapa Antigua. 

1.1~ 

Entre loe griegos como en todos loa pueblos, las primeras organizaciones sur-

gieron de la convivencia de los diversas familias y posteriormente se cre6 el-

Municipio, asi la asociación última dio origen a la ciudad, siendo ésta la ca-

munidod que lleg6 al extremo de bastarse n si misma en todo, atendiendo a lo -

satisfacción de las necenidades do la colectividad, cuya rinalidad era buscar-

el bien general. Esta ea lo comunidad poU.tica a lo que llwnwnos Ciudad y ero-

extremadamente pequei'la, tonto en área territorial, como en población y estaba-

organizada bajo el dominio de un solo Estado. 

La primera ineti tuc16n formol del trabajo 1 fue la Eoclnvl tud 1 en virtud de 

que se trat6 de un acontecimiento definitivamente importante en ln historia -

del hombre mismo. Con la aparición del rl?gimen esclavista, el hombre descubri6 

que en lugar de realizar personalmente el esfuerzo que aignificabo el trobnjo, 

podia utilizar el de otros hombreo, obligó.ndoloo a laborar al oervicio do - -

quien siendo el m6s fuerte loe dominaba. Esto trajo como consecuencia un cnm--

bio social de gran importancia, que desde luego llevó a la sociedad o '?rgnni-

zarse de distinto manera, yo que surgieron dos clases sociales, loo Dominantes 

y loe Dominados. 

3) Ariet6teles. ~· Trnducci6n de G6mez Robledo, Antonio. 160. Edici6n.

Editorial Porrúa. Colección "Sepan Cuantos". México 1988. pag. 158 



El eeclaviemo ee generaliz6 o pasos acelerados en las culturas Clásic:ae, exis

tiendo entre ellas algunas diferencias, P.ero destacando un hecho fundamental en 

cuanto al concepto de la esclavitud, consistente en una cate¡,or1a de hombres Que 

no trabajaban para si sino para otros. 

En todos loe pueblos antiguos, este Institución fue considerada como un derecho, 

lo que constituyó un elemento esencial en las sociedades antiguas, encontrando

que los grandes fi16aofos aceptaban esto principio necesario y natural. (4) 

56crntea sostenía, "La justicia no es sino el provecho de aquel quo tiene en -

sus mnnos la autoridad y es por onde el más fuerte" (5). Asimismo, argurnontnba

que la justicia no es otra cosa que aquello que ea ventajoso paro el más fuerte. 

Platón, aunque admitiendo la neceoidnd de la eoclavitud en la sociedad , sog(in 

la vela organizada reconoce que no os natural, oin darlo oi tio alguno en una B,2 

ciedad ideal, colocándola en ln posición de preferir la muerto o la csclavi- -

tud. (6) 

Arist6telcs afirmaba "El que siendo hombre, no ea por nnturaleza do si miomo, -

aino do otro, ea esclavo por naturaleza" (7). Por lo que pareció aceptarle como 

un hecho inaepo.rablc de loo noccaidadcs de lo vida. 

Debemos doetoco.r que Arist6teloo ratific6 en ou "Política" la teoia del pensa

miento griego, pues justificó lo legitimidad de la esclavitud, defendiendo in

cluso su propia existencia en la posici6n de loe runos como loe dominadores y no 

la ideo del hombre en si, careciendo por tanto de laa vcrdndorao concepciones -

4) Trueba Dávalos, José. Op. Cit. Pog. 15. 

5) Plat6n. Diálogos. Editorial Porrúa. Colección "Sepan Cuantos" M6xico 1975 -

p.p. 443 y 444. 

6) Platón. Lo República. Editorial PorrCao. Colección 11 Sepan Cuantos" México -

1985. p. 31. 

7) Aristóteles. Lo Polltica. Op. Cit. Pog. 160. 



de justicia y libertad. 

Coincidimos con el maestro Mario de le Cueva en el sentido de que ·Ariet6teles -

se encontró en una posición nefasta el justif'icer; la existencia de.,la: eacla~i

tud: 

"Aquellos hombree que difieren tanto de loe demás como el cuerpo del alma o la

bestia del hombre (y según este modo están dispuestos aquellos cuya función_ es-

el uso del cuerpo, y esto ea lo mejor que de ellos cebe esperar), son por natu

raleza esclavos, y para ellos es mejor ser mandados •• , 11 (6)' 

También sostuvo lo tesis de la "Polis Clasista", cuando afirmó en el libro ter-

cero de la Política que la Polis es una multitud de ciudadanos, en la que se -

defiende la idea del hombre libre¡ sin embargo podemos asegurar que la caracte-

r!etice !iobresaliente do la organización griega era la de un Estado esclavioto, 

porque, Estado se conceptuó, como un centro de poder deotinado o servir a loo -

poseedores de la tierra y do la riqueza, osi como o la explotación de loo el!!. 

ses deeposeidan y al dominio de sus intentoa de rebeldía. 

Eote J'i16sofo griego se refería al gobernante y el gobernado, atribuyéndoles -

virtudeo diotintao, elogiando al que sabía mandar y oer mondado, surgiendo lo -

idea del gobernante que a au docir dobla tener determinados copacidadee pnrn -

ouetentar el mando y dol enclavo cuya copBcidBd era la do poder desempei'l.ar ee-

too trabajos de oervicio. (9) 

La división do clases en la oociedad Griego, Política y Jurídicamente oe clasi-

ricaba en treo formas distintas: 

En el grado más bajo se ubicaban loe eoclsvos, loo cuales no contaban política-

ni jurídicamente en la Ciudad-Estado. El segundo grupo so componía de loo Ex-

8) De la cueva, Mario. Lo Idea del Estado. UNAN. México 1986. 3a. Edición - -

Pag. 1e. 

9) IBIDEM. 



tranjeroa residentes o metecos, quienes al carecer de una i"igura jur;:dica que

regularizara su residencia no podían participar en la vida politice de la ciu-

dad, aunque eren hombres libree, su exclusión no implicaba una .discriminación-

social, per-ee. 

El tercer grupo lo constituían loe ciudadanos, quienes er.an miembros de la ·.po-

lis y obteninn ol privilegio de participar -e_n~_.la __ v_id_S~p~litÚ:·~ .·_pºf: ____ e~r. __ c_Ons_~~! _ 

radoe nacionales, adquiriendo el derecho de ejerciciO para asiotir·a las_ asam

bleas de la ciudad o ser designados para cargos público~ --de :-~,ay~-r-· c;-· menor ·rea--
ponsebilidad a la edad de 20 ai'ioa. 

Los griegos no concebían su ciudadanía como un derecho, sino como une obliga--

ci6n compartida y el problema poH tico a los ojos do loe pensadores griegos, -

conaistia en descubrir el lugar que dobla ocupar cada clase on una sociedad -

sanamente com:;tituidn, en la que no congregBban todas las rormna nignif'icati--

vas de trabajo aocinl, roaponsnble y compartido. 

Es as!, que loe integrnntca de ln sociedad griega no cataban retribuidos equi-

parativamontc hablando por su particlpnci6n en la vida pública yn que ern una-

imposición moral y altamente honorifico el desempeñarlo, sin embargo nl estar-

ejerciendo estas funcionca rccib!:nn el llamado "Obelo" que consist!:n en unn -

d6divo en especie o parte del tributo (10), Las principales Instituciones fue-

ron las sigui en tea: 

La Annmbleo oEccleein la formaban loe ciudadanos varones, tal como lo cita --

Arlat6teles "el jefe do familia gobernaba u su mujer y a suo hijon, el macho -

según su dicho entaba naturalmente mejor dotado, que la hembra parn el mondo,-

de equi que quien mando debe poseer en grado de perfección, la virtud intelcc-

10) Acoota Romero, Miguel. Teoría General del Derecha Adminintrotivo, Quinta -

Edición. Editorial Porrúa. México 1983. pag. 292. 
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tual 11 • (11) 

La Aeamblea ee reunta regularmente diez veces al affo, con períodos extraordina

rios de sesiones convocados por el consejo, de eeta manera se ejercía un 

medio poUtico ideal pera hacer que los magistrados y funcionarios públicos 

f'ueeen responsables ante el cuerpo ciudadano y eetuvieson sometidos a su 

control, crclindose una especie de representación, mediante los cargos cuyos 

plazos de ejercicio eran breves, previas eloccionea populares, apareciendo 

el principio de la no reelección, orientado a permitir que otros ciudadanos 

intervinieoen por turno en la direcci6n de los asuntos pt'.iblicos e,n nombre 

del pueblo, por regla general, loD cargos de magistrados f'ucron dcscmpef'iadoe 

por grupos de diez ciudadanos escogidos de modo que cndn uno .fuero miembro 

de una de las diez tribus que ccn.formaban la Polis Griego. 

Los dos cuerpos fundamentales del control popular entre loo griegos lo conntitu

yeron: El Consejo de loo Quinientos y loa Tribunales con sua grandes Jurados 

Populares. 

El Consejo de loa Quinientos fue! el Comit6 Ejecutivo y Directivo de la Asombloa 1 

pero paro el cumplimiento ef'ectivo del Gobierno er, la trrunitoci6n de los asuntos 

6ste oro demasiado numeroso, por lo que fué necesario reducirlo o un tamai\o máe

opropiado de acuerdo a su función mediante la rotación de los cai:-gos. 

Coda una de los diez tribus aportaba cincuenta de sus miembros que 

pertenecían nl C9nsejo, y actuaban duro.nte lo décima po.rte del plazo anual 

en ejercicio del cargo, eetoe cincuenta formaban un Comit6 junto con un consejo 

que elegía cada una de las nueve tribus restantes, a los cuales no les tocaba en 

ese momento pertenecer a 61 y este Comi t6 tenín el control renl y tramita.ha loe

neuntos en nc-mbre de todo el Consejo. Se cscogín por sorteo entre los cincuenta-

11) H. Snbine, George. Historie de la Teorfe Pol!tica. Fondo de Cultura Económi

ca. México 1982. p. p. 18, 19 y egs. 
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un presidente para cada die y a ningún ateniense podia corresponderle este ho-

nor, mA.e de un dia en toda su vida. El Consejo estaba encargado de proponer a -

la conaideraci6n de la Asamblea General las medidas que estimaba oportunas, ad!!. 

más tenia el control absoluto de la Hacienda• la Administraci6n de la PropiO--

dad Píiblica, de loa Impuestos, de igual forma controlaba la flota, sus arsena

les, la multitud de comisiones o cuerpos y funcionarios administrativos a sus -

6rdenea. 

El Tribunal, se encontraba integrado por un grupo numeroso de ciudadanos que -

hacían las veces de juccoo y jurados, porque el Tribunal Ateniense enrecia do -

un siatema jurídico técnicamente desarrollado y sus decisiones adquirían el va

lor de cosa juzgndn, sin admitir recurso alguno. 

Los Tribunales eetnban coordinndon en algunos aspectos por la Asemblen, de ahi

que se utilizase n los tribunales como un medio de control oobre los funciona

rios y aun sobre la misma Ley, si 6otn era coneiderndo por los ciudadanos como

contrnria a los usoa y costumbreo. 

El control se ejerc!n sobro loa moglntrndoe en tres modos distintos: El primero 

conaiotia en un poder de exti.mcn respecto o lo aptitud do un candidato para de

eempei'Ser el cargo, pudiendo ser dcscnlificedo. El segundo, era lo facultad de -

someter a un magistrado o funcionario o una revisi6n de todos loo netos que fU!, 

ran realizados bojo eu geeti6n. Y, el tercero conetituy6 el poder de realizar -

uno auditoria especial de cuentos y reviei6n del manejo de la Cuenta Público, -

practicada a todo magistrado al finalizar su mandato. 

Los griegos, y en especial loe ntenienacs encontraron en mayor medido en rela

ción a cualquier otro Estado, el secreto do permitir n msciudo"dnnoe combinnr

el cuidado de sus asuntos privndoo, con la participación en lo vida pública. 

Podemos afirmar que las lnetitucionee Romanas se inspiraron en loe Griegas, 

virtud de que el pueblo romano hubo de asimilarlas como propino, rebasando pos-



terlormento .la técnica-jurídica. Tanto es as!• que hacia el ano 46~ ant~s de

Cristo,·· Roma, ·c0mision6 n una embajada para quo se dirigiera s Gre.cia; a fin;... 

de· recopilar in:f'ormoci6n sobro las Instituciones y Derecho Griego'; a su regí-e-

so los Decemvlri, codificaron en diez tablas los puntos esenciales de las Ins-

tituciones Griegao. con la siguiente distr1buci6n: 

Tablas.- 1-Ill Derecho Procesal• IV Derecho de Familia, V Derecho Sucesorio -

(sorprendente desde el punto de viste sociológico)• VI Derecho de Coses, VII-

Derecho Agrario, VIII Derecho Penal, IX Derecho Público, X Derecho Sacro. Po-

co tiempo denpu6s, hubo noceflidad de formular un proyecto de dos tablas adici2 

naleo que ruoron aprobsdna en 449 antes do Cristo. Constituyendo una de las -

primeras codificaciones do la humanidad y la primera que contemple las dos 

grondoB ramas del Derecho. ( 12) 

En Roma podemoa distinguir trca pcriódos fundamentalen en su evoluci6n: La Mo-

nnrqu!n, la República y el último, llamado Imperio. 

En cuanto a la evolución do loo insti tucioneo romanos bojo lo Monarquía oncon-

tramos que ol Roy no era designado por el oimplo hecho de su nacimiento sino -

por elección, a trnv6s de un procedimiento popular (los comicios), máa tordo -

serian elegidos por su nnteccaor con mayor libertad; a au lodo ne encontraba -

el Sonado, compuesto por veneroblea nncinnoe, designados por trescientos gru-

pos de familias; y finnlmento los Comicios, os decir la Asamblea de loe ciuda-

danos. Sin embargo no todo ciudadano tenía la mioma influencio sobro loo deci-

sienes colectivos, sino que previamente oro repartido la población en trcinto

curlns, compuestos probablemente por diez familias cado una. ·La mnyor!a de las 

curias doterrninsbn el resul todo de la votación• de manero que las menea numer!?_ 

sao ton!nn mayor influencia que loe compuostan con mayor número do integran---

12) Margadant Floris, Guillermo. Derecho Romano. 160. Edición. Editorial Es- -

f"inge, S.A. México 1989. p.p. 20 0 49. 
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tes. Y cuya función original fue pcsiblemente la de elegir el Nuevo Rey, a pro -

puesta del Ser.ado denominado el lnterrex. (13) 

En época posterior, surgieron coexistiendo con los Comicios por Curias, la 

representación centuria!. Esta se componía por noventa y tres grUpOs - y la 

poblaci6n · se repartía de acuerdo con su riqueza, teniendo cada una derecho 

a un voto. Las decisiones de los comicios por centurias, teriían w,- c~rACter 

plutocrático. 

Los Comicios por 

por Centuriae cclaborobnn en ln f'ormaci6n do leyes y en lee oloc:c~O!iOs_.AfJ_: 

Funcionarios Públicos. ( 14) 

El ccntenido de las leyes versaba asuntos administrativos, militares o 

de politice exterior, eran propuestas por el rey, aprobadas por loa comicios 

y ratificadas por ol Senado. 

En la sc.ciedad Romo.na el Derocho privado, era competencia de la !'amilie, 

la Geno (grupoo do !'nmilin), y Domuo que fuo una Confodorac16n do Familias, 

gobernada por ol Patorfrunilies, menaren doméstico que ejercía un basto poder 

sobre los miembros de le f'nmilia y clienteo (ciudadanos romanea de segunda 

clase, o de familias empobrecidos de origen extranjero) dicho poder incluía 

el derecho sobre ln vide y muerte de loe propios integrantes y no disminuyó 

por lo influencia del Entado, la cual se detento a le puerto de le Domus. 

Loo anteriores elementos corresponden a la Roma Patricia, más al lado d~ los pa

tricios viv!nn loo plebeyos. No oabemos a qcc se: refería er.tn .división, ya que -

loe plebeyos no eran simplemente pobres,pues también encontramos algunos hombros 

acaudalados, lo que nos lleva a suponer que la división de estos ·grupos, 

ero de origen 6tnico, ya que había la prohibición de matrimonio entre 

13) Margadant. Op. Cit. p. 21. 

14) IBlDEM. P• 22. 
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ambos. 

Loe plebeyos tenían sus pr·opias autoridades {ediles, plebeyos, comitia plebis, 

divididos en tribus, mtis tarde tribunos) y Asrunbloae Populares cuyas decisio

nes se les denominaban plebiscitos, pero los órganos que representaban 

a Roma ante otros pueblos fueron loa órganos patricios. 

El secreto do le expansión romana, radicó en su capacidad de combinar un 

enlirgico egoísmo ca.lectivo, con unn inf'lexiblo disciplina y ésta combinación 

de utilitarismo con sentido de orden y capncidnd de ordenar y obedecer, 

al mismo tiempo ofrece un firme cimiento para el dEsnrrollo del Derecho. (15) 

Durante la República, el Poder Ejecutivo estuvo representado por dos c6nsulos 

nombrados en cada ocasión por un oolo aifo, pudiendo ser paralizada la labor 

de uno de ellos por su colega o través de lo " interceaaio ",f'igura jurídica 

que ef.itableci6 una fuerte limitación para ejercer libremente sus facultades, 

entre lnn ml'is relevantes f'igurobnn la " cocrcitio " función política, 

"iuriedictio" facultad de dirigir lo Administración de Justicio, el mondo mil! 

tar y focultadcs f'inancieras {f'igurn juridico-pclítica que surge de estos pod!, 

reo) • 

El Senado durante esta época, f'ub el organismo ccn mayor prestigio y su m6rito 

ccneieti6 en dar vigor y expresión a une Oligorqu!n fundada por personas que -

ya habían ocupado ocertadrunente un puesto público,como un símbolo de sabiduría 

polltica y habilidad en lB Administración Público, pC·r lo cual el c&.rgo de se

nador era vitalicio, complementándose cada cinco oi'ioo pcr decioi6n de loa cen

sores, runcionarioa nombradon en loa ccmicios .,ar centurias, quienes además t~ 

nian la facultad de excluir a un miembro del Senado por netos inmorales. 

El engrandecimiento de Roma, llevó o desarrollar uno compleja ndministreción,

apareciendo entonces loe magistrados, gobernadores provinciales y naturalmente 

str dA inicio a lo corrupción, mediante el desvío de loe tributos, originada -

15) Margedant. Op. Cit. p. 3&. 
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por el cambio anual de estos administradores, tomando en considerac~6n que un-

al to funcionario romano, tenía como un acto vergonzoso aceptar un salario por-

su prestigiado cargo y en vista de tan al tos ideales no le quedaba más remédio 

que rob'!-1". (16) 

En la !'ase del Imperio, mediante le "Lex Regia o Lex de Imperio", se otcirg6 al 

Emperador el derecho de hacer todo lo que juzgara útil para bien del Estado; 

es decir el poder absoluto, antecedentes del absolutismo, dicha ley ero yotada 

por el Senado, ee¡¡uida por la ratificación del pueblo, sin duda en los comi-

cioe por centurias. ( 17) 

Los emperadores, incluyeron una burocracia con funcionarios que ye eran bien -

remunerados y que no cambiaban cado año, sino cuando lo decidiera el Empera- -

dor, dietinguUindose loe recolectoroe do impuoatoe que recibían una parte de -

lo recaudado, surgiendo al lado do la antigua magistratura y loo viejos orga-

nismoe quedaron reducidos a loe limites municipales de Roma. 

La tradici6n del Derecho Romano, llevó a una Administraci6n altamento central! 

zeda, en la cual lo Lcgieloci6n oe formulaba mediante loe Edictos lmperinloe,-

loo Senadoconeultoe y las opiniones de loa Jurisconsultos, convirt16ndooc en -

materia de experiencia común y el derecho alcanzó un alto nivel do sistemati-

zación cientif'icn. 

El tlnico escritor que trató de formular una teoría político en la época fue C! 

cerón, que ejerció una profundo influencia sobre la reflexión político do los 

siglos siguientes. La idea del Estado apareció como una criatura del Derecho y 

debió eotudiorac en términos de competencia jurídico y do prcrrogativa!3. Cice

rón encomiaba la tradicional virtud romana del Servicio Público, destocando -

sus trato.dos políticos sobre la República y las Leyes. 

16) Margadont. Op. Cit. p. 36. 

17) IBIDEM. 
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Llama la atención la definición que da de la· Repítblica, exprgs6ndola 

11 una cosa del pueblo y el pueblo no es el conjunto de todos ioa :. hombres 

reunidos de cualquier modo, sino reunidos por un acuerdo comíial respecto 

al derecho y asociados por causa de utilidad 11 • (18) 

El Derecho Romano, criataliz6 la teorta de Cicerón consistente en que la 

autoridad del gobernante deriva del pueblo, resumida en una frase de Ulpiano 

y ninguno de los Jurisconsultos disiente de ella: 11 Lo que pl.ace al pr!ncipe 

tiene fuerza de ley, porque el pueblo, mediante la Lex Regia,!~ ha transferido 

y conferido su imperium y su poteatns 11
• {19) 

Todos loa funcionarios públicos depend!en en última instancia, del Emperador. 

En éste periodo se inician los principios sobre los cuale's so dard el- paso 

al Feudalismo y las primeras visiones sobre !'uturos !'eudoe. 

Este periodo se caracterizó por la subordinnci6n de ln voluntad individual 

n los intereses de la colectividad o lo que es lo mismo nl populue, por 

lo que puedo a!'irmnrso que en realidad la voluntad colectiva ern una ficción 

poUtica. Sin embargo, el Imperio Bizantino o Im¡::crio Romano do Oriente 

oucwnbe en mnnos de los turcos hasta el año de 1453 D.C., y es durante 

existencia que oc hocen loo recopilaciones del Derecho Romano, bnjo 

lo supervisión del Emperador Justiniano que nos leg6 uno de loo m6o grandes 

compilacionea del Derecho el " Corpus luris Civillo "· 

El Oriente y el Occidente del Imr.-erio se dividieron en don administraciones 

contando cada una con su propio Emperador, m1intido por su Vice-emperador, 

que al mismo tiempo eran presuntos sucesores y debían nyudsrne mutuamente 

( 11 tetrnrquia" } • 

En el siglo V los pueblos bárbaros de Oriente, cr:cuentran el medio pnrn infil-

18) H. Sabine, George. Op. Cit. p. 131. 

19) IBIDEM. p. 135. 
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trarse en los territorios dominados Por,- los R~n;~~~-s originando la caída 

del Imperio de Occidente en el ai'l.o 476 o.e. (20) 

2. EDAD MEDIA. 

Este período comienza en el afio 476 de nuestra Era, al ser invadido el .lmperio 

Homano de Occidente, como se explicó en el apartado anterior por los pueblos 

bárbaros germánicos y se caracteriz6 por la consolidaci6n de pequeftos territo-

rioa, bnjo el gobierno de un Sei'5or Feudal, que concentraba todo el poder 

y dominio sobre tierras y cnmpeoinoe, al lado de un incipiente poder mon6r-

quico que tenía que sostenerse a expensas de catos sef1or!os, 

La Sociedad medieval vivió una doble cnrncteriaticn, pues fue estamental y fo_!:! 

dal. Los estamentos fueron copas aocinlcs más o menos cerradas, dividiéndose: 

El primero por loo oof'iorcs feudales, cuyo conjunto constituía la nobleza, El -

segundo se conformó con el Clero y su fuerza radicó en el poder de la Iglesia. 

El tercero so integró con loe descendientes do la nobleza n los que no correa-

pc:'ndi6 titulo nobiliario y con loo habitantes de las villao y ciudades. 

A la caída del Imperio Romano de Occidente, bajo los primeros reyes, numerosos 

compeainoa libres se vieron obligados n pagar impuestos y tributos cado vez -

más onerosos; provocándooo un f"en6meno de endeudamiento progresivo, que condu

jo a estos trabajadores del campo a vender sus bienes y a alquilaree a e! mio

mas y a ausf"amiliaree, (dando origen a la servidumbre), que rcpreeent6 una nu! 

va modalidad del trabajo o f"orma atenuada do esclavitud, la cual ya habla eXi,! 

tido en Egipto, para pagar ous crédl toe con el Scilor Feudal median to trabajoe-

personales¡ quedando vinculados a las tierras que doblan trabajar, hasta que -

terminaran de liquidar el monto de sus adeudos. ( 21) 

20) Margadant. Op. Cit. p.p. 40, 41 y 42; 

21) Trueba Dtivaloe, Joaé. Op. Cit. p. 10, 
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La Edad Media particularmente en su primera etapa tuvo una f'ormaci6n poliár

quica,- en la que ae do.ha un orden jerárquico de loe poderes politicoa, de -

acuerdo a las capea sociales, iniciando con los sei'ioree f'eudales, pasando p(>r

los Reyes al Emperador y finalmente al Popa. Los hombres de aquellos tiempos -

vivieron dentro del ideal de una Iglesia y de un Imperio únicos como jurisdic

ciones supremas en lo espiritual y lo temporal. El f'undemento de esta dualidad, 

se encuentra en la teoría Gelacio.na de loe dos espadas 1 presentada en el Capi

tulo XXII, versículo 38 del Evangelio ocgún Sn. Luces; lea estructuras políti

cas sirvieron, ante todo, paro mantener a las grandes masas bajo el dominio de 

los poseedores de la tierra y ln riqueza. La concepción del Entado como oe en

tiendo en la actualidad no exioti6 en la Edad Medie, el pensamiento básico cn

eate periodo era esencialmente teórico y pooein una significación inmediato. -

t1nicamentc para loe relaciones de la Iglesia y el Imperio. (22) 

Casi todne las .funciones del Estado conceptuado desde el punto de vista cante~ 

poráneo so hallaban reportidne entre la Iglesia, lo nobleza, integrada por loe 

Sei'loree Feudo.lee, loe cab!llleroe, las ciudndca, las corporncionoe y otros pri

vilegiados. (23) 

El desarrollo y crecimiento de las ciudades estuvo acompaf\ndo ncceeariamonto -

de un cambio en el tipo de loo relaciones sociales que se originó con motivo -

de lo conccntraci6n demográf'ica, caracter!etica predominante del :feudalismo, -· 

comenzando a surgir un sistema en el que las ciudades y ferias regionales oe

vieron bene:ficiodoo por lo concentración econ6micn, la cual se acumulaba en m.!!, 

nos de unos cuantos y de este manera el poder pol!tico, económico y militar -

correspondía a eatn clase privilegiado, en perjuicio de loe siervos de loe -

22) H. Sabine, Gcorge. Op.Cit. p. 174. 

23) .De la Cueva, Mario. Op. Cit. p. 35. 
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Feudos pues eu condici6n ora "n realidad una forma disfrazada de la e&clavi-

tud. (24) 

El sistema ae Servidumbre adquiri6 pcaiblemonte su m1bimo desarrollo en la- · -

Europa Medieval y ccncretamente en los siglos XV, XVI y XVII, toda vez que cn

el siglo XVIII la Inetituci6n empezó a declinar, con excepción do ln Rusia Za

rista dende prevnlec16 he.eta el inicio del presente Siglo. {25) 

Te6ricamento el Señor Feudal debía prestar protocci6n y ciertos eorvicios de -

naturaleza pública o sus vasallos y a cnmbio de. los miamos so encontraba en -

aptitud do recibir tributos y preatnci6n de servicios personales. Frecuenteme~ 

te, catas cargos rcoultnbon excesivas y generaban sublovncionos en centra de -

loa Sef\ores Feudales. 

Durante todos ce.toe off.os el Gremio o corporaciones de artesanos, surgió cerno -

una necesidad de los trabajadores pE.rB orgonizorse en defensa de aue intereses 

comuneo, frente e loe grupos socia.lee que detentaban el control y poder er. lo-

6poca, ontecedentee del mcvimiento sinclicnl. 

De lo or.terior se deduce que en realidad el pedo:- rodicabo en loe Sei'l.orioo Fe!!. 

delos, rozón pcr la ccnl numerosos grupos de siervos hu!en a loe ciudades na

cientes, dando lugar a los primerae comunidadeo libree, que pcsteriormento BC!:_ 

virtan de base y sustento en la formación de loe grandes Eetados actuales. 

En cuanto a la burocracia, la Institución se consolidó todo vez qi.;.e loo Sei'l.o-

roe Feudales se vieron cr. la necesidad de nembrar a personas et.cogidas do en

tre su familia o sus oiervoo, qi.;.e ho.b!on ganado su confianza para a&ignorles -

funciones propine de recaudación de tributos e impucatoa, a fin dt: hacer efec

tivas todas y cnda una de los labores de. control acbre loa habitantes del feu

de, con lo cual se fortaleció su peder y el régimen de servidumbre en el qi.;.e -

24) Do la Cueva, Mario. Op Cit. p. 35· 

25) Trueba Dlivalos, José. Op Cit. p. 18. 
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se encontraba el campesinado en esta f'ase histórica~ dando paso a -1~ aParr'ci6n 

de la fUnción pt'lblica. 

3. EDAD MODERNA. 

Podemos establecer que el Estado Moderno surgió con la aparición del- Renaci-

miento, comprendido en los Siglos XVI y XVII, en el cual se obtuy_o el __ .avance_ -

cultura!, pol r tic o, económico, técnico y social que marcó la_ transición entre

la Sociedad Medieval y la lnduetrializaci6n, aei como la caída -del Imperio Ro

mano de Oriente en 1453 o.e., a manos de loo turcos y el descubrimiento del -

Nueva Mundo en 1492 o.e., que abri6 lao puertas de la vinculación de los pue

blos y la humanidad. 

Esto periodo fue ol resultado de las pugnas pol!ticns entre los poderoo medie

vales: la Iglosia-Imperio, la Igleein-Rey de Francia. éste Oltimo con el 

Emperador, loa Reyeo en contra de loo Señoreu Feudales, y la f'ormaci6n de los 

Comunidodoa Nacionales. 

El Eatado Moderno se formó bajo la influencia Monárquica imperante en ol Siglo 

XVI y de predominio en toda ln Europa Occidental, nún más In propio Iglesia ª.!! 

curnbi6 ante la realeza con el apoyo de lao fuerzas protcotnnteo y loa mismos -

cot6licoo, con lo que lo riqueza pasó a las arene de loe Entados Nocionaleo -

que comenzaban a eurgir. 

Eate nuevo apnrato de poder se vinti6 con un cierto mlmero de cnroctorea que -

lo diferenciaron claramente de las orgnnizocioneo pol!ticne del pasado, do loo 

cualca la moyor1o subsisto hasta nuontroo d!ae. 

El Estado Moderno tnl como fue concebido se consti tuy6 como Territorial• Noci2 

nal • Monárquico, centralizador de todos los podaren públicos y oobernno en ou

doble dimensión, externa e interna. Territorial, yo que ea uno neociaci6n de -

ciudadanos establecida en un territorio determinado. Nacional, en virtud de -

que se deriva de una unidad cultural del pueblo, siempre inconcluso y tendiente 

hacia el futuro. De naturaleza Monárquica, todo vez que en su lucha por la -
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subsistencia, tuvo que ser dirigido por un Monarca; Centralizador de todoo los 

poderes pllblicoe, ya que tenía la potestad oxclueiva de dictar e imponer cooc

tivamente el derecho; por lo tanto el Estado se trans:formó en la Onica juris

dicción para la regulación de ln vida social, lo que significó la existencia -

de una sola instancia que se ejerció de acuerdo con las leyes del Reino, por -

conducto de un monarca o de uno asamblea parlamentaria del mismo tipo. Y, sob! 

rano porque se encontraba en la posibilidad de fijar condiciones frente a - -

otros pueblos demostrando la unidad del poder público y real. 

Dentro de esta etapa loe Estados Nacionales Monárquicos alcanzaron su mayor d,! 

serrallo y esplendor, a finales del Siglo XV hnb!on conseguido por modio del -

poder Real unir coda uno de sus territorios y a principios del Siglo XVI se º! 

tableca el absolutismo. Lo nobleza acept6 esta nuovn :forma do estado feudnl -

porque noeten!n un fuerte poder centrol~zado, fomontnndo lo ropreoi6n hacia -

loa campesinos. La burguee!a aproboba la inotauraci6n de uno f'uerto raonarqu!n

que asegurase la unidad política y protegiera sus intereses en el extranjero.

Sin embargo, el absolutiemo tropezó con la resietoncia do uno parto de la no

bleza constituida por loo grandes torro tenientes que so encontraban desconton

toa por la p6rdida de la independencia de sus pouesionce frente al poder real. 

En Francia a f'ines del Siglo XVI lo tendencia pol!ticn había crietalizado en -

la teoría del derecho divino, nfirmnndo lo. inviolabilidad de lo legitimidad -

del monarca a su trono que se derivaba directwnonto de Dios y transmitido a 61 

por legitima herencia. "El Estado de la Monarquía era cosa suprema que existió 

eobre la fez de la tierra, porque los reyes no sólo :fueron lugartenientes de -

de Dloe eobre la tierra y oe sentaban sobre el trono do Dios, eino que aíin ol

propio Dice lee llamaba Dioses". (26) 

El era como un podre o como la cabezo del cuerpo, sin él no pod!a existir la -

26) H. Sobine. Op. Cit. p. 294. 
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sociedad civil¡ y el pu~.blo ·estaba con~ideredo como_ incSp_ftz de .crear ··01 

derecho que deriva del monarca por iluminoci6n de Dios. La única alternativa :--

era, la· do sOmeterse al déspoto o aceptar la nnarqu!a ebBoluta. 

En Eapef'in, se estableció el absolutismo_ como forma do gobierno preponderante :en 

la que el rey-ejerc!a _todas las f'acultndes, incluyendo la del Derecho DiVinot -

en tanto el pueblo continuaba trabajando en beneficio de los clases privilegia

das ·y en los ej6rci tos de su majestad- que aspiraba a extender -sus dominios. Es

importnnte destacar que el poder monárquico espaf'iol surge al triunfo de los Re-

yes Cat6Ucos sobre las :f'uerzas de los árabes que los habían dominado durante -

ocho sigloa, acompañado de la unión de loa reinos de Aragón y Castilla y final-

mente con el descubrimiento de América. No obstante lo anterior, la prominencia 

de España se coneol!dó con Carloe l quien en realidad concentró todo el poder y 

loe beneficios del Nuevo Continente haciendo del lmperio nncicnte la potencia -

más poderosa on Europa durante loa Sigloo XV! y XVIJ, 

En el desarrollo del Estado Moderno, no hubo ningún hombre en toda Europa que -

viera con tanto claridad lo dirección que tornaba la evolución politica de eac -

tiempo como la figuro de Nicolfis Maquinvclo. 

Sólo el pudo comprender que lea inoti tucionee nrcaicno cstubnn aicndo desplaza

das y rebanados y oboerv6 como la !'uer~a bruta era utilizada en cate período de 

gestación. Nadie como Maquiavelo di6 mayor valor al sentido informe de la uni-

dnd nacional en que esa !'uerza se basaba de modo oscuro, percibiendo con mayor

cloridod, la corrupción moral y política que ácompnñnbn a la decadencin do lae

inetituciones medievales, pudiéndolo considerar corno partidario del Eatado Na -

cional Centralista. 

Sus obraa políticas mtia importantes fueron " El Príncipe " y " Los Discursos 

de ln Primera Décuda de Tito Livio "• amboo libros presentan aspectos del 

mismo problema. "Las cuusas del auge y decadencia de los Estados y lou medios-
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por loe cuales puedan los estadistas hacer que perdure". {27) 

En la primera obra citada ostabloce el Código de la crueldad pero sÜpeditado a 

la razón del Estado, y es ah{ donde encuentra su Qnicn justificaei6n siendo. -

partidario del Estado poderoso, sin detenerse mucho sobre loa medios que pue-

dan serv'tr para crearlo. Recomienda al príncipe ser despiadado y p6rf'ido y no 

tomar en cuenta la inmoralidad de sus actos, e insta a la intimidación hacia

los sO.bdi toe. El gobernante debe ner bravo como al le6n y más astuto que una --

.z.orra ya que: "hay que ser una zorra para ver los lazos y un lo6n para aullon

tar a loe lobos". (28) 

A Mnquiavolo no lo importabn tanto la f'ellcidad y el bienestar de los gober-

nantcs sino la grandeza y proeperidnd del Estado. "Cuan laudable sen un pr{n

cipo mantener la fe prometida y vivir con integridad y no con astucia, lo en

tienden todos. No obstante oc ve por experiencia en nuestros tiempos que los -

príncipes que h11n hecho grandes cosas oon aquellos quo hnn hecho poco opremio

de su !'e :r que han sabido con astucia envolver la mente de loo hombrcs 11
• (29) 

En loo discursos sobro Ti to Livio oe ocupa e.le lo expnnoi6n de lo RepOblicn -

'Rcm:ma, lo que le impresionó sobre todo de lo antigua Romo ora lo perfecta -

alianzn de los tres principios de gobierno: ol montirquico, el nristocr6tico Y

ol dcmocr6tico, repreaentndoa rcspcctivnmente por el conoulndo, senndo y tribu 

nado, y cuyo mutuo colaboraci6n producía el buen gobierno, Sin embargo cunndo

alguno de ellos predomina se tienen leo peores 'formas de gobierno político, -

debido o que la monarquía se convierte en tiranía, la arintocrncin en olignr-

quía y ln democrncio en oclocracia. 

27) H. Snbine. Op. Cit. p. 254. 

28) Pokrovaky S, Hiotorin de loa Ideas Pol!ticns. Traducción Martín Sánchoz.

Editoriol Grijnlbo. Ml'ixico 1966. p. 148, 

29) Mnquiavolo, NicoHia. El Príncipe. Editorial Porrúa. "Colecci6n Sepan Cuan

tosº. Troducci6n: Antonio G6mez Robledo. Bo. Edición México 1983. p.p 30 y 31· 
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Es df: ·considerarse que la teoría política maquiavélica se clasifica ~n tr·co -

principios J'undamentelea que dan existencia y justU'icaci6n al Estado pare su!!_ 

sistir, los cuales sen: el f'in justi!'ica los medios, el sostenimiento del pO -

der por el poder. mismo y la destrucc16n de todas y cada una de -las :fuerzas CO!!, 

trarios al Estado. 

Maquiavelo al igual que los grandes pensadores de su época se nlist6 para el -

servicio público, experiencia sin la cual no hubiera podido desarrollar sus -

otras. Sin embargo duronto esto periodo el poder real alcanz6 su esplendor y -

CE el Rey quien en adelante establecerá le diatinci6n en los cargos para el d.!!, 

sempei'lo de la fUnci6n público, Esta había empezado a generarse en lo Edad Me -

die, ocompaflando loa or!goncs del Entado Moderno, puco en lo medida. er, qce el-

poder renl se extend!n, el rey llf: vi6 er. la neceoidod de crear loo f'Uncioneo -

que ao delegarían en pcrnonns f!oicna, divid16ndose er.: lo función pormnncnto, 

delegado o una persono, frecuentemente deocendicntc de ln ncblczn o del scrvi-

cio del Monarca, vi tnlicio er. un principio y mlis tarde 11ercdi torio, que propo!, 

clonaba un ingreso más o menos importante oegún la c&tegor!o del oficio. Y -

la comiail'n que como su ncmbrc lo indico, orn uno misión especial y temporal -

confiado a uno persono dctorminodn que conc~u!o con el cumplimiento del 

go. 

Por ou porte Mnquinvolo, en El Príncipe, nos he.ce referencia n loa principnlco 

servidores p(iblicoa en este periodo, que ernn loo secretarios del Príncipe, y-

en otro ccnnotoción loo minia tras; en cota obro nos eeifoln que hay tres clnnco 

de ministros: " el quo discierne por a!; ol que discierne lo que otros .dicen -

y, ol que no discierno ni er.tiendc lo qt.:c otroo diaciernen. El primero et: OXC!?, 

lente, el segundo bueno y el tercero inútil "· (30} 

30} Mnquinvelo, Nicolás. Op. Cit. p. 41. 
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P,..r GltimO ese f'il6soro político recomendaba al Príncipe colmar ao riquezns 1 -

honores y cargos al ministro pera mantener su f'idelidad, haciéndolo sentir in

dependionto del podar real, porque en· Caso de haber cambios pc1rt1cos, perdn

rra todo lo ot:tenido y las coneecuenciee serian perjudiciales tonto para uno -

como pera el otro. Los cambios del penoamiento aunados a la práctica pol!tica, 

aei cerno el regreso de los Modicis al poder, ocasion6 el cese del ce.rgo que -

ocupara Maquisvclo durante catorce años cr: ol nervicio pUblico en Florencia. -

Esto cese puro y simple se tradujo n unn remoción definí ti ve, obliglindolo ndo

má.e pera nscgurar su cumplimiento, a otorgar una finnza por mil florines de -

oro que conatituy6 una sumn enorme. fueru totalmente de ouu posibilidades. 

Finalmente, ce.be afirmarse que la Edad Moderna hizo del hombro un ser a!slodo

de- suo sc.•mejonteo, sin lo ayuda de nadie y ain el deber de asistir o loe demás¡ 

en ene rur.bionto no pod!o florecer lo idea de lo solidaridad, con el conaocucn

to deber do la oc:.ciedad paro. crear loo ba.ooo de lo colnbora.ci6n er.tre loo hom

bres, a fin qL:.e cedo oer humano pudiera realizarse en lo. historio cumpliendo -

lo tarco que o& planteara y consecuentemente el pensamiento ccon6mico d13 lo -

burgues!o so preparaba. poro 10 cxplotnci6n dE:l hombre en CE.todo do noccoidad -

lo qce condujo al olvido de los principios morales y n lo ideo del lucro, fue!!. 

to de la prosperidad personal. 

4. EPOCA CONTEMPORANEA. 

Loo nnolos de lo Historia registran ou inicio en el niio de 1789, ccn 10 Revol!! 

ci6n Frnnceon, que provocó lo ce.Ida dEl nntiguo régimen cxiatcnto en Europa y

ebri6 el crunino a nuevas :formas d6 organb.aci6n pcl!ticn y sCtcinl. Pero ln dc

tormineci6n tiene ne.lamente un valor convencional al no oe- le vincula con ol -

movimiento do ronoveci6n de ideas er;gendrndo pcr loa eacri toren del Siglo - -

XVIII, eEpecinlmente Mosteaquie, Voltaire y Roascau, cuyas críticas provocaron 

lo Revolución en los etp!ritus untos que er: loa hechos y la situación pcl!tica, 

social y económica cxiatcnt:o er; fo'rnncia cr. lo ocgunda mitad del siglo XVIII. 
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De_ los fil6eofoe f'rnncéeee anteriormente citados¡ Montesqui_e· trat6_·de-·de_most_rar 

que' las leyco de cualquier paie deben corr~eponder a sus inst·~ tucio11_ee. Po_l!~-~-::

cae 1 expuso y cri tic6 en su obra 11 El Eep!ri tu de las Leyes", las formas·: de- ao;,_ 

bierno y propuso la divioi6n de los poderes en LegielatiVO, Ejec-~tivo·-.-~:_.JUdi~-

cial 1 reepectivnmcnte. 

En cuanto o Voltairc, reclamaba la eupreei6n de los privilegios, de la: censura¡ 

lo nrbi trariednd y el despotismo. Partidario do la Monnrquin- poro _ l_inli ta~a_ a__~~--~ 

loe derechoo de loo ciudadanos, eaclnrecidn por lee luces de la raz6n y- f'ecun-

dada por uno amplia tolerancia religiosa. Y sostente 11Ser libre, tener en torno 

suyo a igunlcrn, tal ca la vida auténtica y nnturnl del hombre 11 • (31) 

A su juicio el Eatado nace paro. consolido.r el dominio y eolvaguardar la propie-

dad privada. Con la oporic16n del Estado se acrecienta le dooigueldnd de loa -

hombros y su creación co ln segundo etapn do deaigunldnd que sigue e le do loe 

bienes. 

Por Clltirno, en lo que o. Rousaeo.u no refiere debemos mencionar, que oootcn!a 

que loo hombreo disfrutaban do eua derechos y vivían en pleno libortnd. Los 

hombreo pasaron del Eotndo de Nnturnlozn nl de Sociedad por medio do un acuerdo 

llamado Contrato Social, en que todos participaron por igual. En consecuencia -

todos loo hombree deben ocr igualen y, el bien delegan en algunoo ln fUnci6n do 

gobernar, la fUente de lo autoridad político, radien en el pueblo, penaamiento-

contenido en ou obrn "El Contrato Social". 

El Estado en cota fase protond!n derivar ou poder de Dios, como qued6 plasmado-

en el npnrtndo anterior, y los aúbdi too no ten.tan ningún derecho pero ai un de-

bor fUndnmentnl, el de obedecer. El Rey dirigía lo ndr.dniatraci6n de Juntlcio,-

pues éotn se dictaba en au nombre y por funcionarios que 61 dcnignaba, los m6e 

importontaa empleados eran loa ministros o consejeros que rcaidian junto el -

31) Pokrovsky s. Op. Cit. p. 208. 
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.. · ..... _' -··_. _ ... ··, 

Rey y l~s provincias .eran administrad~s .-por-l:Os ,c·int~~-d~~~~;;. ~~e;_ ej~;-cían. un P2 

der omnímodo y arbitrario. 

La· Declaraci6ri de los Derochoe del Hombre y del Ciudadano estableció, en pri--

mer término que ln soberanía residía en el pueblo, en ln Nación, do quien cmn-

naba toda autoridad. Este principio de la soberanía popular había sido f'irmndo 

por Rosneau y por loe redactores de la Declaraci6n de ,Derechos Americana. Y en 

oegundo lugar, que el pueblo expresa su voluntad soberana por medio de la Ley, 

que debía sor lo mioma poro todos los integrantes de lo sociedad. 

Un tercer principio fundamental en la orgenizoci6n del Estado, o naociaci6n -

poli ticn fue el de le scperaci6n do loo pode roo, tal como lo proconiz6 Pion tos-

quie, pueo en lo Monarquía absoluto oc confundían los poderes que se hallaban-

concentrados en una sola peroona. 

Estos principios originaron una nuevo concepción del Estado que dorivorío en -

loo Ropablicns rcpreocntntivns, democráticas, populareo y fodoraloe que soríWl 

en lo sucesivo las rormne do gobierno que han perdurado hasta nuoettoo díoe. 

Pero además de ln Revolución Francesa, eo presentaron doa ocontecimiontoe fun-

damontalee que contribuyeron decisivamente al surgimiento do lo civiliznci6n -

Contempor6non. El primero :fue el movimiento. revolucionario de las Colonias in-

gleeao en América del Norte de lo que reoul t6 un nuevo po!o independiente, loo 

Estados Unidos de régimen republicano y federal y el segundo, el movimiento i!l 

ourgente de las Colonias de Espaftn y Portugal. 

La Revoluci6n Francesa, que derrumbó n la "L'Ancien Regimc" puso fin al siete-

tne medieval de los oficios y comisiones de loo empleados públicos, abriendo -

ln puerta n la reestructuración do la f'unci6n público, de acuerdo con el pene!!. 

miento democrático que le animaba. El Artículo Sexto de le Oeclarnciái docret6 

que "Todos los ciudadanos, siendo iguales ante la ley eren igualmente admiei-

bles o todos las dignidades, cargos y empleos pablicos, segan su cnpncidnd y -
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sin otra distinción quo la de sus virtudes y .talentos "• (32) 

Esta traneformaci6n propició la evolución de la fUnci6n_ pública; que como 

necesario. consecuencia de loe principiOS de libertad, igualdad y f;aternidad. 

Loe Estados N11cionales como figures jurídicas, hubieron de necesitar homb_ree 

que realizaran eate trabajo para la consecusi6n de sus fines 1 dejando atrás 

las ideas de cargos heredi tarioe y vitalicios. 

5. LA GESTACJON DEL ESTADO MEXICANO Y SUS SERVIDORES. 

5.1 EPOCA PREHISPANICA. 

Para entrar al estudio del Estado Mexicnno y la relación con sus servidores 

como lo concebimoa en la actualidad, os necesario referirnos a las dos culturas 

más rcprcscntntivnn y cnrnctcr!sticne del periodo de formnci6n do nuestra 

identidad nacional, siendo las civilizaciones Moya y Azteca. 

En cuanto o loa mnyas, su forma de gobierno no encontraba en pequcHas poblacio

nes gobernadas por soHoríoo en calidad do jefes hereditarios, auxiliados 

por otros de menor categoría encargados do lo justicio, de contribuciones 

y de la tropa. Esta cultura se cetnblecl6 en el tcrrl torio do lo quo hoy 

conocemoo como el Entado de Yucntán principalmente. (33) 

La orgonizoci6n social qua integraba la comunidad mayo se dlvidio en clases: 

la nobleza, loa aacerdoten, loo hombreo libres que no dedicaban o lo agricul

tura, artennnodo, comercio y finalmente lO!J esclavoo (prisioneros de guerra 

en su mnyoria). Los nobles y oocerdotes goznbon de grandes prorrogotivoo: 

para ellos trabajaba la mouo popular que lea cul tivobo cnmpoa y les levantaba 

los hobitnclonee. Los nobles, debinn ponorso al frente del ejército en caoo 

de guerra y eEtnr al cuidado del templo paro el deaempei'lo de las obligaciones -

religiosos. Loo ancordotcs además de su miniatcrio, acrvinn de maestros a loa -

32) Daniel Bnridon, Pedro y Socco Ellnury, Osear. Hiatorin Univernnl. Editorial 

Kepeluaz. Argentina 1972. Edición 12n. png. 28. 

33) Burgon, Ignacio. Derecho Conatitucionsl Mexicano. Primera Edición. Edito

rial Porrún. México 1973, p. 42. 
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hijos de los scf'ioree. ensenando los conocimientos de la· época. 

La sociedad maya estuvo gobernada por una casta sacEirdot&l irlt'egrá·d~ p~r nobles 

y jefes de elevada alcurnia, los cuales no solamente tenían :funciones religio-

sos, sino también políticaa 1 administrativas y comerciales, 

Entre loe mayas como entre loe griegos encontramos ciertas características 

comunes en cuanto a que los hombres eran ,formados y educados:. par¿···s~r~ir 

a ln colectividad, superando así 1 la idea del individualismo.o 

Les contribucionee eran fijadas en especie, siendo enorme la-. Variedad _de 

loe artículos tributados y muy diffoil el esto.blccer su v'&l.-ó;::_ fQtil:{,'--- C~'a~-do-

alguno de los pueblan tributarios eufr!a desastres econ6micos toles como 

lo pérdida de lna cooechas, ee le eximía del pago y en ocasiones oOn se 

le proporcionaban ciertas cantidades do alimentos. 

Después de determinar el tributo a pagar y uno voz dominado la población 

se recnudobn una parte de ~1 de inmediato, posteriormente debían entregarlo 

coda ochenta días, excepto lna prendan guerroroo y loo escudoo 1 que sólo 

oe recolectaban cndn ai\o, catnblcciéndooc puco unn especie dé vna1lllnjc. 

Eran nombrados loa jofeu del aiatcmn de recolección y loa mnyordomoa que 

oc oncnrgnban do los olmocenca llevando unn cuenta exacta de lntl entrndno 

y solidos según orden dol monarca, lo fnl to de probidad de ca too emplcndoo 

ne castigaba con peno do muerte. 

Independientemente del nivel económico y cul turnl que nlcnnz6 el pueblo 

moyo, ou organización odmlni!ltrntivn fue determinado mediante el nombramiento 

de empleados rcsponsnbleo de llevar una cuento de todos y cada uno de loa 

tributos que eran recibidos de los tribus dominados, eiendo característico 

que se castignrn aún con pena de muerte a los que abusaban del pueoto que 

se leo había confiado. yn que en todo coso recibían como pago n suo acrvicioa 

una porte de la recaudaci6n. 

En consecuencia ,la Administrac16n Pública del Estado mayo alcanzó un nivel 
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de desarrollo muy pocas veces igualadO por otros pu.eblosº~ >i P.or -cElr,B?ti!r.iz&rae 

al extremo rigurosa contra aquell~B q~-~:.;-.~b~_G~~~n _ ::d~.: s~~-::·: f.~nCl~~~s 
(incluyendo peculado), siendo la estructura --- Pol!tica-J~idtco-Fin~ciéra 

más avanzada en América y otras partea del' mund~·-hae~~-_ii.u_e~~ro_~~-'«fr~a~· 

Por lo que respecta a los aztecas, loe historiadores- eefta18.n-- que ae:. estableció 

la meseta del Valle de México, hacia el año de 1325, _y cuya ·_cultur.a era 

de las más importantes en el Nuevo Continente, al lado de·:-_-la- Cultura Maya 

y la lnca. 

A pesar de ser un pueblo relativemonto joven, los aztecas lograron conjuntar 

dos formas de vida que practicaron loe pueblos de mesoom6rica: la guerrera 

y la humanista; corrientes aparentemente contradictorias, pero que dentro 

do la mística eran el equilibrio, razón auf'iciente que lea permitió triunf'ar 

e imponer su Cultura en el amplio territorio en que florecieron tan diversos 

pueblos, eobrep11eando la individunlidnd pura crear unn concioncio aociol 

y culturo! rcnov-odoro. Aei el llamado " rmperio Azteca " no oro mtia quo 

la hegemonía militar y cconómicn que paulo ti nomen te fueron ejerciendo sobre 

loa pueblos dominados, do tal suerte que su orgnniznci6n político-jurídica 

estaba estructurado dcodc un punto de visto mayoritario y por lo tnnto no 

exiati6 lo aceptación lo.to del concepto catado unitario "• por lo multipli-

cidod de eatadoa o puebloa que cataban establecidos en lo que hoy f'orma 

el actual territorio mexicano, (34) 

Por otro lado, su organización social entubo constituido por don grupos 

distintos el de loa privilcgiodoo y el de loa plebeyos. 

Cl primer grupo se dividía a su vez en! Militares, Sacerdotes y Mercaderes. 

Y el ·segundo, en ortosanoa y labrodorcs. Sin embargo algunos autores opinan 

que en reolidnd había que diotinguir treo sectores: Lo Nobleza y los Macehualca, 

34) Burgoa, Ignacio op. cit. p. 53. 
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(ge~~e- .,~~ma~-) -- .. principales ·bBnef'iciarios de la acumulación de los productos 

obtenidos- Por_· el -.-_ .. tl-ibu1:o que _-·-pagaban la·a tribus_ sometidas. El conjunto 

de ·iOa pÚ~bl~~-:·_~e~~'J..dos·~:~'. .. f'oni~ba --~-} te~co~ eect~r-_perfectamento- diferenciado. 

LB -:~'i~~~;;.Prt~iiegi~d~ -~ dirigente se dividía soglln _sus !'unciones y se: distin

guían de' los plebeyos que no" ejercían ninguna autoridad -.ni_ dis!'rutaban 

de ninglln puesto. (35) 

Este pueblo estaba gobernado por una Monarquía electiva, el .Monarca-o Tlacate

cutli, era elegido por un cuerpo de electores de ·alta -pc~i~-¡-6¡,·;-"El.-_ -R~,Y';-.-;-~~~e-

mo jef'o militar estaba asesorado por un consejo de vi:!"nerBbles Dru::·1alloa, que -

le ayudaban en la administración del Estado. 

Para loe Aztecno, le. educación ocupó un lugar· predominante y por_ ello loe 

padree internaban a sus hijos en ol Tepochcalli que era la escuela para 

los guerrcroo, o cr, el Calmccac si iban a dedicaroe a las ciencias y aqu.( 

eran seleccionados predominando loa pipil tzin o nobles, preparándolos para 

las altas actividades estatales y su anexo que ten!a por objeto la preparación 

de loa doncellas. 

En cuanto a la administración pública, los macehualea entregaban una parte 

de eu cosecha como tributo a los llamados "Calpixque", además, debían con-

tribuir con fuerza de trabajo en forma obligatoria y gratuita para la 

construcción de obras públicas, como cellcs, canales, templos, escuelas, 

ocueductoa y obraa do beneficio colectivo. (36) 

En le. prestación de servicios do este tipo, la sociedad actuaba por medio 

de cominiones de vecinos, en las que todoa bajo el mando do jcfoa designados 

35} Romero Vargas Iturbide, Jgnacio, Organiznci6n Políticn de loa Pueblos 

del Anáhuac. Editorial Nuevo Mundo. Mt'!xico 1957. p. 215. 

36) Dínz del Castillo. Berna!. Hintoria Vcrdndern de lo Conquista de la 

Nueva Espni\o., Volumen Il, Tomo I, 15a. Edición, Editorial Porrúa. México 1992-

p.p 143 y 273 • 
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en asambleas o por la autoridad, operaban por riguroso 'orden rotativo,. y 

su mlmero variaba en relación con la obra o servicio a ejecutarse. 

Para el sostenimiento de los :funcionarios públicos, se les destinaban parcelas 

que dob!an devolver al cesar en sus funciones. 

La carga tributaria estaba destlnnda al sostenimiento del monarca, su corte, 

loe gestos militares, y nl pago de los empleados de la administr'°nci6n pública, 

llevándose una contabilidad a través de libros cuya responsabilidad estaba 

a cargo de un gran cacique llamado 11 Tapia ", (37) 

Cuando loe mexicns fueron aojuzgndos por los oepaffoles, la cultura de este 

pueblo mostraba grandes avances tocno16gicos, asimilados de otras tribus 

y aplicados n su civilización para enriquecer eu propia situación, oeto 

los había. hecho autosuficientes con un deseo vehemente de superación y poder 

con lo que aumentaba su confianza para formar un Imperio, caracteriotieae 

que se asemejan con la culturn Romana. 

Loe conquistadores borraron todo vestigio do lu organización de los razas 

aborígenes, peroi¡¡;uiendo las costumbres, usos y manifestaciones do su vida 

propia. 

5.2. EPOCA COLONIAL. 

Lo multiplicidad do Estados prehioptinicos oo sustituyó por una orgnniznci6n 

poU.tica unitario que loo despojó do su personalidad, oxtingui6ndoloo y 

convirtiéndolos en tan sólo ol elemento humano que se unió al Estado Eepnf\ol 

y sus respectivos territorios, formándose ln Nuevo Eepo.f\n en ol nf\o de 1519. 

Los indígones f'Ueron conoiderndoe como uno roza inferior a lo europea y 

tratada como tal; se reservaron para ella lo!l trabajos más duros y humillantes, 

generalmente sin retribución, y paro la clase mestizo las labores manuales 

37) Burgoa, Ignacio. op. cit •• p. 52. 
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o intelectuales ·1nreriores, conservándÓSe- ·las· _:_._OcupaC'ion·éa_ del~ áObierno 

y el ejercicio _de las profesiones __ libres~-:-:·Pa·~:~(-108-: ___ :e'~:~af'loi-~·a· 'P~~iO~~lares 

y algunos criollos' . / ·.· > C i< ./ •.•• 
Se trasladaron a la Nueva Espaf18~ laS InBtitU:cioriea PilblicaS· que< !"10rec!B0 

en el suelo del viejo mundo y--bien p.r:~nto,>cuo~-oó exP1di~-ndo~¡_ p~~\~1_-:Ca1-~Ú~~ 
- ' - - - ---_,' - ·-

de le capital Virreinal, las que_ podrían llamarse primeras leyes del trabajó; 

lea Ordenanzas de loe Gremios, agruPeCionea a les cuales ere :forzoso pertene-

cer si se trabajaba en unn labor manual, por proscripción legal, íntimamente 

unida a les asociaciones religiosas llamadas cofradías. 

Como se apuntó nnteriormcmto, desde lo época prehispánica loa productos 

de algunos tierras se doetinnbnn para el pago de los gastoo püblicoa y 

se cultivaban colectivamente por loo miembros do cada barrio al quo perteno-

c!an dichos tierras. Sólo qui? n diferencia de lo época prehispánica, durante 

ol periodo virreinal es toa ti erran eran nrrondodaa n loa pobladores, cubriendo 

con ellas los gastos públicos cuyo dcnominaci6n fuo In de "propios". 

Encontrnmoo diversas disposiciones que regían lo vida adminietrntiva 

esa ~poca ccmo "Las Ordenunzoo de Minería", que rcgulobnn coto important!sima 

actividad, incluyendo la creación del Tribunal General de In Mincr!a en 

la Nueva Espni\a, su eotructuro, funciones, forma de nombrar a loo jueces 

y diputados de los roaleo de minas y a los mincroa. 

La Corona Eepo.Hola vigiló toda la actividad económica que ne dcearrollb 

ese período, a través de lo cargo impositiva, derivada de lo explotación 

de algunos productos obteniendo rccureoa paro la Administración. 

Se crearon también loe servicios píiblicos entre lon que destocan ln construc-

ción de acueductos, el oietema de! drenaje, el alumbrado píiblico, en ol 

ramo de les comunicaciones, la construcción de cominoo y el servicio de 

correos, consiguiendo grandes progresos que ccntinunron los virreyes que 

se fUeron sucediendo, 



En el año de 1580 1 por C6dula de Felipe JI, 

de correos estando concesionado a parúCuiar~~ ~8St8°,: ~,1-: :¡~-~ í:I~ 1765~ en 
~-.,-_ , -; ._; 

que ee monopoliz6 por parte del gobierno. -:}l' 

Así, 11 El Reglamento de Revillegigedo m6B·. bÍCl1 ~!~~~;(~~~·'.:'-~inUC'ioso y 

desde luego insuficiente para normar esto sorvic~O -~~~!!~~'./ como el del 

alumbrado, tiene empero el mérito de haber sido el primero que oxpidi6 

en nuestro peía y el que con ligeras variante~, ·aubsiati6 hasta el fin del 

virreinato. ( 38 

Lo Casa de Monedo creada en el afio do 1762 pertenec!a a la Adminietroci6n 

Real y sus operaciones corrieron bajo la dirección de oficiales reales. 

La Administración POblicn en ese entonces yo dietingu!n a sus ecrvidoroe, 

erogando grandes cantidades que estaban destinadeo a loa salarios de justicia, 

de haciendo y de lo milicia. 

En cuanto o la orgnnizoci6n política de ln Colonia, predominó la controlizo.ci6n 

gubernativa, pero loa fines que perseguía el catado enpnftol, baondo en el 

Ayuntamiento, s!mbolo de ln actividad política, sin embargo loe fUncionnrios 

máo elevados se veían oometidoa o la más ootrictn observancia. 

El Virrey, representaba la rntiximn autoridad civil en la Nuevo Eepo.Ho, oigui6n-

dale las nudiencin11. Como reproaentnntc del Soberano tenía el carli.cter 

de vicepntrono de la Iglesia, ejerc!a funcionoa gubernamentales y administra-

tivaa; .. era el superintendente de lo Real Hacienda y el protector de loa 

indios. 

Al terminar su período debla dejar una relación en lo que so externaro su 

punto do vista sobre los negocios públicos y lo mejor forma do resolverlos, 

38) Lemoine Villicano,Erneato. El Alumbrado Público durante lo negundo mitad 

del siglo XVIII.Boletín dol Archivo General de le Noción. México octubre-

diciembre 1963 p. 790. 
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ollo pnra dar continuidad a .1.a funCi6n pública. -- Se le suje.tába o un -juiCiO de

residencia para ccmprobar que había gobernado ~~ri Pr6bid~~- -y .. hOn·~~dez .. Y 

en el que se recibían todas las quejna de Íos s~Upu-~~~o~-'.-:~·,_.-~é:~d~de;~,~-- agr&V·t~~,
parn determinar la responsabilidad ~i~ü :· ·'p~n~l'.~·;;' ~-~{~'~J.á-~t1:~·~--~'~-'~q~~ h~-b-iere 

incurrido durante su gestión. 

La sociedad estaba dividida en castaS. a_:,·Conii"C~üenCia:-d~ cla ___ mez·Cia d~ -_la~-

culturas y tenía una marcada influencia __ en la __ vida eocial, e impedin la 

estratificaci6n porque "Cada casta tuvo un status especifico que comprendió 

desde sus relacionce de trabajo hasta sus vínculos personales, por ello, 

el me..trimonio entro n{ implicaba ascenso y descenso en la clase sc.cinl". (39) 

Loo pcnineularea tenían en eue manos la dirección de la Iglesia, del Ej~rcito 

y de lo Administroción Pública, además de duei\os de coei todnR lee 

propicdadca rurales y minores y el centro! del comercio¡ relegando a loe 

criollos que ocupaban puestos de menor importancia y por supuesto a loe 

mestizos e indígenas, lo que cccn6micnmente se traducía en dos clesDs: 

explotadora y explotado.. 

La diferencia do cloeea y loe movimientos que se estaban gestando en Europa 

y Ee¡:.ai\a sobre el sistema del Feudoliemo Medieval a un precapitaliemo, 

acentuaron la pugna entre peninsulares y criollos siendo estos últimos 

que para er.tonces ya constituían lo mayoría, quienes empezaron a gestar 

el movimiento independiente. 

5.3 LAS LEYES DE INDIAS. 

En la Nueva España, estuvo vigente en primer t~rmino la legialnci6n dictada 

cxcluoivomente para lns colonias de América, denominada ''Derecho Indiano" 

y para el objeto de ce.te tral>njo es de gran importancia el ci ter n los c6lobrco 

39) González Coasio, Arturo. Clases y Estratos Socialen, Mlixico, 50 Años de -

Revolución. Tomo 11 Editorial UNAM y Hermanos Porrúa. México 1950 p.p 37 y 3&. 
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" Leyes de Indias 11 ~·e·rd~d-~ra~·¡~~~~:e.J¡s:·:~~i,: d~~~c~~<,·:hisPáni~o- y -~as coStumbres 

. :> ;: \' < . 
Antes de re!'erirnos a las-.:Leyés·: de,:._. India~,·-_- deb&mo-s seHalar que el Estado 

aborígenes. 

·. -_ ._._._.~T--- --;";;-/:_:----~-::e_-::··_·_.-_,." 
espaifol, en la 6poca __ de --c~lont'Z:aC::i6n ·de los· u- Indias Occidentales •_•_ tenía 

organización jurídico-pol!tica ·en los diversos· reinos que lo con!'ormabsn 

con razgos comunes. Ya que en todos ·ellos destocaban un organismo_l_ogislativo 

denominado 11 Carteo 11 que reconocía a los antiguos " Concilios' 11 

desde la época visigótica y de los quo emanaron 11 
- lÍ:!yes encaminadas 

los abusos do la autoridad real 11 • (40) 

Lo anterior, pare precisar quo sobre el Rey 

convocaba peri6dicnmente, obedeciendo o una costumbre Jurídica 

para tratar loe asuntos públicos ml'is importantes del Estado. 

Esta tradición inspiró a Carlos I en la creación del f'omoso 11 Consejo de 

Indias ", el cual quedó inati tu!do por cédula del 14 do septiembre de 1519. 

El Consejo de Indino, ero el órgano máa nl to de autoridad después del Roy 

y so avocaba o las cuestiones de las colonias ul tramnrinaa, Entro algunna de -

de sus etribucionca so encontraba lo de dcnignnr n loo al tos funcionarios 

civiles y eclesiásticoo que pnrtfan n lo Hueva Espafta. 

Las Leyes de Indias, constituyeron el monumento legielntivo más hwnono de 

loe tiempos modornoo, estuvieron destinndaa o proteger nl indio do Am6rica 

y a impedir la explotación despiadada que lluvnbon n cabo loa encomenderos, 

En ollao so presentan numeroana diopoaicionea que bien podrían quedar inclu!doa 

en una lcgielaci6n contcmporii.nen del Trabajo, en especial loa que procuraron 

asegurar o los indios lo percepción efectiva del solario, prohibiCndo el 

excesivo trabajo personal de los naturolea y el que se lea emplcáne como 

beotiae de carga, obligfuldolos a trabajar contra su voluntad y que en reulidod 

40) Do Tapio Ozcaria, Enrique. Las Cortes de Caatilla " Editorial Aguilnr 

Madrid. EspaHa 1973. p. 3. 
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nunca tuvieron eficaz cumplimiento. Como -_ya se dijo los: indtgenae no tenían 

derecho a ocupar un cargo pOblico, cargos que, durante-- la primero. audiencia 

estuvieron en manos de loe allegados y f'avori toe de lOs que se disputaban 

el poder 11ain detenerse en la ineptitud o bajeza de la condici6n de loe 

f'avorecidoe 11 • Todo ello provoc6 una si tueci6n caótica er. la incipiente 

administraci6n pública de la Colonia que se complic6 por numerosas conspiraci.2_ 

nea acusiadaa par la codicia de estos gobernantes. (41) 

Sin embargo al establecerse la Segunda Audiencia, el Eetado eepaf1ol hubo 

de preocuparse pc·r una verdadera orgnniznci6n política, administrativa 

y social de la Nueva Eapnfin, logrando notables avances puoa se fija el 

nrnncel de derechos para encribanoo y empleados, estos últimos quienes 

rocib!an nus emolumentos directamente de los fondos de lo Corona espai'lola 

de acuerdo a la importancia de la función que renliznbnn. 

Por lo anterior, en esta legislación so fueron conteniendo diversas dispoeici,2_ 

nea ecbrc la función pública y loe condicioneo en que debor!a prentnree 

el Servicio Público, como citamos a continuación: 

Felipe II ordenó n la Cámara do Caotilla en el ai'lo de 1583, 11 poner cuidado 

en la provisión de oficios: porque hay muchos con pocas letras y menos 

entendimiento que pretenden, con mucha inoportunidad, negociación y favor". 

Carlos Ill, en ol ai'lo de 1785, condenó la inoportuna ccncurroncia de poetul8!! 

toe e le Corte, diciendo que "además de la confuoión que ocasionan con 

importunidadeo en loo ministerios y o:ficinas, turban el servicio, nbando

nandounoe loo destinos en que debieron estor cumpliendo con aus obligaciones 

y otros las labores y oficios en que e~ han creado paro buscar emplcoe que - -

hagan infelices o sus familias. Carlos IV or1 1799 y 1801, diapuao que no ee -

4 1} Burgoa, Ignacio. op. cit. 6~ Y 65. 
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odmi tieeen eolici tudes 11De mujeres e hijos de los pz:etendientes de· empleos" -

(42). 

Todas estas disposiciones fueron dictadas, buscando cuidar que el Estado :espa

ftol cumpliera eue finos, por cc..nducto de aue empleados y dende BE: encuentra '-_ 

que err.piozen e tomar distintos cominos le lucha de los trabajadores libros 

y loe trebnjadoroe al servicio del Estado, 

5.4. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Lee f'uer-zas idcol6gicas de la Enciclopedia Fr:mcoso a lo largo -de la segunda -

mitad del siglo XVIII y principios del XIX constituyeron poderosas influencias 

externas sobro el panorama intelectual do lee posesiones eepeHoloe en Am6rico, 

contribuyendo e formar la doctrino y a ineplrnr a loe ide6logos de la Indepen

dencia Americano. 

Esto Doctrinn pollttca del Liberoliomo, cuyos elemontoe eran: Loe Derechos 

del Hombre, la Soberanía Popular y ol Dominio de la Rnz6n; al lodo de los 

acontecimientos politicoa er. Europa de loa primeros nñoo del siglo XIX, 

como la invnai6n do España por Napolc6n en el año de 1808 y lna renuncias 

de Fernando VI y Cnrloo IV al trono eapnftol, cre6 una criaia poHticn 

la Nuevo España que vcndr!n a culminar ccn la Guerra de Indopondcncin de 

M6xico en el año de 1810, 

La perturbación violenta del orden público, por neto voluntario do loa pcblo

doreo y en contra de la autoridud conotitu!da, pr·odujo diversos conflictoo e~ 

cialcs, administrativos e inuti tucionnlcs y propició la total dcoorganiznci6n

er. ectos nnpoctoa de manera general y pcr lo que at refiere n los empleados -

públicos hebían caído en lB coluai6n, siendo imposible introducir la mornli--

42) Acostn Romero, Miguel, Teoría General dc-1 Derecho Adminiatratlvo, Edito-

rial Porrúa. 5o.. Edición. Hbico 1983. p. 289, 
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dad indispensable para una eficaz funci6n pública.- (43) 

Ademlia, debemos mencionar que ya existía ·1a - lucha -de clases para mejoi-ar 

sus ni veles de vida y que seguía prevaleciendo eL ac'apO.rami.ent~ · de loa 

puestos públicos, por los espaftoles peninsulares. 

Durante el período del México Independiente que da ini~i~- -~n~- --~t··_:·~ff~·,_:_.de 
1821 1 con la ccnsumaci6n de la Independencia, el país vivi6:'un constante 

cambio de posiciones en loe grupos que detentaban el poder- -y_·: i~i::_iu~~~"s .-:;_~ . 

armadas que genorabnn desequilibrio social, político y económico. :_Consecuente-

monte lne pugnas se entablaron entre los partidarios de la Monarqu!o .y 

los de la República, luego serían sustituidas por loa federalistas y_ centrali,! 

tas, y finalmente, por liberalen y conaervndoree. 

5,4,L CONSTITUCIOH DE 1814. 

1::1 Decreto Conntitucionnl para la libertad de lo Am6rica Mexicana, mejor 

conocido como la Constitución de Apntzingan fue sancionado el 22 de octubre 

de 1814 1 y está considerada como el primer Estatuto fundamental de nueotrn 

Noción, aunque no hoya tenido aplicación. 

De esto manera en el hfotórico mensaje dirigido nl Congreno do Chilpnncingo 

por el Siervo de la Nación, Don Joe6 Marro MorelOQ y Pavón en el párrafo 

doceavo expuso: "Que como la buena ley ce superior a todo hombre, lnn que 

dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen o constancia y patriotismo, 

moderen la opulencia y la indigencia de tal uucrte que se: aumento el jornal 

del pobre, mejore GUS contumbrcu, aleje la ignorancia, la repiiln y el hurto", 

(44) 

43) Mncedo, Pablo. Gomunicncionee y Obras Públicas. M6xico su Evoluci6n Social. 

Tomo lI. UNAM 1989. p. 311. 

44) Trucbn Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial Porrúa 4n. --

Edición. M6xico 1987. p. 140. 
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Asimismo_, se-__ expuso en un -docUmentO_-.'·-ané~O-_ .-o~,~~~-~-~do ~or el íni_sm? c'&udúio 

al-- que denomin6 Sentimientos de la. N°aci611- i~·:. ~i,8-uiánte: --"Deben éonsidOrarse 

como enemigos de la nación y adictos ai':.p~rtid~ de la -tiranía a todos 10s 

ricos, nobles y empleados de primer orden, criollos -_o gachupines, porque 

todos estos tienen autorizados sus· vicio·e- y PBsionBs en el sistema Y- legia-· 

laci6n europea cuyo plan se reduce en sustancia a castigar severamente 

la pobreza y la tontera, es decir la falta de· talento y -dinero, únicos 

delitos que ccnoccn loa magistrados y jueces de estos corrompidos tribuna~ 

les". (45) 

Como ce de observarse en estos mensajes el caudillo insurgente trató de 

proteger al trabajador de la C)(plotaci6n excesiva o que era oometido, asimismo 

destoco ln necesidad de que los empleados no f"ueran de clase opulenta porque 

constituían el uslnbón uocial que ncarrcnbn los peorea malee a una sociedad 

que vinlumbrnbn entre otroo nopcctoo el do "Hacer por conductoa luu!timos 

las dcclarocionco gcnernlco de igualdad, libertad, buen gobierno y proyectoo 

de nuevo régimen". (46} 

Lo Constitución de Apntzingan cstnblecín en su artículo 25~ "Nj ngún ciudadano 

podrá obtener más vcntnjnn que lno que hnyn mcrucid.:> por servicios hechoo 

al Estado, estos no non títulos comunicnblco, ni hereditnrioa y no! 

contraria a la raz6n ln idea de un hombre nacido leginlndor o magistrado". 

Por su parte el nrt!culo 2f: regulaba: "Lo:; empleados públicou deben funcionar-

temporalmente y el pueblo tiene derecho para hncer que vuelvan n lo vida 

privado, proveyendo las vacantes por eleccione2 y nombramientos ccnformc 

a la Cona ti tución". 

45} Trueba Urbina, Alborto. op. cit. p.p. 140 y 141. 

46} Tejo Zabre, Alfonso. HiBtoria do México. Unn Moderno Interpretaci6n.

Edit. Secretario de Relaciones Exteriores. México 1935. p. 275. 
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El articulo 159 atribuía al supremo -gobierno la facul tod de suspender a 

los empleados nombrados por 61 o por el Congreso cuando hubiere 11 sospechas 

vehementeo de infidencia ", mediante una especie de juicio- ante el Tribunal 

competente o ante el Congreso según el caso. (47) 

Logrado la independencia, las antiguas intendencias, territorios o provincias, 

comenzaron a definir sus gobiernos aut6nomos y como una consecuencia __ 16gica 

las atribuciones coloniales se distribuyeron entre ellos, en una nueva cOmpeten-

cia territorial y administrativa. (48) 

5.4.2.CONSTITUCION DE 1824. 

En el afio de 1823, al di sol verse ol Imperio do I turbide, el 

a elecciones paro la formación de una nueva Cámara de representantes la 

cual, al quedar instalada el 7 de noviembre de 1823 reellz6 el proyecto 

que fue aprobado nl aifo siguiente con fecha 4 de octubre, bajo el titulo 

do 11 Consti tuci6n de loe Eotadoo Unidos Mexicnnoa ". 

Esta Conoti tuci6n Federal, cono ti tuy6 ln fuente creativo del Entado Mexicano, 

yo que como lo cotablcce el maestro lnnncio Burgon: "El Estado surge del 

Derecho primario que lno aociodadce humanas en su devenir histórico crean 

o que so lea decreta por una multiplicidad do circunstancias de diversa 

indolc, dadas 

su derecho. "( 49) 

ln rcnlidnd aociopolíticn, por ende es la expresión de 

En cunnto a los servidores públicon, cote ordenamiento supremo en su articulo 

110, al enumerar las atribuciones del Presidente de la República afirmaba; 

47) Tena Rrunírez, Felipe. Leyco Fundrunentnlcs de México 1808-1885. 14a. 

Edición, Editorial Poprún. México 1987. p. 76. 

48) Sorra Rojas, Andráo. Derecho Administrntivo. Edi toriel Porrún.15a. Edición. 

Tomo 11. México 1992. p. 170. 

49) Burgoa, lgnacio. op. cit. p.p. 89 y 94. 
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Fracción 4a. 11 Nombrar y remover-.libremente a··1oa· secretarios de despacho". 

Fracci6n 6a. uNombrar a los - je.fes de.'_-_-·las .. _ offcinaS _generales de. He~iCnda, 

los de las Comisarias generB.les·, loa_·_envi8dos-_ciipl_om6t'icos :y_: _c6nsuleá~ ioe 

coroneles y demás o1'iciale8 aup8riores __ d~~ _ejárcito _permanente:s·¡ níilicia 

activa y armada, con aprobación del Senado, y::an recesos del co~_sejO 

de gobiernoº. 

Fracción 7a. 11Nombrar loa dem6s Ompleados del ejército permanente,· :~::-~:-:t: 
y milicia activa, y de las. oricinaé_ de~--~-:}~---':;8-~ri"raiú-6ri~ :~_a:;.,~~~-iáÁd*~~~~{~::,~-{~;f~;- '--"~'-:-~ -- -
que dispongan las leyes". Y 

Fracción 20 • " Suspender do los empleos hasta pOr tres -meses y-._--Pri~~~----h~rit;-y 

por lo mitad do ou suoldo por el mismo tiempO a loe enipleadrio de'-:ia F~d0~Q~J:6~;-" 

infractores de las 6rdencs o Decretos y en loo cosos que crea debe :formarse 

causa a tales empleados, pasará loe antecedentes de la meterla al tribunal 

respectivo. (50) 

A partir de esta época, comienza a notaree un fcn6mcno denominado empleomanía, 

que se ogravorin pootcriormentc con ol constante cambio dol poder entre 

liberales y conscrvndoreo, todo voz que lo el ta el maestro José Mario 

Luie Mora:" Codo nuevo rovoluci6n del po!n (y éstos han sido muchos) ha 

producido la deo ti tución do los jef'oe y oubaltornoo do loo cuerpos y de 

muchos de los empleados de la administración civil, que han quedado sin 

sueldos proveyéndose loe plazos que ocupaban n otros, a quleneo o - ou 

voz ha tocado lo mioma suerte. Cada gobierno ha creído necesario dar 

empleo adictos para recompcnoorlcs lo contribución en ou elovoción 

o para f'ormaroc un circulo de peroonoa que loa aoatcngan contra loa ataques 

de sus enemigos. ( 51) 

50) Acoetn Romero, Miguel. op. cit. p. 290. 

51) Luis Mora Jos6,Mnr!a.M6xico y sus Revoluciones.Tomo I .México 1950.p.91. 
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Este hecho lleV6 a un despilfarro muy grande del presupuest_o y por lo ostentoso 

de la- aitúó.ci6n alcanzada por los empleados públicos a uri odio generalizado 

de parte del pueblo. Por el mismo poder pol!tico y econ6mico concentrado 

·en este sector, se fueron incorporando a la clase administradora gentes 

advenedizas e impreparadas en su gran mayoría, que valiéndose de su oportunismo 

politice. confabulaciones e intrigas, lograban escalar los peldaftos- del 

poder público, La deshonestidad que no era nueva en la esfera gubernamental, 

encontrarla un campo propicio en esta primera etapa de la vida independiente-: 

en todos sus niveles Y- con ~scasas excepciones. (52) 

5.4.3. CONSTITUCION DE 1857. 

Lo Constituci6n de 1857, ha a ido considerada tradicionalmente de tendencia 

individualista y liberal, puesto que 0.nicamente consagró los derechos a 

la libertad, propiedad y seguridad del hombre frente al Estado, de lo que 

desprende que las ideas de lo Revolución Francesa predominaron en el 

penswniento del Constituyente del S7, en virtud de que se tenia la idea 

que el incluir Derechos Sociales en una Conotituci6n, una aberración 

jurídico, además de que el Congreso redactor de la Carta Magna dejó en mnnoo 

de loo poderes conntituidos, loa facultades para creer leyea en fuvor de 

las clases desprotegidos que nulvaguardnban los derechos minimoo del ciudadano. 

Lo relación Estado-trnbnjadorcR públicos, fue conoidcrnda ajena nl cumpo 

del Derecho Civil, por lo que ne cedió al Derecho Administrativo su rcgulnclón, 

produciendo una doble consecuencia: Primera, que lu voluntad del trnbnjador 

desapareciera casi totalmente: Y en segundo lugar que el Estndo exigiera 

intensidad cadn vez mayor una subordinación incondicional n sus mondomien

tos expresados en forma individual en circulares o reglor1entoa, crc6.ndoae 

una jerarquia inalturnble en lo cual, et trabajador sometiera au conciencio - -

52) Luis Mora Joaó, Maria. op. cit. p. 91. 
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a la politice este.tal, aceptando el principio· de_- lá dévOci60-:s1 'serviCio; (53) 

Durante esta época se llevaron a cabo notables esfuerzos -para promulgar 

leyes tendientes o dotar al Estado de los -·recursos necesarios para .la- reali

zación de servicios p(lblicos.asimismo en el campo 'de los trabajadores púbUcos, 

fUeron numerosas loa disposiciones del gobierno f'ederal y de- las :·entidades 

Estatales para atenuar el régimen de explotnci6n y otorgarles diversas pres_

tocioneo, as! en el año de 1857 so expidió una circular del- Ministerio de 

Ro lociones sobre pensiones o los empleados del cuerpo diplomático. 

Para entoncen algunos trabajadorca del romo Comunicaciones, peones en su 

moyorta, ae contrataban como temporales, de modo que la Administración POblicn 

contabn con un personal numeroso, si eonoidcrnmos a los miembros del Ejército, 

a los encribnnos y empleados evcntunleo, n los cuales se destinaba gran 

parte del presupuesto para cubrir aua emolumentos. Pero la si tuoci6n económica 

del cmploudo adminintrutivo del Servicio Público de cnr6cter permanente 

equiparntivamente hablando, era superior a otros grupoo de trnbajndores, 

en virtud do que el onlnrio diario que percibía en el año de 187"/ era de 

$ 0.54 y paro 1880 de $ 0.685. (54) 

Las crisis poH.ticna que no sucedieron fUcron generando poca confinnzn en 

los inveraioniatna con la consecuente repercusión en las finanzas públicas, 

que presentaban un déficit aunado a lo disminución de recaudación de impuoaton, 

nai como a ln faltn de moralidad de los empleados públicos. Eflto último 

explica con la deshonestidad cxintentc desde el pucr;to mli.s elevado hasta 

el mlis bajo, o sen desde el Alcalde de un pueblo que deopnchoba el mtis trivial 

53} De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trnbnlo. Editorial 

Porrúa 9n. Edición México 1984.p. 613. 

54) L6pez Roando, Diego G. Curso de Historia Econ6micn de México. urlAM 3n. 

Edición. M6xico 1973. p. 206. 
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.· 
proceso, hasta - el Ministro. qu~ -. por:· su -e~ber~a -.~O~un.te-~-: 'de_~Í-~t1ib~- u_n~ té.rifa 

y con -_6610 una palabi-a _ p8.raUzaba · ¡;r·· ·cU~~o_-> .. ·dei"---C~mer~:{~/,'-~r~in~d~--' ii rriiies; 

do hombro• y sus familias. (55) \ ' ;! i e /' e{ \:[ S>· 
Lo anterior orilló a que en ·-1a L~; d~',_.: NaC_i~!laiÍza~~¿n :_ ~~--' ~6~--~- ~~-~-~-es , ·del·-.'-~ -
Cloro Secular y- Regular del 12 ·de JuÍi~:~- d1C'tad~-;-¿_~n:-~-:"iJ'i>ilft'ó --~;_:{~e~?.\:~~~~-~; 
Presidente Julirez se estableciera en el nÚmora_l :··22~-:--'.-u;;a::"ª~-é.i6r1'(-pa:r·a· el 

escribano que autorizara cualquier operaci6n o contrato, ;s;~:~n·:_¡-·i¡---' ~:;~6ei~-¡-6n 
o 1nhabilitaci6n perpetua 

públicos gozaban de mejor salario y tenian disposiciones legales,: esp8cialos 

que regulaban le prcatación de sus servicios. 

5.4.4. CONSTITUCION DE 1917. 

Al triunfar el movimiento revolucionario iniciado en .el --ai'io de 1910, así 

como le lucha nrmadn del Ejército ConstitucionaliBta, era ineludible convocar 

a la gran Asamblea Logiolntlvn emanada de le Revolución, paro incorporar 

en uno nueva Corta Consti tucionnl los principios sociales conquistados por 

loo campesinoo y loe obreros, que aportarían las reformas sociales nocesoriee 

pero suprimir la explotación por parte de los duePl.os de loe medios de produc-

ci6n en la reivindicnci6n de sus derechos. 

Cuando la Asemblen Constituyente de Querétaro, aprobó lo redncc16n do un 

proyecto do Ooclarnci6n do Dorochoa Sociales. uno minoría conoervndorn pre ten-

di6 limitar sus nlconccs al trebejo meramente ccon6mico, pero lo Cominión 

dictaminadora expresó en su dictamen, nicndo aprobado por los nsomblcíotns, 

que la lcgialaci6n no debía limi terse al trnbnjo económico y en armonía 

con este principio rcdnct6 el plirrnfo introductorio de le manera aiguicnte: 

11 1::1 Congrooo de ln Unión y los loglalnturna de loa Estados dcber6n expedir 

Leyes sobre el Trebejo, f'undndoa en loa necesidades do codo región, sin 

55) Luis Mora. op. cit. p. 91. 
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contravenir a las_ 'bases siguient.~s, :_-las ~-u~-Ieé regirán ·el trabajo de los 

obreros, 'jornaleros, emple&dos, dom6atic~a "'Y ·artesanos, y de uno manera 

general todo contrato de trabajo". 

El incipiente movimiento obrero al igual_ que en la Europa del :_siglo XIX, 

no guardaba relaciones con loa trabajadores públicos, sino· que mAs bien 

los miraba como los servidores de un Estado, que era el inet_rum_ento de_·_ opresi6n 

de las clases trabajadoras y campesinas; lo_s hombres de_la Revoluci6n-debido 

a lo anterior no pensaron y -- ni - -ei(¡Uiera- imaginaron que 108 ti-BbaJBdores 

públicos se regirían por la misma Declai-aCi6n de OerechOs. 

La Constituci6n do 1917 introduje) ·una serie de- modalidades en cuanto a las 

relaciones del Estado y una -part"o de Bus servidores, reconoció la !'ocultad 

diecresionnl del Presidente de la Rept'lblica para designar a sus más cercanos 

colaboradores y a los al toa !'uncionarloe de la Federnc16n conforme lo dispone 

ol Artículo 89 1 fracciones 11 1 lll. IV y V pero no eetnblec16 disposiciones 

que regularan o excluyeran del ó.mbi to do aplicación de la ley fundamental 

al resto do los trabajadores públicos es decir los de munor jerarquía y 

nlln más la Suprema Corto de Justicia de le Nación, mediante Juriaprudencin 

publicada en el tomo veinticinco página 918 del Semanario Judicial de ln 

Federación, excluyó a los acrvidoren públicon de laa prestncionca del articulo 

123 Constitucional, ya que de acuerdo n ou criterio 6ste fue creado para 

buscar un equilibrio entre el capital y el trabajo como factoros de la produc-

ción, circunstancias que no concurren en el cano do lao relncionea que median 

entre el poder público y Ion empleados que de él dependen. 



•• 'CAPITULO lI 

EL DERECHO. DEL TRABAJO EN "LA: -A~;~IN~~:rriAri;~~~ :-.-f UaL19A. 

de hombres para llevar- a C6bo lae 
·: '.: :_;',::-. -": 

pero ~atoe por pertenecer a grupo q~e- _s.ociaim~nte está considerado· como 

opresor, siempre recibieron y siguen recibiendo un tr".'tamiento especial, 

el que será analizado en eete Capitulo. 

A partir de la expedición de_ la Carta Magna de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917, la cual, producto de - la primera Revoluci6n del Siglo XX, introdujo 

los llamados Derechos Sociales, la Administración Piiblica, no s6lo quedó 

ligado a la Historia Política sino que inició nuevos actividades de carácter 

social que han originado lo transformación do la misma, pueo ae le impuso 

el ejercicio de !"unciones sociales. (56) 

Lo nnterior en virtud de que ln Ley Fundamental recogió la imperiosa necesidad 

de mejorar las funcioneo que realizo el Estado, elevando a rango conotitucio-

nal loe derechos mínimon de protecci6n hacia los cnmpcoinon y loa obreros; 

pero curiosamente loa Conotituycnten de Qucr6tnro que tuvieron un eop!ritu 

altamente ruturiota, dejaron de comprender o nlgunoo aectorca laboral ea, 

como el de loa Trnbajndorea de la Adminiatrnci6n Pública. 

El Diccionario de Derecho del muestro De Pina. define la Burocrncin como " la-

clase social conntituídn pc•r loa bur6crntna " y da otra ccnnotnci6n " abusivo-

inrtuoncin do lüa funcionnrion de lu Adminiutrnci6n Pública " y nl Burócrata -

como" runcionnrio nl servicio de ln Adminiotrnci6n Pública "· (57) 

Ln Adminiotración Público ce. paro nlgunoa, el opnruto de ql;e ac vale el Estado 

56) Truebn Urbina. Alberto, Nuevo Derecho Adminietrntivo del Trabajo. Tomo 

I Editorial Porrt1n. 4n. Edición. México 1987. p, 41, 

57) De Pina Vara. Rnfnol. Diccionario de Derecho. Edi torinl Porrúa. 14a. 

Edición. México 1986. p. 134, 
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para consolidar el poder de la clase dominante a Partir_ del control que ejcrce

eo~re otras clases, teniendo como función ·principal." asegurar el orden de co.eae

que sea favorable a la acumulación y reproducción del capital, garantizando al

miemo tiempo la dominación y división de clases. Pero esta división de claeeo,-

¡:enero rorzoenmente un conflicto social permanente que se refleja dentro de loe 

órganos de la Administración Pública frente al Estado como patrón y el conf"lic

to también trasciendo a la sociedad. De ahí que el carácter de la Adminietra-

ci6n Pública como herramienta de poder administrativo y politice del Estado - en 

la sociedad, sea el órgano de dominación que atiende las demandas de les clases 

eociales, cireuneerib16ndolan al terreno de la negociación o la represión, 

gún la naturaleza dol conflicto social. 

Un punto de partida para el oniilinis de lu Adminiotrnción Pó.blica es la corrie,!! 

te Mnrxieta, que eoatiene que sólo puede ser utendidn si oc le ubica en el con

texto de lucha do clones. Marx estructuró el concepto de burocracia, entendido-

como la Administración del Estado, n raíz de lo critico que fonnu16 o lo filos2 

f!a del Estado de Hegel, 6ntc caracterizó a la Administ.rnci6n Público como un-

vehículo que permite el tr6.nei to dul inter6r.; particular nl interéa general de -

le eociednd, el cual es nbnorvido y legitirr.odo. 

Uno de loe oignificndoe mlia generalmente naignndoo nl concepto de burocracia eo 

el elatema específico de organizoci6n y gestión (yo oen del aparato del Estado-

o de cualquier orgnnizoeión). Entenderlo as!, conduce o uno de Ion temas de más 

octunlldnd; ol de la eficiencia. Y también se le dá otro enfoque como ol-cuorpo 

de funcionarios y conduce nl temo de loa relacionen do dominación por lo 

burocracia. (58) De lo eficiencia de lo burocracia hablaremos en el Capítulo 

JV de eote trabajo. 

50) Bsrcnntein,Jorgc. El Análiain de In Burocracia Estatal desde lu Perspectivo 

~· Ensayos del CIDE, 2a. Edición. México 1982. p. 66. 
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El me.estro.Andráa Serra.Rojas, explica qu'e la pE.labra buro'cracia es ~na expre -

Si6n'-Peyór&ttva .cOn iá: cu81 _iridicamos ar grUPO de·_ persOnas que sirven-_ al Estado 

en f'orma permanente_ y presupuesta! y a la sociedad, realizando lon f'ines de • --

éste, agregando: 11 00 su consideraci6n negativa su pr·edomino es ingrato, oca -- -

siena grandes gestos a loe ciudadanos y crea un ccnflicto grave a la sociedad -

con el pe.peleo y demás trabes", y concluye 11La burocracia sigue siendo uno de -

los problemas más complejos del Estado Moderno". (59) 

Por su parte el profesor Lucio Mcndieta y NúHez on eu ar.sayo eociol6gico B?bre~-

la burocracia mexicana señala: 11 La burocracia que, según se deeprendo -d~ este - ' 

estudio, debería ser lo más genuina expraei6n de los bondades sociales, aparece 

hoy como un mol necesario. Con el abuso de su. :fuerza llegará a ser un mal into-

lernblc. E:ntonces ha de romperse el equilibrio social en alguna tremenda crisis, 

saludable, porque ella enseñará n nuestro país, como todos los crisis, en medio 

dol dolor y ln miseria, el camino del bien". (60) 

Pareciere que este autor con una profunda prcocupnci6n por loa problemas socia-

lee que tarde o temprano cnfrentnr!n ln Nación Mexicana en las últimas décadas-

originados por la criaio económica, vislumbrara o eotn clase burocrática conve!:. 

tidn er. una gran me.en que peen nobrc ln nccicdad, ya q1..·e una porte importante -

de tos recuraoe preaupucstnlea son deetinndoe a noportnr su exintcncia. 

No obstante loo ontcrioreo urgumcntoa, loa trnbojadoree del Eatndo ac.n una rea-

lidad qce hn trnoccndido en los niveles oocialea, ccon6r.iicoo y políticos, gene-

rondo la creación dt: Dcrcchoa reivindicatorios ce.me clase trabajadora en nuca--

tro p&íe y qce por el númoro que ln cono ti tuye no puede ccntinuar siendo trato-

59) Serra Rojos, Andróa, Derocho Adminlotrntivo. Tomo I. 2a. Edición. editorial 

Porrúo. México 1983. p, 367, 

60) Mendieto y Nui'!.ez, Lucio. Enanyo Sociológico Sobre la Burocracia Mexicana. -

UNAM. M6xico 1976. p. p. 269 y sigo, 
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da de manera aislada de otros conjuntos humanos que integran le pobla_ci6n econ~ 

micamente activa y mucho menos restar importancia a su actividad; pues está -

cloro que al analizar la situación actual de los trabajadores del Estado encón

trnremoa algunos aspectos que han sido descuidados, propiciando la enorme masi

ficaci6n, desorgnnizaci6n e inC?ficiencin del aparato burocrático. 

1. EL DERECHO EN LAS flELACIONES DE TRABAJO. (UN DERECHO Y UN DEBER SOCIALES.) 

Como yo vimoB en los inicios del siglo XX, lns clases campesina y trabajadora -

continuaban siendo explotado.a de manera irracional por los grandes hacendados y 

loe propietnrion de f6bricno y minan, principalmente, siendo en gran porte cau

oas dol cstnllido aocial de In llrunnda Revolución Mexicana iniciada en el aBo -

do 1910, de tnl manera que loa derechos conquiatndoa durante ln lucha armada no 

se encuentran connignndos en una Carta de tendencia política aino en una Cona--

titución Socinl, que on ln g6ncoin do lon originnrioo nrtículoa 27 y 123, el -

primero de clloo ordenó ln rcatituci6n de ticrroa a los propiotarioa legitimas, 

loa cnmpeoinoa y el segundo, dcj6 plnnmado el equilibrio de loo fuctorcu de la 

producción, es decir al capital y el trnbojo. 

Desde ln Constitución de Apatzinglin se incluyó como innovación jurídica, el de

recho para elegir la actividad laboral que rnño conviniera al ciudadano, mioma -

que continuó rcforzándoac en el Texto Conatitucionnl de 1857, hablando yn do l! 

bertad al trnbnjo como garnnt!n individual, 

El Código Civil de 1870 proclamó lo dignidad del trabajador nl deacchnr laa di! 

posiciones del Código Civil Frnnc~s oobre el arrendamiento do aervicioa, pues -

sería un atentado contra lo dignidad humano llamar alquiler a la prcataci6n dc

aervicioo personalcn. 

El artículo 5° do la Cona ti tución de 1917 adicionado por ul Decreto dol 28 do -

enero de 1992, expreso: "A ninguna persono podrli. impedirse que se dedique a la

profeai6n, industria, comercio o trabajo que le acomode, niendo lícitos ••• " 
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Esta- garantía del trabajo es la baso fundamental para .Úo~~-r a·;~~b-o,-_·t~da··,¡a _·a~ 

tividad del hombre en la sociedad, asegurando BU libre ej·erciciO: y: c·ón· la<~. ~-
6nica Umitaci6n de que sea licita; lo que vino a refo"rza~----i'a ·P~~h1~{C1_¿_~-::'._de. '.~ 
la esclavitud, de los trabajos forzados y se asegura· el derC:tcho-·del.:trBb_ajo 

con la plena libertad de dcsempei'1ar laboree encaminadas Bi dign-~·- d~B~~'c;ilo --

del ser humano, 

El Derecho del Trabajo por lo tanto, consagró las dos ideas eupremaa··que .-eon ·Ja 

libertad y la 1gualdad 1 principios íntimamente ligados, pues la igualdad no -

florece donde falta libertad y 6sta no puede existir sin aquella, lo que nos -

lleva a concluir que los beneficios de cualquier naturaleza concedidos a un -

trabajador deberán acr extendidos n quienes cumplan un trabajo de igual natur.! 

loza, eoto en en calidad y condiciones. 

Así, la clase trabajadora reprcoentadn por los legisladores obreros en el Con-

grceo Conatituyente de Querótnro, ocgufn luchando poro ampliar ol texto del --

artículo 5° que se discutía, en busca de enriquecer nueotra Constitución con -

gernntiee suficientes a loo trnbnjndorcu, logrando conetituír la primera dccl!!, 

ración univcrnol inscrita an una Ley fundamental de loo dcrcchoo !locinlcc del-

hombre, con la redacción del artículo 123. 

Les libertades consagradas en el Capítulo del Trabajo y Provinión Social eetd'n 

encaminados o regular lo actividad a que pueden dedicoroe todoa loo ciudadanos: 

el trabajo, ca ln norma protcccionintn y rcivindicndorn que comprende a todos-

aquellos que presten un servicio personal n otro, mediante uno remuncrnc16n. 

Para dar un mita amplio tratamiento a los derechos de los trnbajndoren, emanada 

de este precepto conetituclonal, la Ley Federal del Trabajo expedida en el año 

de 1931, vino a complementar y ampliar eu función de proteger y tutelar loa i!! 

tercaes de los trnbnjadores. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 3ª consigna: " El trabajo ea un de -
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recho y un deber social. No es· articulo··de-comercio, exige respeto para: las -

libertades y dignidad de quien lo presta y' debe ef'ectuaree en condiciones que-

aseguren la vida, la salud y un nivel- económico decoroso para el trabajador-y-

su familia. 

No podrtin establecerse distinciones entre loe-_trabajadores por motivo. de raza, 

sexo, edad, credo religioso, doctrina política ~ condi_ciÓn sociali1
_. 

La simple expresión " el trabajo es_ un derecho y un deber eocialoe " equivale

s la desaparición del individuali~mo .rnd.icol---d~L ~t"a"toma caPii~-{i~~a,:~:·,~u~~~~::: -

que condujo al hombro n creer las condiCionee que garantizaran la. poeibilidod

de cumplir su deber do realizar un trabajo t1til para bien de él mismo, de--eu -

familia y de la sociedad a la que pertenece. 

Dicho sen en otrne palabras " la sociedad tiene el deber de crear las condlci~ 

nea quo permitan nl hombre cumplir su deber de trabajar". (61) 

Lo concepción moderna de lo sociedad y del derecho sitúa al hombre en la eoci~ 

dnd y le impone deberea y le concede derechos, derivndos unoa y otros de .su n_! 

turnle.:n social; por lo cuul lo sociedad tiene el derecho de exigir de eue - -

miembros ol ejercicio do una actividad útil y honesta, y el hombre, a eu voz -

tiene el derecho a reclamar do ln sociedad la acguridnd do una existencia com-

patible con ln dignidad de la persona humana. 

En este orden de idean, todo trabo.jo.dar tiene d!!recho n una existencia digna y 

un nivel económico decorono y cuto n6lo puede darse si el hombre eet6 en con-

diciones de satisfacer las nocceidndca fundamentales propine y do eu fnmilio,o 

lo que es lo mismo, proveer loo oiguicntes sntinfactorea: educación pnrn loa -

hijos, deearrollo de lno fncultodcu f!eicno y copirituolea de ln familia, una-

vez satisfechas los necesidades primarios de ril imcntación, vestido y hnbi ta -

ci6n. Ae!, loa beneficios deben do.roe en abundancia, cumpliendo el principio -

61} De 111 Cueva Mario. op. cit. p. 108. 
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supremo de le Justicia Laboral, que es dar e ceda quien lo que neceei te• 

Para cumplir con loe objetivos constitucionales del trabajo, la Ley fundemen -

tal estebleci6 una serie de obligaciones e cargo del Estado, como le de promo

ver la creación de empleos, la orgoniznci6n social del trabajo, la fijación de 

un salario minimo para loo trabajadores en general y por ser de orden público

s interés social, otorgar n los empleados un sistema de seguridad y eervicios

eociales con oxtenei6n a le familia. Este objetivo es el mismo pare los emple_!. 

dos de los empresas y los trabajadores p\Jblicoe porque igual necesidad tienen

unos y otros. 

en sume, la ejecución de todos ostos principios nos llevan a entender esta do

ble connotaci6n del trabajo, sin distinción de quien lo preet8 y quien lo rec_! 

be como un derecho y un deber socio.l, ya que el hombre tiene el inalienable d,! 

recho de alcanzar su bienestar material y desarrollo espiri tuol y lo sociedad- -

el deber de crear las condiciones aocinlee de vida que permitan a los hombrea

deearrollor sus actividades y aptitudes. (62} 

2. EL DERECHO DEL TRABAJO EN LA CONSTITUCION SOCIAL. 

En el año de 1917 se proclamó en Querátaro la primera Docloraci6n de Dorechoe

Socialoo de la Historia y dos níloa dcupu6u o sea en ol año do 1919 lo de - -

W'eimar; aunque en la primera no ne utilizó el término de derecho social, la ª.2 

gunda yo lo hizo y en connecuoncie, la doctrina descubrió la unidad Derecho -

del Trabajo-Derecho Social, siendo innegable cata dicotomia jurídica. 

Ea conveniente mencionar que desdo el siglo XlX, el mnoBtro Alem6n Otto Von -

GierKo, explicab!l que en el curso de la historio, existió al lo.do del Derecho

del Estado y del Derecho Privado, un Derecho Social creado por loo corporacio

nes, cuyos caracteres eran su autonomía y lo circunotancia de que con~Jidernbn

nl hombre no como pernonn individual, sino en sus relaciones con un cuerpo eo-

62) Do la Cueva, Mario, op. cit. p. 109~ 
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cial, lo que desepereci6 en la Edad Modorna, empezando a resurgir. en-· 1as.corp_2 

raciones socioecon6micas de ese siglo. La teoría Gierkiana.-habi&ba .de· l~ .'[.~1~.:..~', 
\: \- -_:.--:_-: :' <_ >: 

ci6n individuo-comunidad-Estado, dando un nuevo sentido de ~a ~ida _en: relaci6rl 

con la 1'amilia. 

Por lo anterior, se debo entender como finalidad del Derecho So~iai,'-Í.á·:·en·cami~-· 

nada a incorporar al individuo en la comunidad para su beneficiÓ-y-;~~t~'-,~-~:O~_o'.:} 
grupo también en el Estado, para alcnnzar le conjunci6n e integrnci6n' de ·valO~

res individuales y colectivos. (63) 

En este contexto, el derecho del trabajo nacido en México y para el mundo-en -

el artículo 123 aprobado el 23 de enero de 1917, se incorporó a la Constitu 

ci6n de tendencia socialista. El Nuevo Derecho Social del Trabajo, origin6 el-

cambio del Estado de Liberal a Político-Social, siendo transitorio, para prop~ 

ciar una pretendida formnci6n nl régimen SocieUat(I. Inspirada en lo toor!o -

marxista de lucha de clases en la reivindicación de la plusvalía y en el huma-

ninmo socialista, buscó el cambio de las estructtlrea econ6micns, n trnv6s de -

la aocializaci6n de loa bienes de la producción. 

Esto teoría, conaidernbn el Estado como uno institución clasista, en la que -

los privilea;iadoa garantizaban ln existencia de ou poder, instrumento de la r_! 

queza sobre loe desheredados as!, oc estableció que la misión de lo revolución 

eocialieta no coneiat!n en aubeti tuir une formo de explotación del hombre por-

el hombro (como ocurri6 en la Revolución Industrial) sino en suprimir totolme!l 

te esta explotación. Por otra parte sostuvo la necenidad de la extinción del -

Estado tradicional, que debería de acr substi tu!do por In dictadura del prole-

tariado, con el establecimiento de un Estado Nuevo, destruyendo todo vestigio-

de la burguee!n. (64) 

63) De lo Cueva, Mario. op. cit. p. 71. 

64} De lo Cueva, Mario. La Ideo del Estado 3e.Edici6n, UNAM.México 1986, p.p. 

384-y 385. 
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El pensamiento de Carlos Marx, estaba··enfOcado hacia la agudización de todas -

las contradicciones aociales y el aumento de la miseria de los obreros y pequ_! 

f\os productores, quier1es cada vez ~áB suf~ian. ins -'cóilaecuenciae de la anarquía 

do la producción, de la crisis, de .la desocupación en masa y otros flagelos -

del régimen cnpi taliste. 

También lo influencia del pensamiento de Engole- que desarroll6 y eistematiz6--

leo ideas de la teoría Marxista, se ref'lej6 en loe redactores_ de la_Co!1stitu

ci6n Méxicnna, ye que este tratadista expresaba: 11Mli.e e(m, la industria, Üe&e 

o ser una trabo directo en la evolución social, motivo por el cual tiene que -

ser eliminadn inexorablemente, no importa, la violencia inmediata de q~~ diB

ponga11. (65) 

Por lo anterior, lo prioridad de nuestra Conatituci6n, rué el eotablecimionto-

sistemático de loo Derechos fundamentales de integroci6n económica y social, -

aD1, es indiscutible que ha sido conjugado el derecho individual con el dore-

cho social, aceptando los tratadistas que lo función preponderante en lo Cona-

tituci6n eon las llamodao gorant!oa individuales y socinleo. 

El Constituyente de 1917 en obncrvnncin del r~gimon federal decidió facultar -

de manero concurrente ol Congreso federal y a las logialnturos de loe estados-

para legislar en materia de trabajo. 

El proemio de lo naciente Ueclnrnción de Derechos Sociales diapuao: 

11 El Congreso de ln Unión y laa legialaturaa de los culndoa deberán expedir le-

yes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contrav!_ 

nir a lea hosca que regirán el trabajo de loa obre roa, jornaleras, empleo.dos, -

65) Engola, Federico. Anti-Duhring. Versión Manuel Sacristán Luz6n. Editorial

Hemieferio. Buenos Aires, Argentina 1956. p. 169. 
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d~m6si:icos y· artesanos, y de una.manera general todo contrato de trabajo".(66) 

En- ejercicio-dO la :facilltad anterior, las legislaturas de los Estados expidie

ron.-. dUrant-e ol periodo comprendido entre 1917 y 1929,. un gran m1mero ·da leyes, 

reglamentos ·Y_ códigos de trabajo, los que sin embarao no.· cona_tituyeron -verdad=: 

rae _reglamentaciones del mencionado artículo 123, ya que solamente regulaban -

aspectos especif'icoa de su contenido. 

Esta multiplicidad de ordenamientos laborales fu6 dando lugar a intolerables -

desigualdodos de trato pera con los trabajadores de· tas diversas entidades f'e

derativas. El mne_stro Trueba Urbina eostuvo: 11 El originario artículo 123 de -

la Conetituci6n de 1917, al referirse a loe sujetos de derecho del trabajo, de 

nomine-dos 11 empleados 11 , comprendió dentro de este concepto tnnto a loe cmplc,! 

dos -particulares como a loo empleados del Estado, incluyendo loa dn loo munlc.!, 

pios, porque unos y otros son píiblicoa y constituyen el sector burocrático que 

f'orme parte de la claao obreraº • (67) 

Al respecto, nos unimoa n la opinión del tratadiata José Dli.vu.loo, cuando nfir

ma: 11 Reiteramos nuestra posición en el oontido de que lnu relacionen labora -

leo de loa trnbnjndorcs nl servicio del Entado incluyendo a loa que prcatan -

eervicioo e loa gobiernoo federal, estatales y municipnlco, eocnparon al espí

ritu visionario del Constituyente de Qucrétaro", (68} 

Ello, en virtud de que como lo hemos venido apuntando, cota clase trnbajadore

estabn considerada en otro rango, que analizaremos en el apartado dedicado a -

la naturaleza jurídica do la relnci6n del Estado y ous servidores. 

66) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho dol Trabajo, 6a. Ed1ci6n. Editorial 

Porrúa, México 1981. p. 177. 

67) IBIDEM. 

68) Dtivalos, José. Derecho del Trabajo.Tomo I. Editorial Porrúa. México 1985. 

p.p. 66 y se. 



Tan- es así, que la· Ley Federal del· Tr8.baj0: de -1931, _i>úblÚÚ:tda ·en_· el 0-iario Of'J: 

cial del 28 de-_agoSto d0 1931 ·en s:u af.t!C'uio 20.:. teXt~almoÓte -dispuso: " Los -

relaciones entre el Estado y sus servidores.-ae regirán po_r las Leyes del Set:v! 

cio -Civil que se expidan". 

La propia Suprema Corte do Justicia, rechazando la idea del E8tado-Patr6nt es-.:_ 

tableció cri terioe en el sentido de que los burócratas no gozaban de las pro -

rrogativas que señalaba el articulo 123 para los trabajadores en general, 

virtud de tratarse de !'Unciones con f'inalidadcs distintas, 

Por otra parte, la LCy Federal del Trabajo no estableció ol órgano 'co_ltlPº_t-ert~º _, 

para expedir csaa leyes, y ea evidente que en tanto no se expidieron·,-· !Os oer

vidoros públicos se hallar!nn en una total desprotección l~gal en,s_ú:_:-~:~b_~Jo:_----- -

(69) 

3. TEORIA DE LA AIJMINISTRACION PUBLICA. 

_El hombro y loa crupoa humanos son el eje en torno al cual gira· la idea ~o Ad-

min1atrAci6n. Doade aun orígcnca, hnato nuestros días, le adminiatrnci6n es -

considerada como la ciencia quo tiene por objeto realizar el bienestar humnno-

en loe divorooo órdenea de ln vida. El maeatro Jiménez Centro la define como: 

" La Administrnci6n es unn ciencia oocinl compuesta de principios, técnicao, -

prácticea y cuya aplicnción n conjuntoo humanan pcrmi te outnblecer oiotemno rg 

cionnlca de esfuerzo cooperativo, a trav6n de los cunloo se pueden nlcnnzor -

propósitos comunco que individuulmcnt.o, no ea factible lograr"• (70) 

Trudicionalmente so ha clnsificudo ln Adr.iiniutración en Privada y Pública; nin 

69) Dávalos, Jos6. TrnbnJndores nl Servicio del Estado. Diccionario Ju'rídico-

Mexicano. México. UNAM, Instituto de Investignciones Jurídicas 1984. Tomo VJII 

pp. 297-299. 

70) Jimánez. Castro, Wilburg. Jntroducci6n al Estudio de lu Tcor!n Administre -

lli.!.:. rondo de Cultura Económica. 4 a. Edición. México 1981. p. 21. 
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embargo para el desarrollo de la presente initestigaci6n tan sólo ·nos· avocaremos 

al estudio de la Administración Pública, come_nzando par· el Estad~,· ·1a~·-e1emen·'~-· 

toa que componen el Poder Ejecutivo, sus funcionarios, agentes· u ·6rg&noa ,· .. sus-~ 

empleados, as! como las funciones que se les encomienda a 68tos Pa'r8<1:a r8a.liz!_ 

ción de la función pública cm el orden adminiBtrativo. 

La Administración Pública guarda una relación Intima con· 1a organizac:ió_rÍ g~b8~~ 

nrunental en cuanto se reconoce el principio de la aoberon!a popul_ar o del con "":' 

sentimiento de los gobernados, establecida en el articulo 39_ -da le Constitución 

Poli tic a do los Estado a Unidos H6xicnnos. 

Para entonder la runci6n do organización quo ejerce la -Administración Pública,-

es neccoario que nos evoquemos al estudio de su origen· sociológico, de acuerdo-

a lo que menciona el maestro Lucio Mondieta y Núftez: " La organizaci6n Adminio-

trativa dol Eatodo se deriva de las necesidades oocinlee que lo dan origen y --

que juatif"ico BU existencia". (71} 

La Adminiatroci6n Pública tiene un carácter de generalidad, de necesidad quo --

pone de relieve su valor nociológico. En efecto, la orgnnizaci6n público y la -

actividad ndminiatrativa de cualquier entidad pol!tica-aocinl ac dconrrolla in-

defcctiblemcnte dentro de cate esquema. A medida que el Estado adquiero deenrr2 

llo, su organización administrativa se trnnnforma en el aentido do una compleJ..! 

dad creciente y de una mayor justeza o perfección en BU funcionamiento, llegan-

do inclusive a invadir la carero de loo particulares, monopolizando el manejo -

de aue aauntoa, 

Partiendo de lo Hiotorin Pol!tica, uc puode conceptuar eclécticamcntc la Admi -

nietraci6n Pública, como: La Actividad Adminiatrntivn que realiza el Entado pa-

ro eatiaracer aua !"inca a través del conjunto de organiamoo que componen la rn-

71} Mendiota Y Núftcz. Lucio. La Adminiotrnc16n Pública en México. Editorial --

Porrúa. Máxico 1942. p.p. 19 y 29. 
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ma ejecutiva del Gobicrno.y:de- los procedimientos que elloo aplican, asi como -

las :fUncionee_ admin-iBtratiVae "de otros" órganos y organiSmos 'del Estad
0

0. c72) 
El Articulo 41 de. i'a Consti tuéi6n en su enunciado declara expf.ceániente:; " El -

pueblo ejerce su soberanía por medio de loa Poderos de la. Unión en los casos de 

la competencia de éstos y por los de los Estados en lo que toca a. sus .. regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la prCsente Cona -

tituci6n Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso po -

drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal ". 

La conf'iguraci6n del Estado Político mexicano ae complementa con el articulo 49 

al declarar que el supremo poder de la Federación so divido paro su ejercicio -

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, consignándoao en lo propia Ley f'undamen -

tal las atribuciones y f'acultodca para cada uno de esos poderes públicoo. 

Esta persona colectiva pol!ticamcntc orgoniz11da según la definición de Blunts -

chli, es la titular del poder, al que los hombros deben obedecer, 'f para Duguit, 

es un .Cen6mono social consistente en el hecho de que algunos, muchos o todoo, -

dictan e imponen el ordenamiento jurídico que regirá la conducta do los hombrea. 

(73) 

En eete orden de ideas, indcpcm.licntcmente de la di veraidad de cri torios doctr! 

nalos que existen en relación al concepto Estado, olgunno dis!miloo y contra -

ria.a, eegún la metodología que cadn uno de loa tratadistas emplea, adoptamos la 

definición del mooatro Rnf'ael Rojina Villcgns, quien lo expresa como: " una PO!: 

eonn jur.!dicn con poder soberano, constituida por una colectividad humana dote!: 

minada territorialmente, cuyo fin ( de dicha persona } es la creación y aplica-

72) Jim6nez Caatro,Wilburg. Adminiatroción Público para el Desarrollo Intesrol

Fondo de Cultura Econ6micn. 2e. Edición. Mtíxico 1975 p. 148. 

73} De le Cueva, Mario. La Idee del Entado. UNAM. Ja. Edición. México 1986, pp-

410 y 411. 
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ci6n del derecho al cual se encuentra sometida. (74) 

En este sentido, el Estado parece ser exterior o la Economía 1 sin· enib8rgo-. Su -

desenvolvimiento y ampliación le han permitido dominar .bieneá··.'Y -s~i-V1é10e, 

superando loe intereses puramente privados. :·_. -,:·_>'.C: :~--:_.,.':!};,.-_-:-:':..-,_:· 
En otra connotaci6n, el Estado ya no eatd dirigido exclusivam~mte··:_if: fUngir 

como vigilante del orden interno y a la imparticiÓn de-··--juefi'~i-~~-/-s1·ri~.--_Q. 

cumplir el papel de agente que transmita 

al desarrollo interior de lee diferentes clases soctáiéa _>_-Q~e 

a la comunidad. 

Las actividades del Entado so pueden clasif'icar- en·;·átribuci~~é~-i_:fQü~\~bn::".¡;;~~-;:._. 
-,; _ _:",-----'r\--.~. ·-·.,~\' 

rene o trabajos que el Estado realiza mediante loe Podéi-Oa.~COñetitu!doa·- y_ en,--.;.; 
:::; --.<--.·.-- -_ -,.: 

funciones: Que es la actividad que lleva a cabo el' Estado bajo--eF-Ordén'-JW-,íd! 

co 1 limitando sus efectos a loe sctoo jurídicos, correépondiendo princ1palmen-

te al Poder Ejecutivo. 

Dentro de las facultados del Podar Ejecutivo recae la función administrativa,-

misma que en un régimen de Derecho siempre debe desplegarse mediante ln aplic! 

ción y ejecución estricta, o discrecional de loe normas jurídicas abstractas,-

impersonales y genero lea que componen dicho régimen. 

De lo anterior se desprende la función pública, que es el ejercicio de las - -

atribuciones esenciales del Estado, realizadas como actividades del Gobierno,-

entendiéndose éste como el conjunto de órganon del Eatndo, que ejerce len fun-

clones que desarrolla el poder público que n la entidad eutatal pertenece y -

traduciéndose en netos de autoridad, siendo ejercidna por pcreonna físicas que 

aswnen la repreeentnc16n de los Derechos y Obligaciones que a nqucl coÍ'respon-

den, trascendiendo como voluntad y acción del Eatedo, medinnte la ojecuci6n de 

la Ley o adoptando medidas de conveniencia ocasional, o prudente gestión. (75) 

74) Rojina Villegas, Rafael. Teoría General del Estado. 4a. Edición Editorial-

Porrúa Mexico 1984 p. 15. 

75) Burgoa, Ignacio. op. cit. p. 857. 
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El ejercicio de racultad administrativa, eStá;;·conce.bida , .. ,,;~· la ._fracci6n. I del -

articulo 89 Constitucional: "promÍJlg~~r.-:Y·_::j-~·d~,~~.--.·~-~'s --¿~;es --q·¿~ expÍ.da el Con-
_,, 

greso de la Unión, proveyendo en la ·esfera-"Admii1istrativa.·a su exacta observen-

cia". Y para tal efecto compete al Titular del.Poder. Ejecutivo, hacer acopio do 

medios para lograr este :f"in. 

Desde el punto de vista administrativo, el Presidente de la República es el ór-

gano jerárquicamente superior de la Administración Pública Federal, no sólo ce~ 

tralizada sino en su totalidad, ( desconcentrada, descentralizada. empresas - -

poraestatales y de participación mayoritaria), ya que de acuerdo nl destino y -

la utilización de todo conjunto de elementos que integran el patrimonio del Es-

tado, para roaliznr lns actividades de 6sto, en fin. su carficter administrativo 

es rector on la Economía, se aprecia en todos lo~ ramos y en todas las materias 

en que interviene el Estado, incluso en la realización de loa fines del sorvi -

cio pt1blico. 

Ln definición del Servicio Pl'.iblico, que expresa el maestro Miguel Acostn Romero 

es la siguiente: " la actividad técnica encaminada n oatinfncer los necesidades 

colectivas, mediante preotocionoa individualizados, sujetas a un rlígimen de De-

rocho Pt1blico que determina loo principioo de regularidad, uniformidad, adecua-

ción e igualdad. Esta puede ser prestada por el Estado o por lon particulnrco". 

(76) 

Las diversas actividadeo que tiene encomendadas ln Adminintrnci6n Pública. con!! 

ti tuyen una organización especial, que desde el punto de vinta formal se cxprc-

na como~ " El organismo público que ha recibido del poder político, ln compete!:!_ 

cia y loo medios necesarios para lo aatisfacci6n de loa intereses generales" y-

desde el punto de vista material es: " la actividad de esto orgnniomo conaider! 

76) Acosta Romero, Miguel. op. cit. p. 193. 
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do en eue problemas de gestión y de existencia propia, tanto en sus r~laciones

con otros organismos semejantes como con loe particulares para asegurar la oje

cuci6n -de" su miei6n". (77) 

El TitulBr del Poder Ejecutivo para desarrollar estas actividades se auxilia- de 

órganos administrativos, que dependen de 61 y tiene entre otras f'acultadee Con!. 

ti tucionnlcs las de nombrar y remover libremente o los Servidores Públicos Sup! 

ri_oreo del sector Central, aquellos que ocupan loe cargos de Sccretarios·de De!. 

pecho, de entre diversos funcionarioe, de acuerdo a lo establecido en el - - -

articulo 90 de la Constitución Política do loa Estados Unidos Mexicanos y cuyn

forma de organizec_i6n y bases de funcionamiento están reguladas por lo Ley Org! 

ni ca de la Administración Público Federal. 

Con el deonrrollo do la vida moderna se han mul tipllcado los funcionca estate -

loo y loo imperotivoa de justicio y equidod 1 obligando al gobierno o establecer 

una serie de instituciones de servicio exclusivo o prcrerencial pero loa clases 

sociales desprotcgidaa; pero esto trae consigo el crecimiento inmoderado del -

Servicio Público, do loo impuestos, usí como de lo lcgisloci6n, uno complica -

ci6n exagerado. de los trámites oricinlea, favoreciendo la intervención, mucho.a

veces inútil cuando no perjudicial, de innumerables cmplcudos y funcionarios -

que repreuenton, en conjunto uno carga poro la Economin de lo Noción. 

Así, partiendo de lo conccptunliznción del Eritndo Mexicano actual, consideramos 

que su participación como agente orientador e impuluor de la economía y ndminl!! 

traci6n nocional, se deaprende de su carácter rector del desarrollo, 

La organización de la Adminietrnci6n Pública como lo dl?cfomon cstli. ligodf\ ontr~ 

chamente a lo Hiatorin Política de nuestro país, pues una vez que hemoa venido-

estudiando las diversos fauuu de cliu su tieno una visión máu clara du lu forrnu 

y de loe vicisitudes de su integración, del grodo de civilización que ha nlcnn-

77) Molitor A. Administrnci6n Pública. Publicaciones UNESCO 1976 p. 18, 
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zado, de sus -t~ndOs:ic!a~·,-;_ poeÜJU:Í.d~ciee·.,y nOS lleva a-·~omPrender con ei;c.actitud -

sus actuales i~etitucionea. (78) 

··Así_ púes_.la Administración Pública garantiza en un sistema democrAtico de go- -

bierno, ·que el-:poder se ejerza dentro de ciertoa límites de inter6e de las may2 

ríes• El _tameHo y complejidad de las estructuras y procedimientos de la maquin,! 

ria pública y la diversidad de los actividades que la componen dificultan la t2, 

m~ de docieionee y la coordineci6n entre eue diferentes partes. la participa- -

ci6n m11ltiple de personas y grupos y en alto grado ln interrolnción e interde -

pendencie que existe entre loe diversos factores que le componen. 

Por todo ello, le teoría de la Administración Pública tiene un pnpel de fncili-

tadora en toe cambios sociales circunecribi6ndos.e n loe medios y l!mi tes de ac

ción que le impone la Ley que la reglamenta, aunque sus circunstancias (de fun

ciones, campeo do actividad, tamnílo de la Dependencia) no permiten obtener lo -

dinámica necesaria para genornliznr la eficacia administrativa. (79) 

Esta complejidad do factores que lo integran han propiciado que. aún en estos -

tiempos no se haya logrado una eficaz administración pública a pesar de los 

continuos eefuerzoe que se han realizado en nuestro pala por oficientizarla, -

porque en esta mne1ficoci6n tombi6n so han conjuntado n los intereses poUticoe, 

la intorvenci6rr de loe sindicatos y el poder que han adquirido so pretexto de -

sus intereeee colectivos y ln defensa de clloo. 

4 0 NATURALEZA JURIDICA Y DISCUSJON EXISTENTE. 

Respecto a la necesidad del Estado de utilizar los servicios do loa individuos-

para realizar su actividad en la Administración Pública, el jurista italiano -

78) Carrillo Flores, Antonio. La Justicia federal y le Administrnci6n Pública • 

2n. Edición. Editorial Herrero. México 1973. p. 9, 

79) JimAnez. Costra, Wilburg. Introducción al Estudio de lo Teoría Adminietrnti

~· 4a.Ed1ci6n,2aReimprcai6n.Fondode Cultura Econ6micn.Héxico 1981 p.p.34 y 35. 
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Zonobini nos dice: " Examinando el 6rga11:0 __ resulta· de un complejo de elementoe

pereonalee y materiales, concretos y abstractos' debidamente ordenados y dirifl! 

dos para el fin de la actividad que debe ser ejercitada. Todo ello debidamente 

organizado, constituye una inetituci6n jurídica, con el carácter de continui -

dad, no obstante de la mutabilidad del elemento humano que lo compone. " (BO) 

Debemos distinguir lns clases de servicios personales prestados al Estado en -

la legielaci6n Mexicana vigente, los cuales se clasifican en: Servicios Oblig!! 

torios, por Contrato, Nombramientos y los llamados Servicios Especiales. 

Los Servicios Pcrsonalco tienen su fundamento en el articulo 5º de la Constit~ 

ci6n Politicn de los Estados Unidos Mexico.nos y se establecen como obligato- -

rioa en cuanto n au prestación o pena decretado por ln autoridad judicial, la-

cunl ae ajustará a lo dispuesto por lns fracciones I y II del articulo 123. 

El primer precepto citado sei'!.alo concretamente que en cuanto n loa eervicioo -

p6blicoe, s6lo podr{m ser obligntorios en loa términos que establezcan los le

yes respectivas: el de loo armas, los jurados, los cargos conscjiles y los de

elecci6n popular, !'unciones electorales y censales, óatos dos últimos además -

tendrán el carácter de gratuitos. 

Asi, loo normas que regulan la relación del Estado y suo servidores so encuen

tran ubicadas en el Derecho del Trabajo, pero cota ubicación ea reciento, si -

partimos de la idea que el art!culo 123 rué adicionado hnstn el nílo de 1960, -

con el Apartado B obedeciendo a lo necesaria consecuencia de dejar plaamado en 

el texto constitucional el derecho de eetoa trabajadores, llnmndoa tambi6n a~ 

vidores públicos en otro connotación, a ln que nao referiremos posteriormente. 

Ea indudable que la relación del Estado y sus aervidores tienen una naturaleza 

peculiar que ha sido objeto de opiniones muy contradictorias, tan es nai, que

en el ámbito internacional no ha logrado alcunzor un desarrollo unitario El --

80) Acostn Romero, Miguel. op. cit. p. 297. 
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Derecho que .:eg~la esta ;ei~~l.Ón, puee en algUllo"~pa!aea ae atri.buye.~l Dere -

cho AdÍninis_tr~tiVo;~----ee :;j_g~ ·,·p~~--:{~·~-~L~~~~ 'd~l s~~~i~i~' Ci~ii'i ~in -;~be~So'--~ún 

en nu.eBtro~. dÍa~-, Be_: ¡;b-~~~~a·-:~{~rt~-~ Í-m~-;~·C·¡·a~,~~- ~~~- ·1·0':_. ~Ue _-r~·specta ~·su n~~ui:! 
loza, ObjetO y-_SiatemétiCB. 

Mucho se' ha discutid~ e'n M6XicÓ y c·~ntin·a.e.n -las- diferencies' de qÚienes aaimi -

len esta rama al Derecho Administrativo, o bien como una ramo aut6noma, siendo 

innegable que quienes se inclinaron a que pertenece al Derecho del Trabajo, ,lg, 

graron que fuera incorporado en este contexto, tal como ae deriva -del Apartado 

B del nrticulo 123 Cona ti tucional y eepeciflcamente su ley reglamentaria, Ley-

Federal de loa Trabajadores al Servicio del Eetndo. 

4 .1 TEORIAS QUE LA TRATARON. 

Es de mencionarse que hasta antes de lo adheai6n conatitucional 1 los empleados 

del Estado venían recibiendo un tratamiento especial quo no otorgaba gornnties 

de estabilidad y permanencia en el trnbnjo y, que a la fecha no obstante estar 

protegidos por la leginlaci6n laboral, contimlan teniendo su propia regulación 

de carácter Jurídico, económico y social; llevando a los tratadistas que se -

han avocado n eu estudio, a crear diversas teorías que aertin abordadaa en este 

aportado; partiendo de ln vinculnci6n de la función públicn-relnci6n juridicn. 

As! paonmos o exponer cada una de lns teorías que la nustcntaron: 

4.1.1. TEORIA CIVILISTA. 

Esta teoría se respalda en los moldes del Derecho Civil tradicional,conaidero!!. 

do que ac trata de un Contrato de J.ocación de Obrna. o del Contrato do Mandato 

oegO.n ae trate de prcotnción de ecrvtcioo materiales o intelcctunlce, estos --

últimos realizados en nombre y repreacnto.ción del Eatndo en su mayoría, porque 

el régimen jurídico de ln función pública debe ajustarse a ln cnpncidnd y con-

sentimiento de lns partea, que produce contrnprcstnción o compenaoción pccun12 

rin o favor del trabajador o aervidor público, a cambio de sus servicios al E!! 

tado, servicios que deben ser prestados de manern eficaz, regular y continua.-
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Dentro de este r.iarco conceptual algunos paises como Fr.nncia, Inglaterra,Es.ta -

doa Unidos de Norteamérica, reglamentaron esta prestación· de 5crvici~s; pero '":" 

en México debe desecharse esta teoría, en virtud de que loe normas están ·1nsp,! 

radas en la exigencia del Derecho Pliblico, porque interviene. el_-Estado, 

secuencia las relaciones tendrán que sor de orden público. (. 81) 

4.1.2. TEORIA CONTRACTUALISTA 

El tratadista l-lenry Bcrthclemy, 

loción contractual establece que ásta conduce al --doreCho pr1vado :y- ñOdfi 

pues el hecho de que una do las parteo contratantes persiga 

no cBmbia ln naturnle::a de la relnci6n. (82) 

luntatlee, para producir o transferir obligaciones y derechos en expresión 'lata 

dol artículo 1793 del C6digo Cjvil vigente. 

Al igual que loo servicios obligatorios, loe servicios por contrato oon regul!. 

doo por el nrticulo 5° Constitucional, con restricci6n del plazo que fije la -

Ley quo no podrli. exceder de un ni'io en perjuicio del trabajador, sin extenderse 

en ningún caoo o lo. renuncia, pérdida o menoscnbo de los derechos civiles o -

pol!ticos y su falto de cumplimiento u6lo oblign a la responsabilidad civil, -

sin que en ningún cano pueda hacerse coocción nobrc nu peruano. 

La garnntin de la relación contractual la protege en materia lnbornl ul Apart~ 

do A dol nrt!culo 123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo, que regla -

menta las relaciones laborales entre el patrón y el trnbnjndor, como cquili -

brio de los factores de la producción: nrt!culo 20 párrafo segundo de la Ley -

Federal del Trabajo. Pero paro el Entado no es nplicnble en cato sentido, sub-

81) Fraga Gnbino, Uerecho Administrativo ~a, Ed. Editorial Porrún 1976 p.130 

82) De la Cueva, Mario. op. cit. p.p. 613 y 614, 
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aietiendo tan ·sólo el contrato de Prestación d'e ServiciOs. rroresionalea, llam! 

do también -Contrato de Honorarios previsto en las dieposiciOnea·-del C6dig~-- Ci-

vil y en ol que no existe eubordinaci6n propiamente dicha, elemento osenci~l -

pare que se establezca la relación de trabajo. Este tipo de contratos ue':1alme!!. 

te son generados para programas eepecificoa on las Dependencias y Entidades. 

4 .1.3 TEORIA DEL ACTO-CONDICJON. 

Eota tcorin refiere la si tuaci6n jurídica _del funcionario _en· el- _acto de la de

signoci6n o través del nombramiento: ·artículo 12 ·de ln Ley- Federal de los_-_Tra

bajndorea al Servicio del Estado no corño un acto subjetivo, -ni un contrBtO, -_.:. 

sino como un acto individual, atributivo de su situación general e impersonal-

a través de condiciones pre-existentes, segó.n lo sostiene André do Leubadere. 

(83) 

La tesie del Acto Condición, como se afirma en el acto del nombramiento no es-

un acto unilntornl • porque como ye se eBtnbleci6 no se puede imponer obligoto

rinmento y tampoco es un contrato porque no origina ni tuaciones juridicnn ind.! 

viduales, debiendo considerarlo entonces corno un ucto diverso cuyas cnrocterí.!!: 

tiene son las de estar formndo por ln concurrencia de lns voluntades del Esta-

do que nombre y del porliculnr que accptn el nombramiento, nunado nl efecto j~ 

rídico quo origina dicho concurao de voluntades y no ol do fijar los dorechoe-

y obligacionen del Entado y el empleado. 

4.1.4. EL ACTO - UNIOU, 

Tnmbi6n se pretendió encuadrar ln relnci6n jurídica de loa Trabajadores del EQ. 

todo n otra clnnificnción de loa netos jurídicos, ntribuy6ndolo al Acto-Unión. 

A este renpecto el tratad iota frnnc6a Le6n Dugui t puso un 6nfauis espcciol en

ln demostroci6n de que no todo. acto plurilateral ca un contrato, pues odcm6.D -

de 61 existen el acto colectivo, que ae distingue del contrato por cuanto - --

83) De la Cuevn, Mario. op. cit. p. 617. 
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todas las personas que intervienen en su formación persiguen un mism? ·r1n, tal 

es el caso do la oocieded civil o mercantil. Y el Acto-Unión en el :que todos -

quieren lo mismo pero por razones distintas. (84) 

Lo anterior puesto que sus efectos no es el de dar nacimiento· a una situaci6n

jur.idica individual, como en los contratos y por lo tanto se consideraba al -

nombramiento típico en oetn clase de netos. 

Sin embargo como ya se expresó, creemos que esto es m6s bien aplicable al Acto 

Condición, puco según lo indica su nombre, determina la oplicaci6n de una nor

ma jurídica objetiva a uno. persona a la que antes no le era aplicable y de cu-

ya aplicación nace un atotus. 

4.1.5. LA TEORIA UNILATERAL DEL ESTADO. 

En ello nl hablar dol nombramiento se señala que ea ln consecuencia del prin -

cipio do obligatoriedad y expresa que la función público tiene un cor6.ctor 

unilateral que resulto porque el empleo o función sólo existo paro el Estado y 

en tal virtud, el E3todo crea y reglamento uniloternlmonte cea función o - -

empleo. (85) 

De eeto manero el nombramiento como oc denomino n la formo de deaignnci6n, ex

pedido por autoridad f'acultadn n favor de uno pernonn determinado, para reali

zar tarcos específicos oncuodrnrío en eotn concepción. Aún más ol catnr fijo -

dos de formo unilateral, loo obligacianca de suo empleados ain que puedan mod!, 

ficarloa, encontrnmoo cierto aimilitud con el llamado Contrato de Adhooi6n del 

Derecho Civil, en el que loa personas pueden optar libremente entre ser o no -

empleados o trabnjadoren de lo Administración Pública, nm6n de que el Estado -

puede modificar loe condiciones de prestación del Servicio, en loa tlirminoa -

proviotoa por ln Ley. 

84) De lo Cueva, Mnrio. op cit. p. 616, 

85) Bielao, Rafael. Derecho Administrativo. Edi torio! Roque de Palma. Tomo Ill 

15a. Edición. Buenos Airea, Argentino 1966. p. 51. 
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Esta postura futt criticada al seftalar que contraríe una de las principales re-

aloa del Derecho Coman al impedir que el cumplimiento del Contrato quede al -

arbitrio de una de las partes. Sin embargo la Legislaci6n vigente recoge el "!! 

cimiento de esta relación jurídica, mediante la figura jurídica del nombrnmie!! 

to. Lo cual se ve corroborado en el Título Tercero de la Ley Federal de los --

Trabajadores al Servicio del Estado, al referirse o las organizacionee colect! 

vas de trabajadores y Condiciones Generales de Trabajo, pues en su artículo 89 

expreso que el Titular de la Dependencia fijo loe Condiciones Generales de Ti:! 

bajo, 11 'oyendo al Sindicato "dejando a un lado la concepci6n del Contrato Co -

lecti'1o do Trabajo, todo vez que el Entado busca garantizar lo seguridad del -

aparato burocrático, sin correr el riesgo de acordar con loa trabajadores. Adn 

cuando en lo práctico, tal audiencia sindical se traduce en una auténtico neg2_ 

ciaci6n, tema que expresnremoa con mayor amplitud en el Capítulo Ill do este -

Trabajo. 

4.1.6 EL CONTRATO-ADMINISTRATIVO. 

La tesio del Contrato Administrativo oo una postura máo que han adoptado olau-

noe cetudioeos el sostener el carácter contractual de dicho relación, aceptan-

do que el Estado fijo unilotorolmcnte loo obligacioneo del empleado y también-

puede cambiarlas por propia voluntad, durante lo preotaci6n del servicio, oot! 

mando que boota que eco nocooaria la concurrencia do voluntades para que la r!?. 

laci6n se forme y por tanto se genere un acto contractual; equiparándolo con -

el contrato odminlatrotivo porque el trabajador da uu conoentlmiento a oabion-

das do que el Eetado puedo dieminu!r loe ventajas o nwnontar loo cargos, juo -

tif'icdndolo con loe controtoo odminietrntivoe que han odmitldo modificocioneo 

por causo de imprevisión sin dejar de ser contratos, en la relación de eervi -

cio, según 6eta teoría, aún con este elemento aleatorio. no oc dcanaturoliza -

BU carácter contractual. 

Resulto claro que esta tesis infringe serios quebrantan a lo noción clásica --
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del contrato, porque hay desigualdad entre los sujetos de la relnci6n. aunado

ª que la función o el empleo público no son bienes que estén en el comercio, y 

la reglamentación jurídica de cata relación que precede a su existencia que no 

puede rescindirse como ocurre en un contrato por mutuo consentimiento; por lo

tnnto no puede ser considerado como tal. (86} 

4.1.7. ASIMILABLE AL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Las teorlos que asimilan la relación del Estado y sus servidores al Derecho A_!! 

ministrativo, porten del hecho de que en mucho, oe abarcan grandes sectores do 

aepectoa puramente ndministrntivon, por ejemplo el nombramiento, el recluta-

miento y nelocci6n de personal, la prcparnci6n verbigracia capacitaci6n, loe -

o.apectoo prosupueBtnlca, lea normas dieciplinnrins, lo productividad, eficien

cia, etc. 

Diversos tratadistas como Jorge Jellinek, se inclinaron por la ideo de que las 

relaciones a lea que nos referimos esteban regidas por el Derecho Adminietrnt.!, 

vo, porque se movinn en cote campo, (87) 

Do igual manero troto de noimilaroo e ln ruma del Derecho Adminiatrativo 1 bn

oAndooe en el hecho de que el funcionario como uno peroona cuyo deoignaci6n l!!_ 

gal a trov6e del nombramiento, adquiere y ejerce los poderes propios quo lo do 

el realizar lo función pública, tiene por lo tanto un carácter ropresentntivo

dol Eetndo. 

Do ahí, que el Eotodo cumple con dos funciones onpocificoo que son une admini! 

trative y otra como nutoridnd. Quednndo claro que ln denigmJ.c16n o nombramien

to de un servidor público no pued~ oer producto de cote último, pues no ne lo 

obligo a lo aceptnci6n del nombrrunicnto, en consecuencin oc trntn de un neto -

ndminiatrntivo, con ln anlvednd do que en ocasiones ouelen confundirse loo ac-

86) Sorra Rojos, Andrés. op. cit. p.p 386 y 307, 

87) De ln Cueva, Mnrio. op. cit. Tomo 1 p4 fi12, 
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toe- de adminietraci6n con loe actos de autoridad. 

El Doctor H6ctor Carcini Guerra dice al respecto ••• "el resultado final del a.E,_ 

to, la relación de empleo, e6lo ae produce cuando concurren lea manifestacio -

nes de voluntad de la adminietraci6n y del particular designado''. En otras pe-· 

labras se requiere la eceptaci6n del cargo pero con condiciones que el Estado

eeñala; lo cual impide al particular negociar las condiciones del mlamo, 

jornadas, horarios de trabajo, salario, categoría, etcétera. (88) 

Por otra parte y como lo hemos sostenido en el curso del presente trabajo, pe

se e la existencia del Derecho del Trebejo Burocrático. aún persiste la ambi -

gUcdad en los conceptos, ya que de manera paralela otros ordenomientoo jurídi

cos al referirse n los individuos nl Servicio del Estado, loa denominan: f'un -

cionarios, agentes públicos, empleados, trabajadores públicos y recienteme~te-

servidores públicos. 

De ahí que el término funcionario se refiera a las personas que llevnn o cebo-

la función público y tienen lo representación del Entado. 

Pero hemos do advertir que desde su inicio no pudo gencraliznrne este concepto, 

dado que no todos los empleados del Sector Público tienen tal represen ta ti vi -

dad pues '100 octividudee neignndan o el nerviclo que prestan, ya sen materia.l

o bien intelectual, no tiene la misma traeccndcncin en cuanto o su destinatn--

ria, es decir au fin que puede ser el de brindar un servicio al público o co -

lectividad, o como parte del aparato administrativo, sin el contacto directo -

con el particular receptor del servicio público. En el primer caso estaríamos-

frente a un auténtico servidor público y en el oegundo, indudablemente frente-

o un trabajador. 

Po.ro ai"irmar lo anterior, como factores de incidencia no debemos aoslo.yar lo.a 

fo.culto.deo político-administrativas que emanan dcade el Texto Conatitucional -

68) Canton Moller, Miguel. Derecho del Trabajo Durocrático. Editorial PAC. - -

M6xico 1968. p.p. 94 y 95. 
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al ciudadano Presidente de la República, como encargado de la Administración. -

PCiblicn Federal 1 que van en escala descendente hacia otros funcionarios con· -

atribuciones perf'ectamente dcliml todas por la Ley Org6nica de la Administra -

ci6n Pública Federal y los Reglamentos Interiores de les Dependencias; con las 

actividades específicas determinados en los nombrnmientos de pe6n, intendente

º auxiliar administrativo del Cató.lago General de Puestos del Gobierno Federal. 

Tnmbi6n hnbr!e que distinguir n lon que en represcntnci6n de los 6rganoe del -

Estado, atienden n loo partlcularen en sus gestiones administrativas, esto es

rccaudndores de impuestos, reccptoreB de trñmi tes y quienes realizan todas - ... 

aquellas tareas que se traducen en Bervicios, procuración de justicia, etc. 

pues éetoo si deben ser considerados auténticos servidores públicos, en su 

connotac16n litoral, yo. que su actividad eat6 encaminada a satisfacer nocesid.,! 

dee colectivas, mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un régimen -

de derecho público, que se trnducc ln facultad innlieno.ble del Estado poro -

arreglar su organización en la f'orma que mejor so adapte a la realización do -

sus fines, como titular del Poder Público. (89) 

Pero loe tesis que afirmaron en nuestro pnio, que la naturaleza jurídica de e_!! 

tas relaciones deb!a incorpornrae al Derecho Administrativo, fueron revntidne

por los tratadistas del Derecho del Trabajo. Así por ejemplo el maestro Mario

de la Cueva nf'irma: " En multitud de libros y entre líncaS porque los escrito

res no se atrevían a afirmarlo exprermmcntc, el Estado continuaría tratando a 

su personal en las mismas condiciones en que lo hncínn los reyes en loa aigloB 

de L'Ancien Regimc. 

Lo anterior presupone la aubsistencin de los principios do la devoción al ser

vicio, do la lealtad y de ln obediencia incondicional, o los que debían secri

ficerec lns necesidades y aún el bienestar personal: los trobojndorea públicos 

89) Frngn, Gabino. Derecho Administrativo • op. cit. p. 134. 
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, ______ '"\: --< :: ,. _,:\- ,..: 
serian algo as! como sncerdoteo del' Estado 1 ;_Poi-Q~e- no:~estar•Ían 'B.1 ·.·e~r~1cio: d"a-..;: 

_-:.-·:.,· >- ·.>.'--/":',_'-.-" '.'':·>~'_>< <-; ·::'_''-_'·;;,_·_-:>~<- _,_;'<:' 
persona alguna, ni defenderían. i.Ote~est;'S 'p&t'rimo~i~le~;;d·e ,.Í'n~iV_~-duos '.:'p~~ÚcuÍ~ 
res, sino que su mis16n consi~tir!a_---~~·-=·~~~-á¡}~rir :-:1~:~: ;-_¡j-~~-i~~~~·:+~~{~~~y~-~>--~~s-~~!' 
ter y hacer cumplir el derecho y, cons_~_cuent~~e~~~.--_.-s'.~---~~¡_;;·~:'._i~-]~'~e-~i;~i~){~- -~-
gal "• (90) 

4.1.8. COMO RAMA AUTONOMA. 

Algunos estudiosos del Derecho que regula las relaciones del Estado y ·sus tra-

bnjadores opinan que debe constituir una roma aut6nomn, ya que sU objeto, ·au -

finalidad y su metodología deben ser propias, sosteniendo que en esta relación 

no hay lucha de clases, ni ne busca el equilibrio de-los factores de la produ,g 

ci6n, ni el Estado como tal persigue como f'ines primarios la obtcnci6n do uti-

lidadea o lucro. De donde los principios que regulen esta materia deben ser i,!! 

dependientes y tratando de buscar la equidad entro los dos interenee en preso!! 

cia: El de los trabajadores que, juetificadamcnto, pretenden tener un conjunto 

de derechos bl'isicos (eetnbilidnd, solario remunerador, capacitación, poeibili-

dad de aecenao, seguridad social, etc.) y el interés general que niempre domi

na la actividad del Eatado 1 en aran del bien camón. 

4.1.9. DERECHO SOCIAL DEL TRABAJO. 

En el devenir histórico al que ya hicimos referencia en el Capítulo I es ele-

ro que no existió ninguno disposición legal que uniformara la prestación de --

servicios al Estado, y por consiguiente loa poraonna que llevaban a cabo fun -

clones en nombro de 6ate, también eran y eigÚen siendo miembros de lo minmn n2 

ciedad que integra al Estado. 

De tnl suerte que estas relaciones tan sólo. ne normsbsn por órdenes, memoran -

das, acuerdos y otrns disposiciones similares de orden administrativo. 

90) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1. 9n. Ed! 

ci6n.Edltorial Porrúa. México 1984 p. 612. 



71 

Así' la evolución del Derecho y de la'-_espe"cialiZaCión 'de- a'ct1V'iciiid~s-_
0

pCtb_ucae.,;.

de los Servidores del Estado, estos empleadOs emP-eZaf.on · a---&i::IOPtar algunBB · rOr...;_ 

mas de def'enea o autodef'ensa para garantizar· su 

empleo. <' ·,·.;;>_""·>._·.:t_,_;-·_,_.'.--:·_:·_ 
De algunos antoccdentes encontramos que a partir de:_:la c0ns_ti~-~~i_6~-'.~e-l8~4, 
Estado comienza a otorgar algunos derechos tales. co~Ó- p8_n-~io~e~--Y-- ~~ti~~~,--ª ª.!!' 

pleados· de la Fcdernci6n, transmisibles a sus viudas. Y en la Epoca 'de lri Re -

f'orma se garantiza el bienestar del servidor público" y de" Bu" ramu1a-·cori sa1D.:.: 

rios suficientes¡ pero su, estabilidad en el empleo soguta en condiciones de _i,!! 

seguridad sujeta casi siempre o loe vaivenes políticos. 

De tal manera que aproximadamente durante un lapso de cien eitoe no existió ni~ 

auno diepoeici6n que roglomentoro y garantizara la prestación de este tipo de-

servicios, ante la ineietencia de que pertenecía. ul Derecho Administrativo. 

Sin embargo, lea bases del Artículo 12~ Constitucional, dejaron abiorta uno -

brecha paro su npl1cac16n global a cualquier individuo que prestara un eervi -

cio personal subordinado o cambio do uno remuneración y buscara la reivindico-

ci6n de sue derechos laborales, por lo que loe trobojadoree del Estado no po -

d!an permanecer al margen, dcnotándoae que a medida que transcurr!o el tiempo-

ellos cetobon rezagados en eua intentan por ser considerados dentro del prece_p 

to coneti tucionel, lo cual no daba cabal cumplimiento o loe principian de jua-

ticio. socio.!, porque era inevitable tratar de menospreciar la conciencio de --

clase que dcapert6 el Articulo 123 al reconocer la l ibortad de ueociaci6n, que 

otros grupos econ6micrunente activos habían oprovcchndo creando sus aindicatos

y conf'ederacionee, lo cual leo permitía defender colectivamente. aun in~erenen. 

Resulta cloro que la resistencia gubernamental obedecía al temor del Entndo,do 

contar con sindicatos burocráticos que en un momento dado y en ejercicio do -

ous dorcchoe conatitucionalee pudieran cnuoar deficiencias, retranca u opoai -

ci6n hacia las decisiones de loo Altea funcionarios, oo pretexto de la misión-
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de servir a la sociedad. 

Pe.ro es: innegable que el Derecho del Trebejo ya estaba considerado Derecho So

cial del Trebejo, no pudi6ndoee contener su expanai6n en nuestro país en nln

g6n sector laboral, porque el Derecho Social en e! mismo lo conforman dos fac

tores indiepcneablee para el desarrollo y progreso de las sociedades como lo -

son la tierra y el trabajo por siempre disputados y controvertidos, constitu -

yendo en este siglo la rama del Derecho que trata de proteger loe intereses -

de las clases m6.s dcepose!dae. (91) 

S. INCLUSJON DEL APARTADO B EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Con el af6n de conseguir el reconocimiento o nu calidad de trabajadores, si -

guieron lee demandas de loe empleados públicos para lograr lo protecci6n legal 

lo cual como vimoo no fu~ pooible, en virtud de quo ln propio Ley Federal del

Trabajo reglamentario del Articulo 123, expedido en el afio de 1931, los ex -

cluío expresamente, ato.fiando eu reglomentnci6n o los Leyes del Servicio Clvil

y que hasta el nílo de 1934 1 el general Abelnrdo Rodríguez, publicó en el Dia

rio Oficial del jueves 12 de abril: "El Acuerdo sobre lo Orgnnizoci6n y Funci2 

nnmionto del Servicio Civilº, con corli.cter morrunentc transitorio. Teniendo -

como antecedente inmediato el Acuerdo dictado por el mismo general antes do t,2 

mar poees16n en oeptiembre de 1932 1 poro que loo crnpleados del Poder Ejecutivo 

no f"ueran removidos de su cargo sino por justa causo. 

Ref'iri6ndonoe al Acuerdo sobre lo Orgonizoci6n y Funcionamiento del Servicio -

Civil, ésto porfeccionobn su ncci6n protectora de loa trnbnjndorcs digamos ndm-!_ 

nistrativoo, pero desechaba claramente a los altos empleados y los de confian

za, así, como loo oupernumernrioe y por contrato. Preciaando que su opllcnci6n 

seria exclusiva a las personas que deaempei\abon runciones, cargos, empleos --

91) Truebo Urbina 1 Alberto. Derecho Social Mexicano. Editorial Porrúa. Primera 

Edici6n. México 1978. p.p. 17 y 18. 
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o comisiones dependientes del Poder EjeC:utivc "• (92) 

En su capitulo segundo, creaba lee Comisiones del Servicio Civil que debertan

runcioner en las Secretarías y Departamentos del Estado, con el objeto de in -

tervenir en la eelecci6n de peri;onal y algunos cf'ectos eecnlnfonarioe y dentro 

de ellas estarían debidamente representados loe empleados, el Tercero setlalaba 

las f'ormee de ingreso al Servicio Civil, las cntegor!ae y los caeos de prefe -

renciaa. Los demás Capitulas se referirían a vacaciones, liccncine, pcrmis.os,

recompensas, nsceneoe, derechos y obligacionoa, sanciones y formas de separa -

c16n del Servicio Civil. Nos llama la atención que en este Acuerdo se previ6 -

que en el caso de euprcs16n del cargo en el presupuesto, se otorgara la indem

nización de tres meses y la mioma cantidad para loa beneficiarios en caso de -

muerte del empleado. 

Do tal suerte que el Acuerdo 1'ub ol antoccdontc del Estatuto de loa Trabajado

res ol Servicio de loa Poderos do lo Uni6n promulgado por el Presidente Cárde

nas, publicado en el Diario 01'icial del 5 de diciembre de 1938, logrando por -

fin estos trabajadores un cuerpo jurídico del reconocimiento de ouo derechoo -

laborales, conetnndo de ciento quince artículos y doce tronoitorioo. Cuya pro

mulgación recoge yo el reconocimiento de la calidad de trabajador, gonerando -

la creación de jurisprudencia que vino a romper con un problema que venía ges

tAndose desde el siglo panado y produjo mlis tarde la derogacHin del artículo -

2º de lfl Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El 4 do abril do 1941 1 en el r6gimcn del General Manuel Aviln Camacho se pro -

mulg6 un nuevo Eotatuto, que en realidad oc trat6 do uno reforma lcgialativn,

porQue rcspet6 loa principios fundrunontalea.del de 38. Pero la burocracia aOn

no estaba oatisfechn, porque si bien es cierto ya existía le protección por -

tantoo ai'loo anhelada, no encontraban una clara ubicación corno clase en una Ro-

92) Cantan Moller, Miguel. op4 cit. p. 72 4 
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m• del Derecho, em6n d~ que ~~' admiti6''oC.ias ;~lacfo~e•:~~r~ el Estado y -

los trabajadOr&s -p-6b1f~b-~-~--' 8:~'¡;.{~~--' J.'8iQC:;iOne~-:-de ,_tráb~j~':.; 10_: QUe: ti8-Cra·c-iOmJ.-nentEt 
:· ':_'. _._: __ -- :<>_: -,.~;\·---.-~-/:'· /<' <-_~·r- --:;--.. - <-----_.:·· '-·_· ·_:--·'::· .. 

la re.f'orma Cona ti tuciona~. y a~! '_e_l: Eet~tuto ·_C?ontinu6 _ vigent_e hast~ ~1_:. af!i_o_ -~e -

1963a 

Durante su poriodo, el Presidente Adolfo L6poz Hatees, el die 7 de diciembre de 

1959, envió al Congreso una iniciativa de Ley para adicionar el Artículo 123 -

con un Apartado "8" de la Coneti tuci6n, en la que hace un especial eef1alamien-

to de que se pretendo mantener y consolidar los ideales revolucionarios en lo

rofere~te B la justicia social al incorporar n la Constitución los principios-

de protección pnrn el trabajo de loa servidores del Estado. 

Como há quedado eotnblocido en el punto que antecede, hubieron de transcurrir-

veint1t1n ai'ioo desde la promulgnci6n del Eototuto parn finalmente reconocer que 

la relación jurídica portenoc!n al Derecho del Trabajo, lo tnicint1vt1 por su -

puesto fue objeto de un análisis minucioso do loe legisladores como el senador 

Juan Manuel Tcrñn Mata, quien mnnifcnt6 que efectivomont'e este importnntísimo-

sector de trabajadores tenían protección legal, pero se encontraban en doavon-

taja con el reato do trabajadores, puco no contaban con el reconocimiento con.!! 

titucional. Lo que reforzó el también senador Rodolfo Brenn Torres el expresar 

que la importancia de elevar o rengo constitucional loo Derechon de eatoa trn-

bajadores evitaría que en el .futuro, algún funcionario con distinto sentido --

pudiera derogar el Eetatuto Jur!dico vir.ente, 

Poateriormente fue turnada a la Cámara de Diputadon y a las legislaturas de -

de loa Entados para actuar como Constituyente Permanunte, este proceso no fut!-

lo rápido que se hubiese deB(~ado, pero habiendo transcurrido tonto tiempo poro 

que so escuchara a los trabajadores públicoa un poco más, ya era lo de menos.-

Por lo cual una vez que regresó a la Cámara de Diputadoe como Cámara revisora, 

en su sesión del 27 de septiembre de 1960 se declaró reformado el Artículo 123 

·Coneti tucional con lo adición del Apartado "B" • publicándose en el Diario Ofi-
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cial de la Federación el día 5 de·diciembre'de.1960. 

El texto aprobado y publicado fué. e1 .~iguÍente:· "Artículo·.123·.-El Congreso de 

la Unión, sin contravenir las beses siguientes·, deb8~6. ex.pi;:dir-,-leye_e sobre el 

trabajo, las cuelee regirán: A.-Eritre--loe ·obrer·ó's, Jo··rn~l8roe, empleados, do-

méaticoa, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo ••••• 

B.-Entre loe Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y do loe Terrlto-

rioe Federales y sus trabajadores. : • 11 

El Apartado "B" cantó con catorce fracciones y dos articulas trnnsitorioe, cu-

yo segundo dispuno:"Entrotnnto oc expide la respectiva ley reglamentaria, con-

tinunrá en vigor el Estatuto de los Trabajadores al Servicio do los Podereo de 

la Unión, en cuanto no se oponga o la presento". (93) 

De ahí pues, continuó vigente el Estatuto Jurídico, pero de inmediato se ini--

ciaron los trabajan de elaboración de la Ley Reglnmentnrin del Aportado "B", -

trabajos que culminaron con ln publicación de la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Eotado, en el Diario Oficial de la Federación el 28 de di-

ciembro de 1963, cristalizando el objetivo de cata clnoe trabajadora al obtc-

ner lo protección constitucional y su propia reglamentación jurídico. 

6. LAS FUNCIONES SOCIALES DE LA ADMINIS'rRACIOH PUOI.ICA. 

Como qued6 establecido, lo Administración Pública es el conjunto de órganoa -

creados para atender loo neceaidnden sociales que le don origen y justifican -

su exietcncia. 

En cate contexto administrativo debemos preciunr que las funciones que realizo 

el Estado, porn satiafncer loa requerimientos del pueblo, son de diveroa índo-

le, encargándose de fijar lna directrices de la educación, do la aalud y do -

una manera general los bicnea y servicios primordiales paro ln subsistencia de 

ln sociedad. 

93) Co.nton Moller, Miguel. op. cit. p.p. 79, 80 y 81. 
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Para tal erecto, el Estado se encuentra constreiUdo a die.tribuir· la" renta· na -

cional y los recursos económicos disponibles para obtener· y emplear_"-los -b-ien~s 

en lo. cantidad que la colectividad les_ deman_de 1 distribuyéndolo& entre loB di! 

tintos grupos y clases sociales. 

Por lo anterior, la importancia de las f'unciones que realiza la Administración 

PCtblica en cualquier Estado, a través de Decretos, Ordenes, eplicaci6n consue

tudinaria o de Derecho eser! to, ae da en la medida en que un Estado tenga me -

jor organizada su adminintraci6n, logrando mejores niveles de desarrollo econ~ 

mico y social. 

Ea por todo esto que en nuestro país, la Ley Orgánica de la Adminietroci6n Pú

blica Federal publicada en el Diario Of'icinl de la Fodernción el 29 de diciem

bre de 1976 recientemente ref'ormadn por Decreto publicado en el Diario Of'icial 

de !'echa 25 do moyo de 1992, y que entró en vigor al día siguiente establece -

las bases de organización administrativo centralizado y paroeatntnl, derivnnd2 

el ejercicio de loa atribuciones que corresponden nl Poder Ejecutivo Federal,

ª las Secretarías de Estado y Departamento Administrativa. 

Tanta importancia reviete el trnbajo como funci6n social do la Administraci6n

PGblica, en la actividad económica nacional, que f'ué neccnorio crear una Seer! 

tarín exclusiva para regular y vigilar que oc cumpliera ef'icnzmcnto la norma -

cona ti tucionnl, atribuyendo a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el

ejcrcicio do esta !'unción, tal como lo dispone el artículo 40 de ln Ley en - -

cita. 

Entre loe facultades y atribuciones máo relovnntea se encuentran: 

- La de promover el incremento de lo productividad. 

- El desarrollo de la capacitación y el adiestramiento. 

- El coordinar la integración y establecimiento de las Juntos Federales de Co!! 

ciliaci6n. 

- La organización de toda clase de sociedades cooperativos y demás f'ormas de -
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- Llover 

dos con al soguro social, en los términos de la Ley. 

Como se observa la Secretarla del Trabajo marca los lineamientos generales da

la materia del Trabajo, pero en lo relativo al trabajo burocrático a6lo so pr! 

cien tenor competencia en aspectos do seguridad social, yn que ln Ley a la que 

nos hemon referido en su artículo :n nl mencionar n lo Socretnr!a de Hacienda-

y Cr6di to Público eatnblece con claridad en su fracción XXI como atribución ln 

de: " Eatobloccr normas y linonmicntos en materia do odminietrnción de porno -

nal, obras públicas y adquieiciones de bicoca muebles de. ln Adminiatrnci6n Pú

blica Federal. Y en la fracción XXII, "Dictaminar loo modificaciones a lo ce -

tructura org6nico básica de las Dependencias y Entidndcn do la Adminlntroción

Públ icn Federal." 

Lo expresado confirma lo que hemos venido aooteniendo, en cuanto nl tratamien

to especial do la clase trabajadora nl Servicio del Eatndo, en todo lo que col! 

cierne n eu adminiatrnción, lo quo podría tratar de juotificarne, en razón dc

eu procedencia ya que ln relación de trabajo no ae catnblccc con un particulnr 

o particulares y bienes de capital, sino con el Estado, pcraona jurídica que -

soporta íntegramente con sus recursos preaupueatales a cate grupo do trabajad2 

res y por ende debe garantizar el control y entabilidnd del gasto que represe!! 

ta este importnntieimo sector productivo. 



78 
CAPITULO III 

,, -
LAS PERSONAS Y EL ORDEN . JURIDIC0 1 ORGANIZACIONES' COLECTIVAS COMb DERECHO 

SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El mundo jurídico de los derechos oubjetivos. se 'basa··.en.-trea. hechos de-:lo 

misma categoría: sujetos, que .;-puedén -ser __ una· _peí-Bona':· f'!siCa ... c,..-- moral,_-; que . -- --.- .. ,._ .-.--- -· '' - - -----.------:- -_ 

ostenta la titularidad del Der8Cho.1 el- objéto; qua· significa·.·10 cosa ú_··obliga-

ci6n sobre la cual se ejerce_ -aquel derecho- y 1 .1a· vinculaci6n··jurídica que 
' - -- - -- - --------- --- - --·---

ºª la que hace que el objeto quede --s~m~tid~·- a ·_la acci6n de~_·;_~~j·~-~o. Sin 

lee o colectivos. 

Por otra porte los revoluciones sociales del presente siglo, han provocado 

uno reviei6n completo do los principios básicos de la organizaci6n social 

y vinieron a echar por tierra dogmas tradicionales consagrados por el derecho 

secular. La profUnda transformnci6n que los pueblos han experimentado a 

conoocuencia de ou desarrollo econ6mico. del crecimiento de los grandes 

urbes, de la gcneralizoci6n del espíritu dcmocr6tico, de los nucvoo dcscubri-

mientoe cicntíf'icoe realizados, de la tendencln cooperativo cndn vez m6o 

ncentuodn, han producido unn crisis en todna lna dinciplinas sociales y 

el Derecho que ea un fenómeno social, no puede dejar de sufrir lo influencia 

do esa crisie, omén de la preponderancia del movimiento sindicnliotn. 

El cambio de loe condiciones uocinlca de la vtda moderna, impone la necesidad -

de actualizar loa critcrion en que ue fundnmeritn toda organización y el movi- -

miento sindical no puede permanecer ajeno al coloaal movimiento do trnnaformn--

ci6n de loo eocicdadoe contemporáneas, toda vez que el interés colectivo" debe -

sobreponerse ol interés pnrticulnr y en concluai6n, ln seguridad aocinl no puc-

de dejar do coneiderárecle como vi tal para una vida arm6nicn que de ninguna ma-

nora puede prescindir de su fase social, 
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Por lo anterior, se considera imprescindible abordar· el problema_ de las organ.!, 

zncionea colectivas, llámese Sindicatos, FederacioneB y -_Conf'edero.ciones; .·_así -

como la seguridad social en la Administraci6n Pública on el preserite Capitulo, 

pues se pretende demostrar su interdependencia, con todas les capas sociales,--

así como su trascendencia en la vida econ6mica de nuestra Nación. 

l. LOS SINDICATOS BUROCRATICOS Y SU INFLUENCIA EN LA ADMINISTRACION. 

El origen etimológico de la palabro Sindicato, deriva de "Syndicattt que ser -

vía para designar a quienes se encontro.bnn ligadoa a una corporación, es deci_r 

loa que oe colocnban bajo la tutela de un síndico o· "eyndic", palabra que pro-

venia del griego y significaba procurador. 

También el tratadista do Buen, siguiendo 11 García Abollan, seffola quo so dori-

vo del griego 0 suvidiké" y significo justicia comunitario o idon de ndministr.! 

ci6n y atención de uno comunidad. En un texto de Gayo, en ol Digesto (L.3,T.4. 

1) se hace referencia n la palabro sindicato. (94) 

La libertad sindical fue una de loa conquiotos m6B importantes do los trabaja-

doren en el siglo pasado, Ahí so mnrcnron las dos finnlidadcm esenciales inmo-

dintn y mediata, desde sus primeras luchas los trnbnjadorea proclamaron como -

napireci6n inmcdintn la creación de una nueva dc:nocrncia, origen do lo idea de 

·lo democracia social, que igualaría los derechos loboroleo con la fijación do-

condiciones para la prestaci6n de los servicios, mioma que cotnblecerín loo -

principios de la juoticin social. 

Ea probnble que Dcnn muchas las opinioncG qu~ conBideron o loo acontecimientoe 

de loo nf\oo final ea del eiglo XVII l, del niglo XIX y aún de lafl primeroG del -

nuestro, como fen6menoa detorminnnteo dentr? de ln lucha del movimiento lobo--

rol. Sin embargo pese n la legisloci6n cxintonte, lo negación de los derechos 

colectivos de loa trobnjndores ea un doto que so mnnifient:n en forma ootenni-

94) Ruprecht J .Alfredo. Derecho Colectivo del Trabajo. UNAM.Móxico 1980 p.66. 
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ble o bien de manera más o menos disfrazada. No obst8nte--Creer.1_o_s que el- dilema 

Gobierrlo dei- ·capitai~1\epúb11cn del trab~j"O, enCter~á::-doS· -térmíiioS~ l~re~on_ciü,!-
' - ' . - ' : --· 

bles: i& · 1~~ha ·de ·c1~~~s ·en· la batalla de los,-~~~baj~-drir~~- ~;;~-:- ~~~~niz~se: y·--~ > : ___ :,:.: __ :.--_:>---; ___ ·_:-.,- ._ ,· ___ ',, :.'.·" 
erifrent~-,. BU 'deStino con álguna probabilidad de. t~i'i.inro~ _as·L~ntendi.6 -~1 pro_:_ 

·.-_ _-. -··-·. ·-·.:··_.-' .. :-:,:._ ; '_ -
blema -la bU:r8ueBia en 'los años ·de la Revoluci6n Fra'1ces8 ~ ·. coftíó:: Sé: -~emostr_6- C_on 

ia -- .. -Ley' le Chapelier" 1 que impcdta la organización --del· t'rabajO ~"-h&·c-1COi:IO .' iniP,ó~ 

si ble que fructif"icara su lucha. Por lo que podemos afirmar que- la lucha de -

clases no ea una teoría, sino una ley fundamental de la Historie. 

El Siglo XIX ea el siglo de las luchna sociales, pero lo eterno en _la _Historia 

serán los luchan del trabajo por su libertad, dignidad y atemperamiento de la 

explotaci6n del hombre por el hombro. 

Ahora bien, el Derecho Colectivo del Trabajo podemoo dividirlo do acuerdo a -

los auceaon del Siglo XIX en tres momentos: lo Edad lfor6ica del Movimiento -

Obrero, la Era de In Tolerancia y el Reconocimiento de las Inati tucionos por -

la Legislación Ordinnrin. (95) 

a) La Edad Her6icn.- Presento durante el Porfirioto en el quo loe industriales 

textilea de Pueblo corcaron loo cnmpmncntou de aun trabajadores, con ol prop6-

sito de que nadie pudiera influir con ideas do libertad nindical 1 para animar-

o loe trabajadores a reivindicar sus derechos. 

Lo concepción individunllatn del Siglo XIX influy6 en la vida social 1 aunado -

con lo teoría de lo existencia de lt:ycs ccon6micns naturales, ante loo que re

sultaba imposible levnntnr bnrrcras 1 a~iminm~ la Ley le Chapelicr hacia irrca-

llznblco ln::i noocinciones de trabnjndorco y nun huelgnn 1 loo códigos pcnalea 

caatigobnn oevernmente los violaclonco a lorLcy y el Derecho Civil enfrentaba 

n loo trnbnjndoreo en uno lucha por con!:legulr empleo, Din importar las 

condiciones do trabajo. Enta concepción se v16 reflejada en la legleloci6n 

mexicnna de finales del Siglo XIX y principien dol XX. 

95} De la Cueva, Mario. op. cit. Tomo lI p. 207. 
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on Europa 'que permitieron .la coalici6n,-·'°_la ~~,elga ___ Y· la_.-aeoc1a_ci6n prof'osiOnal, 

sin- constituir deriichoe de _loe trabajedor'Ba,:·: consecuentemente el. capital 

podía continuar los trabajos utUiiBndo ·nuevos tr_a~aj~d_orea solii:itar 

el apoyo de la fuerzo piiblica, a fin - do 'que se evitara cualquier intento 

para dificultar la continuidad do las actividades productivas._ El cStado 

persiste en reepetar el principio de 11 Dejar hacer, dejar poear", 

sentido nuevo y bilateral en el que loe - aobiernoa · aceptaron -la ·e 

de lo lucha do clases y dejaba que se actuara 

no lesionar loe derechos de la otra porte. 

El ilustro conati tucionalista mexicano José 

conocemos como Era de la Toleroncia: 11 La Ley ye no prohibe los acuerdos 

de grupos de persones paro no vunder trebejo, sino a ·cierto precio, 

pero tampoco loa autorizo, esto ceso de monopolio prohibido con!'ormo a 

nuestras leyes ontiguaa no lo está por loe actuales, que sin embargo no 

lo autorizan. En consecuencia si un empresario demanda a aun trabajndoreo 

para que continllén prestando sus sorvicioo en loo miemos t6rmino9 en quo 

antes lo prent11bnn, esta demanda será improcedente; lo causa do los obraron 

eet6 apoyado en nu libertad natural y en las garnntraa cona11gredna por 

los arttculoa 4° y 5° de la Cona ti tución de 1857, Lo Ley no prohibo el 

pacto celcbr11dO pero tnmpoco lo autorizo porque la tolernncio de lo Ley 

es el eepiritu de la libertad que deja hacer o no hacer", (96) 

c) El Reconocimiento do loa Instituciones por la Legialaci6n Ordinaria.-

Esto momento cona ti tuyó la coronación de !_ns luchas del movimiento oindicol, 

derivado del Manifiesto Comunista y del nacimiento do una concepción nueva 

96) Lozano, José Harta. Tratado de los Derechos del Hombro. Imprenta del 

Comercio de Dublnn y Compañia. México 1876 p. 236. 
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de la vida social. Al individualismo radical- del Siglo XVIII . lo sucedi6 

la visión de la ·solidaridad social, en virtud de que el hombre quo entrega 

su energ!a de trabajo a la sociedad, cualquiera que sea el sistema econ6mico 

al que pertenezca, tiene el derecho a que se lo :facilite una vida decorosa. 

Por otra parte, la .ficticia igualdad formal que estableció el Derecho Civil 

entre el trabajador y el patrón, para la colebraci6n del contrato de arrenda 

miento de servicios, conatituy6 la opreai6n do quien nada pose!a, por el 

poderoso caballero don dinero. El movimiento obrero planteó uno. nueva tesis 

que justificó el Derecho Colectivo del Trabajo:" La igualdad no puede darse 

entre el capital y el trabajo, sino únicnmontc entre los dos elementos 

do ln prodücci6n que son ln unidad de todos los trabnjndoroe y el cnpi tal, 

virtud de que la igualdad de fuerzan. y derechos harán del trabajo el 

instrumento de uno vida mejor para todos loa hombrco:'(97) 

El Derecho Colectivo del Trabajo, lcginloci6n cmincntcmcnto nociol ca el 

producto do loa acontecimientos uociales que le dieron origen fundwncntalmento · 

con loo conflictos ourgidos en Canunea y Río Blanco, lon cualcn pese a 

su trágico deecnlocc, sirvieron pnra dcnpcrtnr la conciencio de clase de 

loe jornaleros, obreros y los trobojndorco asalariados en general. 

Esta situación ya hnb!a nido planteada por Marx en el Manlf'ieeto Comunista, 

pues en ene texto,ol fil6oofo alemán abordó el ontudio de la reivindicación 

de loo derechos de los trabajndOreo, expresando en el mismo documento que 

la citada reivindicación aolamcnte se con~eguir!n con movimientos oocinlco 

do carácter armado, en virtud de que el copl tal Jnmlio pcrmi tirio que cota 

claee gozara de derechoo m!nimoa, por,.quo tal circunotnncia repercutirla 

en perjuicio de intcrcoee; siendo unn de las máximos por porte de los 

trabajadores el unirse paro lograr mejores condiciones de vida; sin embargo 

97) De la Cueva, Mario. op. cit. Tomo JJ .p. 207. 
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es importante resol tar que .. durante ol por1'iriato, tc:'doe .y cada uno· de los mov! · 

mientes obreros fueron reprimidos y en alSunOs casos con apoy_o_ de f'uerZas ex-

tranjeraa, toda vez que como establecimos en el punto que antecede en muchas·::... 

o~asiones las legislaciones no fueron adecuadas a los cambios .sociales que se 

ventan suscitando, ya que la Ley como principio fundamental_ debe.:e~~lU'Ciúm-á'r-··a 

la par de los cambios sociales, pero. la sociedad porfirista vivta ~n ~~ estado 

de anarquía, influenciada por una moda francesa que se habla_ tomad'? da_·:-~a·pro

pia invasi6n y en la cual Porfirio Díaz estuvo al frente cOmO uno de los 

ide6logoa libcrollstas. 

Sin menoscabo de lo establecido anteriormente, podemos dejar perfectamente 

claro quo un hocho trnecendcntol en lo vida y surgimiento de loe ºSindicatos" 

o "asociaciones profesionales"• fue lo f'undoción de la Cana del Obrero 

Mundial el 15 de julio de 1912, que vino a conotituir el antecedente pre-

Constitucional para el reconocimiento formal de los oindicatoa, hasta entonces 

sólo coaliciones, que puede observar ao estableció en pleno fragor 

de lo lucha revolucionaria y sentó lo génesis do lo libertad oindical en 

M6xico. 

En tal sentido lo conquinta de la libertad sindical seria el primor deber 

do loo hombree y oe convertirla una vez conquistado en el bastión y el 

ariete del Derecho Laboral. 

Ea do mencionarse que mediante el Pncto de Veracruz del 17 de febrero de 

191~, Carranza y Obregón que se prepnrabén poro lo lucha contra Villa y 

Zapata, impuoieron n la Casa del Obrero Mundial, lo subordinoci6n do los 

sindicatos que yo existían de facto, o la p~litico gubernamental del Constitu-

cionnlismo y la orgnnizaci6n de seis bntnlloneu rojos pnrn apoyo militar del -

gobierno, a cambio de la promesa de "mejorar por medio de leyes npropindno la 

condición de los trabajadores". 

Al triunfo de lns fUerzas cnrranciatns sobre Villa¡ juzgaron los trabnjadoreo, 
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que hab!a llegado el momento para recuperar su libertad e iniciar la lucha so

cial en beneficio del trabajo, e cuyo fin se sucedieron lea huelgas de los fe

rrocarrileros, de loa electricistas y la general de 1916 en la ciudad do M6xi

co. Esta situaci6n deeet6 una de las más dures campañas represivas de nuestrn

hietoria en contra del sindicalismo independiente: Carranza y Obreg6n recorda

ron la Ley de Juárez del 25 de enero de 1862 y le extendieron a loe huclguis -

tes; México regresó a loe nfloe más crueles del Derecho Penal del siglo pasado, 

dando por resul teda que la Casa del Obrero Mundial desapareciera el 2 de agos

to de 1916, 

Al triunfo do la Revolución, la Asnmblca ConGtituyente al aprobar ol Artfoulo-

123 incluyó en la fracción XVI el derecho tonto do loo obroroo como de loa om-

preaarioa para coaligarse en defensa de sus reepoctivoe intereoes formando oi,!! 

dientas, asociaciones profeaionalos 1 etc6tera. 

Por otra parte.durante loe dobntee para la aprobación del nuevo artículo quo -

contendría loo derechos de loo trabajadores, los constituyentes dejaron perfe.5:_ 

tnmente plasmado que ol objetivo principal crn otorgar a loe trnbajndorce unn

protección plena que ninguna otra ley en el rotundo tenía hasta can 6pocn. Así -

quedaron plnemadno lo.a intervenciones como la del Diputado 1-lncíns que apoyánd.Q 

se en Car loe Marx y el Cnpi tal, afirmó lo siguiente: " El cap! tnlietn le da -

una cantidad muy pequeña al trabajador de manera que 6sto recibe la parte máe

inelgnificante" y nl referirse al sindicato precian: 11 Loe contratos de traba

jo ya no son individuales, son colectivoo y cata ce la único manera, por uno -

parte de dar eeguridnd el empresario de que el contrato eerá cumplido y de que 

al trabajador oc le dará exactamente el mismo snlnrio 1 por lo que el contrnto

de trabajo so realiza entre el sindicato obrero y el patrón, compromctHindose

el primero a dar tantee operarios diariamente durante tal período de tiempo •• , 

aquí tienen uotcdee puco rcprcsentadoo al eindicnto y al trabajo colectivo, lee 

formnlidndoo sencillieimne con que la nindicnliznci6n debo hacerse, las facul-
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tades Y derechos que tienen los sindicatOs y las obligac.iones que corresp_onden 

a los obreros sindical izados ••• " (9B) 

El pensamiento de los legisladores tuvo -como finalidad el extender-la protec

ción de le Ley a todos loa sectores de la sociiedad y en especial e los despro

tegidoa, entre los que se ubica la clase trabajadora, por lo -que el derecho de 

asociaci6n colectiva del trabajo incorporado a la Constitución, trajo apareja-

do un acontecimiento complejo que en nuestro país inic16 un nuevo sistema de -

relacionea sociales en la forma de producc16n, on su eietema de mercado y - -

otros muchos nepectoa, por la grnn repercusión que determinó los cauces para -

la f'ormac16n y desarrollo de la sociedad actual. 

En esto contexto no se buscaban con la expedición de la Carta Magna, puntos de 

comparación con loa movimientos sociales y régimen jurídico de loe Siglos - -

XVIII y XIX, pues sus c::auaas obedecieron a factores estrictamente nncionnlea,-

sin embargo la Revolución Mexicana y lo Constitución de 1917 otorgaron al mun-

do los fundamentos de loa derechos sociales. elevados por primera vez a rango-

cono ti tucionnl. 

El Código Civil del Distrito y Territorios Federales de 1884, en su ortlculo -

38, ecf'lnlnbn como personas mornleo que con tal carácter tenían entidad jur!di-

es a: l. La Nación, los Estndoo y los Municipion, II. Las Asocinciones y Corp~ 

rociones tcmpornleu o perpctuao, fundadas por algún fin o con algún motivo de 

utilidad público o particular conjuntamente, y, III. Las Asocincioneo Civileo-

o Mercantiles formadas con arreglo a In Ley. El Código Civil en vigor publico-

do en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1928 y que entró en 

ejercicio el l"' de octubre de 1932, incluyó. en el artículo 25 fracción IV a -

loa Sindicatos, Asociaciones Profeoionnlcs y a las demás referidas en lo frac

ción XVI del artículo 123 de lo Constitución Federal. dentro de la clasifica-

98) Diario de loo Debates del Congreso Constituyente. Tomo I. p.p. 677 e 713. 
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ci6n de lea personas morales. 

Conforme al Derecho Mexicano, la clasificación de las personas morales obedece 

al principio do interés general cuando no se persiguen f'ines de lucro, pues en 

tal coso, el Estado participa en los benef'icios de lns mismas y les aeociacio-

nea creadas por el articulo 123 Constitucional no caben dentro de esta claeif"! 

cación, en virtud de que no son asociaciones de utilidad pública, pues se tra

taría de la bencficcncin. Twnpoco son naocincioncs civiles, llamadas es! s6lo

por oposici6n a los mercantiles dentro del Derecho Común, ya que lee mismas e!_ 

tan sujetos n las reglas eapcciales del Contrato de Sociedad. 

La personalidad de las asociaciones profeoionales, de cates nuevas personas m!!, 

ralee creadas por la voluntad de los individuos, pero por acuerdo cepeciol del 

pueblo derivo de su misma naturaleza Constitucional y por ende deben ocupar -

dentro de ln claaif'icaci6n do nuestro Código Civil, el título intermedio entre 

los personas morales fundnmentnlcs y loa asociaciones llamadas de utilidad pú-

blico. (99) 

Pero al conetitu!rse un Sindicato ce verdad que en el ámbito del poder do re-

preoentaci6n que adquiere excede loa limites del derecho privado, si conoider_!!. 

moa que el Sindicato no o6lo reproacntn los intereses individuales de nun mic!!! 

bree, sino todo la categoría profesional o económica, lo que encuentra su ex -

presión justamente en el Sindicato. 

La defensa de loe interesen colectivos no transforma por can noln circunstan-

cia al Sindicato en un ente de derecho púbU~o, puco no se identifico con loa 

intereses de la comunidad, sino solamente con loo de un grupo detcrminado,(100) 

En este sentido, lo propia Cona ti tuci6n Federal en el articulo 123, les otorga 

99) Lombardo Toledano, Vicente. La Libertad Sindicnl en M~xico. 1926 Univcroi

dad Obrera de M6xico. M6xico 1974. p. 197. 

100) Ruprecht Alfredo J. Derecho Colectivo del Trabajo. UNAM. México 1980, p.90. 



a los trabajadores, tanto de lti iniciativa 

Público en loo correspondientes apartados 

X, el derecho irrenunciablo de asociarse 

comunes, !'armando Sindicatos. 

As!• las leyes reglamentarias 

precepto del Articulo 123 de la Consti tuci6n Politice do loo Estados - -

Unidos Mexicanos, destinaron un Título relativo a la organización =-colec

tivo de loe trobnjadoroe, quedando incorporados en loe títulos s6ptimo -

y cuarto do la Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de loe Trabajadores 

nl Servicio del Estado, rcepoctivamcnto. 

Por todo lo t!Xprceado el Sindicato di:Íioro do lo coalición porque 6ata-

ce . una neocioc16n do cor6ctcr tranei torio y no obliga á su registro, so 

crea para la dcfonoa de intereses comunes y ae puedo !'armar con dos tra-

bnjedoroo o patronea. 

El Sindicato en cambio permanente, adquiere su propia personalidad,-

requiere do registro ante la autoridad laboral 1 .ºº connti tuyo para el estudio, 

defensa y mejoramiento do intereaee comunes y para f"ormorlo os indispon-

eoble mínimo de veinte trabo.jndores, tal como lo establecen loe 

ertÍC!-JlOB 67 y 71 de la Ley Federal de loe Trabajadores nl Servicio del

Eetndo. 

El Sindicnto pues, una persona moral distinta n la persona de suo 

agremiados, con cnpacidnd jurídica y patrimonio propios¡ la forma de 

organización y funcionamiento en les Dependencias y Entidades trataremos 

de nborda.rlne con mayor amplitud en el siguiente aportado. 



El estudio de lae asociaciones profesionales y de los sindicatos tiene gran r!_ 

levancia y actualidad y por ende el Dere'cho Estatutario y Reglamentario de los

mismos, nacido una vez reconocida la libertad sindical, puede realizarse doode

un doblo punto de vista: 11 como Filosofia Social que quisiera imponer determin! 

das modalidades el orden político Estatal y, como una institución juridica reg!!_ 

lada consecuentemente por el Derecho 11 • ( 101) 

Su estudio so vincula sistemáticamente con ln situación política de un pa!a de

terminado y con el siotcma adoptado pera su conduccióil. 

Como ya vimos, el principio individualista imperante antes de la Revolución era 

el objeto de las insti tucionos sociales y poa.teriormente el movimiento sindical 

adquiero una importnncia trascendental. 

Ao!, el derecho de asocinci6n proreeionnl llamado oindicaliamo, surgió como una 

distinci6n entro el derecho de asociación contenido en el nrtículo 9º Constitu

cional y el artículo 123 del propio documento: Sin embargo el Dorecho de Coali

ción de los Trabajadores nl Servicio del Estado oc reconoce hasta el ni\o de - -

1938, aún cuando de !'acto ya exlatínn pequeflao conlicionca lna qua no daban un -

eepíri tu gremial unif'icado y que al no contar con una clara ubicación jurídica

y ninguna estabilidad en el empleo, loa hnc!n tcmeroaoo y por lo tanto infruc -

tuoao algún intento para pretender orgnnlznroc, 

Tanta importancia tuvo la Cono ti tuc!6n Mexicana de 1917, que dos nt'\oB más tarde 

a raíz del Tratado de Vcroallea en 1919, surge el Derecho Internacional del Tr~ 

bajo y la "Organización Internacional del Trabajoº (OIT) conrirmnndo la supro -

macia do un derecho do y para, lo clnee trabajadora. 

101) De la Cueva, Mario. op. cit. Tomo lI p. 275. 
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Pero como ya mencionamoa, la Suprema Corte de Justiicia de la Nación excluy6 a -

los servidores públicos de la protección que daba la Ley al resto de trabajado

res y obviamente tambHín se excluían sus organizaciones sindicales. Ante la de!. 

protección jurídica de estos empleados públicos, en el Estatuto de los Trabaja

dores de los Poderes de la Unión del 27 de noviembre de 1938, se consagró expr.!!, 

samente el derecho de asociación profesional, CIJ, su Título III denominado 11 La

Organización Colectivo de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la - -

Unión 11 , específicamente en su articulo 45. 

A partir del citado Estatuto se formalizaron los sindicatos de los trabnjndoree 

públicos y en el nflo de 1946 tuvo lugar en la Ciudad de MAxico, la Tercera Con

f'erencia del Trabajo de los Estndaa de AmArica miembros de la OIT, en la cual -

surgieron los antecedentes de loa que mt'ís adelante serian los Convenios 67 y 96 

del o.flo de 1948, el primero, nobre libertad aindicnl y protección de ln sindi~ 

lización con autonomía, pudiendo redactar aus estatutos, elegir ous autoridadoo, 

administrarse; na! como el derecho de conatitu!r fedorncionea y confederaciones. 

Y ol segundo, que catablcce que los trabajadores gozarán de la adecuada protec

ción contra todo neto de diocriminaci6rl tendiente a menoscabar la libertad oin

dical on relación con el empleo. 

Ea do hacerse notnr que los asociaciones de trabajadores públ icoa pnrn entonces 

ya conformadas como sindicatos burocr§.ticoa luchaban para buscar que las gnrnn

tias do estabilidad, permanencia y desarrollo individual y colectivo, fueran -

ajenas a f'avoritisrnos o compromisos políticas, como se hab!nn venido esignando

por varios siglos los emplean en la Adminir;traci6n Pública. 

Con la ref'orma y adición al originario Articulo 123, con el Apartado "B" en ou

frncci6n X so incluyó constitucionalmente la libertad sindical du este grupo de 

trabajadores, continuando vigente el Eatntuto Jurídico t! ~ 1941, hasta el año de 

1963 en que ee reglamentó el precepto constitucional con la Ley Federal de los

Trabajndores al Servicio del Estado. 
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En el" articulo 67 de la Ley Burocrática se reitera el derecho de aeociac16n co

rno-.~-." Lne asociaciones de trabajadores que laboran en una misma dependencia,

con_etitu!dae para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

Así tambil!n, se reconoce que en cada Dependencia s6lo habré un sindicato y que

en el caso de que hubiera mayor concurrencia se acuda ante el Tribunal Fodernl

de Conciliaci6n y Arbitraje para que otorgue el reconocimiento del mayoritario. 

Nos llama la atención el sistema de lo burocracia regulada en la ley pues en lo 

que respecta n la Organizaci6n Colectiva do los Trabajadores en su T!tulo Cuar

to, establece expresamente en nu artículo 69: "• .• pero una vez que soliciten ·y 

obtengnn su ingreso, no podrán dejar de formar parte de 61, en ningGn caso, ea! 

vo quo fueren oxpulaadoo ". 

Lo anterior claramente contraria la Declornci6n Universal de loa Derechos Huma

nos de 1949 quo en su numeral 20 dicta: l. Toda persona tiene derecho a la li -

bortad de reunión y noociaci6n pacíf'ica, y 2. Nadie puede ser obligado o perte

necer o uno osocioci6n. 

De tal suerte, que a nuestro juicio al incluírsc la disposición que so comonto-

lo Ley Federal do los Trabajadores á.l Servicio del Eotndo, creemoo que oc -

viole la dispoaici6n Internacional, pero que ello aunque sin pretender justifi

carlo, ruó un mecaniamo más impueoto por el Eotndo, buscando tener el control -

absoluto de loo organizaciones sindicales que se formn.ron en los rcapectivao -

Dependencias. 

El elemento primordial en ln vida societaria del sindicnto lo conforman sus Es

tatutos pues éste no se concibe ain aquellos. Loo Estatutos determinan loe Ci -

nea del sindicato, los mecanismos de su actividad, loa relaciones con nus miem

bros y los terceros, todo -en fin-lo que hace n la normal marcha de lo tnntitu

ci6n y hasta en tanto no se aprueben es atmplemente una idea sin concreción, ya 

que la ley loa exige para que esté correctru:iente constituido. La Ley Burocráti

cn rcguln en su nrt!culo 72 los mecanismos de formación e integración de los --
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sindicatos, estableciendo las bases pera que obtengan su registro, entre las -

cueles en lista i la remisión al Tribunal Federal de Conciliac16n y Arbitraje, -

ad~más del Acta Constitutiva de la Asamblea, el Acta de Designación de la Dlres_ 

tiva, la Lista de los Miembros y los Estatutos del Sindicato respectivo. 

La organlzaci6n sindical nace a la vide jurídica cuando se aprueba su conetitu

ci6n, previo registro ente el Tribunal en virtud de que como cualquier otra pe!: 

sana moral tiene fncul tades y obligaciones, independientemente de las de sus -

agremiados. 

Loa requisitos eeonciales para la formación de los sindicatos, loa constituyen

los elementos humanos, jurídicos y sociales que les dan existencia como pereo -

nas juridicaa y cstna poraonns morales deben quedar constituidas libremente. 

Cabe apuntar que el titulo referente a In organización colectivo de los Trabaj.! 

dores, presenta una serio do deficiencias en su redacción, lo cual origina lng!!_ 

nas que obligan a la aplicación supletoria do la. Ley Federal del Trabajo. tal -

como lo prevé el articulo 11 de ln Ley Ourocr6.tica. 

En tal sentido compnrotivwnento hablando, la Ley Federal del Trabajo dedico un

T!tulo bastante más extenso o las relaciones colectivas, especificando todos y

cada uno de los requisitos para lo integración de lea. coaliciones, oituaci6n -

que no se presento en lo Ley Reglamentaria del Apartado B. 

Así, el articulo 374 de la Ley Federal del Trabajo, reconoce nl Sindicato lego! 

mente constituido con pcreonnlidnd jurídica, distinta a la de sus asociados. 

El elemento humano pera el nacimiento de un oindicnto debe constar de por lo -

menos veinte trnbajadoreo (artículo 71 de le Ley Burocrática), reunidos en una

Aeambleo, do la cual se tendrá que levantar un acto, ya que 6eta es el órgano -

creador que dar6 vida n lo organizaci6n, entendiéndose como Asamblea Constitu -

yente o Asamblea Ordinaria y en cuyo sesión quedará establecido la Directiva -

del Sindicato. 

Las Asambleas se clasifican en Ordinarias y Extraordinarias, siendo las prime -
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rae las que se ocupan de loa asuntos necesarios al funcionwniento. de la Insti t!!_ 

ci6n y las segundes las que se convocan para resolver esúntos_- imprevistos- y ur

ge~tes. 

Pero en la práctica la mayoría de los Sindicatos olvidan f'recucntemente la rca

lizaci6n de tales Asambleas, dejando al Ubre albedrío de su Directiva las dec! 

a iones que ataHen a todos los trabajadores; de ah! que al tener personalidad -

distinta y Per Se el Sindicato pueda hacer o deshacer, generando un excesivo -

centralismo en las cúpulas y en muchos casos el olvido de los intereses de las-

bases trabajadoras. 

Loa Estatutos contemplan a los órganos representativos de acuerdo a su propia -

conformación y el órgano ejecutivo de mayor represcntatividad lo es la Directi

va que tiene o su cargo ln atenci6n de loa nauntoa ndministrntlvoa y ln ejecu -

ci6n de los acuerdos de las Asambleas, la cual se compone por un Secretario Ge

neral y diversas Secretarias para In atenci6n de asuntos específicos. 

En general loa elementos para la creación de loa Sindicatos son similares tanto 

on los Empresas privadas como en loe Dependencias pUblicns • con la diferencio -

que los Sindicatos que se forman en laS primeras son registradoa ante la Secre

taría del Trabajo y Previsión Socio! y, los negundos ante f!l Tribunal Federal -

de Conciliación y Arbitraje, Do tal auorto, cncontramoa que la vida de los Sin-

dicatoe do Empleados Públicos corre aparejada al movimiento obrero que una vez

conqulstadaa sus gnrnnt!na con el nacimiento de ln Ley Federal del Trabajo en -

el aílo de 1931, lograron en el ai'lo do 1938, con la creación del Estatuto de Ion 

Trabajadores de loa Poderos de la Unión, que se reconociera su derecho a orga -

nizarse colectlvnmente. 

Por su porte el articulo 381 de la Ley Federal del Trabajo do aplicación suple

toria en la~ relaciones colectivas del trabajo, establece espec!ficamentc que -

loo sindicotoo o ou vez pueden !'ormor Fodorncionco y Conícderociones, entendi -

dos las primeros como las integrados por trabajadores de una misma profesión, -
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of'icio o especialidad y las segundos las conformadas por varias Federaciones. 

En tratándose de los servidores públicos, la Ley BurocrAtica en su articulo 84, 

expresamente reconoce la constituci6n de la única central denominada " Federa -

ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado ", (FSTSE), Ogregando 

que en ningún caso podrá. decretarse la expulsión de un sindicato del seno de la 

Federación. 

Al quedar constituida la FSTSE el 1° de noviembre de 1938, se agruparon veinti

nueve sindicatos de trabajadores de 

un Estado al Servicio del Pueblo ". 

A. la fecha, esta Fcderaci6n esta compuesta por setenta- y un sindicatos de- ser

vidores públicos, lo cual pone de relieve la importancia del movimiento eindi -

cal burocrático garantizándose el control de estos sindicatos. 

3. EL TRIDUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE • 

En el curso del presente trabajo, hemos insistido en la peculiar naturaleza - -

jurídico de la. relación del Estado con sus trabajadores y que antes de oer atr!. 

bulda al Derecho Laboral, el Rata tu to Jurídico de los Trabajadores de los Pode

res de la Unión de 1938, creó el Tribunal de Arbitraje, como órgano juriodic -

cionnl para dirimir las controversias que llegaran a preeentaroe y más tarde ne 

cumplía con la disposición del Apartado B del Artículo 123 Consti tucionnl que -

en su fracción XII incluyó n loa órganos competentes para resolver loo citodas

controversias, en el ámbito de aplicoci6n burocrática: El Tribunal Federal de -

Concilinci6n y Arbitraje que se encargo de dirimir los conflictos lndividualcs

y colectivos en las Depcndcmclne o Entidades y el Pleno de la Supremo Corte dc

Jueticla de la Nación para resolver los conflictos entre el Poder Judicial de -

la Federación y sus ocrvldores. 

En esta circunstnncla el primer 6rgano el tado ea un Tribunal autónomo e indepc!!_ 

diente del Poder Judicial; el segundo eo el Tribunal más importante el máo nlto 

Y aobernno de lo República, por encima de él no existe ningún otro. Ambos non -
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Institucionee -- del ámbito laboral bur:ocrático. La organizaci6n adminie -

tr:ativa de· dicho_s tribunales ae! como la competencia espec!f'ica y f'uncionee 

dei-. c8dá Wlo, s-8 establece en la Ley Federal de loe Trabajadores al Ser

vicio,'::i:leL. Estado y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -Federa -

ci6n respectivamente. Sin embargo en lo relativo a conf'lictoe 1aborales 

de loe Trabajadores del Estado, se aplica exclusivamente la primera' de_ 

:-las Leyes mencionadas y supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, 

os toe Tribunales qua en la especie ejercen la función de justicia _ adminio-

trativa tienen su competencia en lo siguiente: 

El Tribunal, os el órgano encargado de dirimir los conflictos que sur -

jan entre los poderes Legialativo y Ejecutivo, sus trabajadores. se 

trata de un cuerpo colegiado que nl igual que las Juntas de Concilia 

ci6n y Arbitraje forma un nuevo poder de mayor jerarquía al que quedan 

aomctidon les mtis altas autoridades políticas y edtniniotrativae ropr~ 

eentativne del Estado, como son los Sccrotnrlos de Estado el Poder 

Ejecutivo, loe Directivos de la gran Com1si6n de loe Ctimnrae do Diputados 

y Senadores en el Poder Legiolntivo y los Titulares de loe Entidades des-

critae en el Articulo 1º de la Ley Burocrtiticn. 

El Tribunal funciona en Pleno y en Salas, loe Solos integran por un 

representante del Gobierno Federal, un repreaentanto de loa Trabajadores 

designado por ln Federación de Sindicatos nl Servicio del Entado y un 

Magistrado, tercer árbitro que nombrnn loe dos representantes antcrio -

res, fungiendo como Presidente de Salo. El Pleno se integra con la totalidad 

de loe magistrados de los Solos y un magistrado adicional, designado -

por el Presidente de ln República; que ca el Preoidcnte del Tribunal 

6stn integración ln establece expresamente el ort!culo 118 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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. En -la misma forma es importante- subrayar los antecedentes que dieron origen a

·_ este órgano colegiado, mismos __ quC se remontan _al-EstatUto Jurídico de 1938, -

,que cre6 un Tribunal de Arbitraje y Juntas Arbitrales, siendo las segundas las 

que tenían la facultad de intervenir en loe conf'lictos que se suscitaban entre 

los trabajadores y los Titulares de las Dependencias respectivas, en lo que -

podr!amos llamar primera instancia, puesto que el Tribunal de Arbitraje ern el 

encargado de revisar y resolver en f'orma def'initiva, además, éste último esta

ba f'ecultado para conocer y resolver loe conflictos colectivos o intersindicn

les, nei como llevar a cabo el registro y cancelnci6n do los Sindicatos de los 

Trabojadoreo al Servicio del Estado. 

Originalmente conforme al articulo 92 del Estatuto se componía por un roprese~ 

tonte electo por los trabajadores, otro designado de común acuerdo por loa - -

treo poderes y éstos a au vez clegian a un tercero que tondr!o el carácter do-

Presidente del Tribunal. (102) 

Al promulgarse la Ley Federal do loo Trobojndorce al Servicio del Entado, on -

el afio de 1963 1 6sta en su contenido tomó el criterio do loa reformas do 19.41-

y crea el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, además cuenta con un -

Secretario General do Acuerdos, Secretorios, Actuarios y Personal de apoyo. 

Como uno de los requisitoa do integración del Tribunal aparecen los Msgietra-

dos quienes para cubrir ese puesto requieren conforme al articulo 121 de su -

Ley respectivo, lo siguiente: 

l. Ser mexicano, en pleno goce do aus derechos civiles: 

2. Ser mayor de veinticinco ai'los y: 

3. No haber sido condenado por delitos contra lo propiedad o o sufrir pena ma

yor de un nño de prisión o por cualquier otra clase de delitos intencionales.

El Presidente del Tribunal, loo Presidentea de Sola y de la Sala Auxiliar, 

(102) Estatuto de loo Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. Pu

blicado en el Diario Oficial el 5 de diciembre de 1938. 
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aai como el Magistrado nombrado por el Gobierno Federal, deberán poseer titulo 

profesional de Licenciado en Derecho, legalmente expedido cuando menos cinco -

af'los entes de la deeignac16n y tener. un m1nimo de tres ai'los de experiencia - -

acrediteble en materia laboral. El Magistrado representante de loe trabajado -

res deberA haber servido al Estado, como empleado de bese, por un periodo no -

menor de cinco años, precisamente anterior a la feche de la designeci6n. 

Los Magistrados del Tribunal durarán en su encargo seis años, con excepci6n de 

loe representantes del Gobierno Federal y de loe Trabajadores, quienes podrlm

eer removidos libremente por quienes los designaron. 

Es preclao determinar la juriedlccl6n y competencia del Tribunal, misma que le 

coní'iere la Ley en el articulo 124 que aeílale: 

de una Dependencia y sus trabajadores; 

II Conocer de loe conflictos colectivos que eur jan entre el Estado y 1aa or~ 

nizaciones de trabajadoreo o au servicio: 

III Conocer el registro de los Sindicotos o en su caso dictar la concelac16n -

del mismo; 

IV Conocer de loo conflictos sindicales e intersindicale~ y; 

V Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos -

de Escalaf6n, Reglomentoo de lea Comisiones Mixtao de Seguridad e Higiene y 

de los Estatutos de los Sindicatos. 

No obstante y como lo aef\alamos anteriormente, existen algunoo trabajadores so

bre todo de loa gobiernos estatales y de las entidades municipnles, que se en -

cuentran en total estado de deaprotccc16n y que no pueden ocurrir al Tribunal -

a ejercitar sus derechos, pues pese a que son trabajadores del Estado,-

debUndoee entender como Estado todo, independientemente de la autonom1a 

de que gocen ficticiamente cadn una do las Entidades Federativas, en 

consecuencia se presento. un grave conflicto de normas coneti tucionales 
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ya -·que __ 61 a?-t!culo- 73 de nuestra Carta Magna- -en :9u -CracCi6n X otorga 

:facultad_ al Congreso de la Unión la de expedir leo _Leyes del· Trabajo reglament! 

"riaS .. del artículo 123 del mismo ordenamiento por -lo Que ee- establece una 

facultad- -~exclusiva del Poder Legislativo, -sin embargo con la ilógica _ref'ormn 

aF'.:artiCulo 115 de la Consti tuci6n Federal publicada_ -en el af\o de - 19831 la 

:fracción IX del numeral citado otorgó Cacultad a las Legisla.turas de los 

·Estados; para expedir las Leyes del Trabajoi--- con base en :-·10 dispuesto en 

·e1 ·articulo 123 de la propia Constituci6n _-y sus disposiciones reglamentaria&, 

ordenando que loa Municipios observárán las mismas reglas para con sus trn -

b·ajadoreea 

En este ·orden de ideas los gobiernos de los Estados han reproducido loa 

principios de los dos ordenamientos f'ederales en mate~ia lnbornl, do acuerdo 

a eu criterio, o bien expidiendo Estatutos o Leyes del Servicio Civil, que 

desde el punto do visto del Derecho Adminiatrntivo s6lo so preocupan por 

la continuidad y eficiencia del servicio público, afectando algunos derechos 

fundamentales como clase trabajadora nl servicio del Estado, sobre todo 

porque en muchas entidades no se rcopeta la jornada máximo, on atrae no 

se permito la sindicnliznci6n y en cnsoo extremos no existe ninguno. lcgislaci6n 

o reglnmentnci6n para este tipo de trnbnjndores públicos, con lo cual oe 

deja patente lo violación o las gorantíao fundruncntnlcs del hombre ns! como 

loa Trotados Intornacionalen. 

En cuanto a la si tuaci6n que guardan loo trabajadores al servicio de los 

Municipioe, ~eta cona ti tuyo un grave ejemplo de dcsprotccci6n pues en algunas 

entidades municipnleo y nólo por excepción ao aplican las leyes laborales 

aprobadas por le Legislatura Estatal. 

En este orden de idono, como oc desprende de la lectura de lo anteriormente 

sustentado, al no existir uniformidad en ln expedición de leyeu laborales 

pnra los servidores públicos, ni una estabilidad en ou relnci6n laboral 
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con ol EBtado, es inútil finalmente, sostener qlie _el -~_TribiJ.nal·, Fed8.ral de _. - : . 
Conciliación. y Arbitraje llegue á ·alcariZBr -lti 'piCnitUd :.- com~- :único: :. __ 6i-S,án0 

l~boral - que pueda 
. _-_;' _ _- -_:·<--,- J< :-·.-.:>::., -;- __ --~, 

conocer de los conflictos -- . de los_: 'se~vidor~.ª--,: púb_l~~~~ 

de nuestra Naci6n. 

3a··EL PLENO DE LA- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. :-i.A NACION~ '::-::-'- :~:-<'~~:- ,->:2_,:·-_::;:::.-_:: 
Por· lo ·_-qUe respecta al ejercicio del Poder_ .. Judicial·-·de la:.';FederaCf6n, ·,_el· 

artículo· 94 .de la Constituci6n, reformado por Decreto pubUciido ·en_.el'.-OiUio 
·- .•, 

Oficih.l -·01 10 do·---·agosto do 1967 y- que entró en vigor_ - e1: __ :15 __ -de ___ étjer_o:·~:~O 

_1_9~~.' __ eStobleco _que 6ste se deposita en- una Suprema Corte de · JÚeticiB; 

en_ Tribunales Colegiados y en Juzgados de Oistri to. 

La Suprema Corte de Justicia so compondrá de veintiún ministros numerarios, 

pudUndoso nombrar hasta cinco ministros supernumerarios. Su funcionamiento 

oe haré en Pleno o en Salea y los sesiones serán piiblicas, por excepción 

secretas, en los cooos en que arJi lo exijan la moral o el interés pl.1blico. 

El Pleno dctcrminnrú ol n(1mero, diviaión en circuitos y jurisdicción tcrrlto-

r1nl y espccinlizoción por materia do loo Tribunales Colegiados y Unitarios 

do Circuito y de los juzgadoa do Dii:Jtrito. Y, estará facultado para emitir 

ocuerdoa generales n fin de lograr, mediante uno adecuado distribución 

entre los Solas de los asuntos que competa conocer o ln Suprema Corto de 

Justicia, la mayor prontitud en su despucho. 

Ea asi que lo dinpooici6n constitucional ontca mencionndn, da sustento 

n lo Ley Org5.nico del Poder Judicial de lo Federación, public11d11 en el 

Diario Ofici11l el 5 de enero de 1988, en vigor a pnrtir del dín 15 de enero-

del miamo ano y que en los 11rt!culos 3º y 4º señala 111s b11ses de orgnnizoci6n 

del Pleno en los siguientes términos: 

" Articulo 3° .- El Pleno se compondrá de todos los ministroa numerarios 

que integran ln Suprema Corte de Justicia, poro bnstnrá la presencia de 

quince de sus miembros pnr11 que pueda funcionar. Los ministros supernumerarios 
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formarán parte del Pleno cuando substituyan a loe ministros numerarios 

y además deeempei'\erán las funciones que so contiene en la presente Ley". 

11 • Artículo 4° .- Las Resoluciones del Pleno se tomará.n por unanimidad o 

mayoría de votos de loe ministros presentes, quienes no podrán abstenerse 

do votar, sino cunndo tengan impcd~mento legal o cuando no hayan estado 

presentes durante la dlecuei6n de algt'.in asunto de que so trate. 

En enea de empate 1 se resolverá el asunto en la siguiente eoei6n, para 

la que so convocará a los Minletros que hubiesen ral tado a la misma siempre 

que 6stoe no estuvieren legalmente impedidoB; si en esta Oltima eeei6n 

·tampoco se obtuviese mayoría, so designará a otro ministro distinto del 

relator, para que f'ormule nuevo proyecto, teniendo en cuenta las opiniones 

vertidas "• 

Para loo ef'octos del tema que tratamos, encontramos en el Poder Judicial 

un conjunto do tribunales f'oderolee o locales ootructurodou jer6.rquicumente 

y dotado1J de distinta competencia. Funcionalmente esté dividido en Servidores 

Públicos Superiorea, Servidorea de Mandos intermedios y pereonal de apoyo 

o Servidores Públicos Superiores todos ellos, de acuerdo con la claoificaci6n 

expresada en el articulo 6"' do lo Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federaci6n, son pereonnl de conf'ianzo, admitiendo que el resto de empleados 

inferiores son de base. 

AsI 1 la propia Ley Orgánica regula las f'unciones, atribuciones y competencia 

do loo Servidores Públicoo que dependen del Poder Judicial, loa impedimentos 

la realización de su actividad, las vocncioneo, licencio.o, vo.cnntee, 

eecalef'ón y otras prestaciones e que tienen derecho, amén de que en el 

caso de loa trabajadores de base, lea aplicable lo Ley Federal de loa 

Trabojodoree al Servicio del Estado, tal como lo dispone el orticulo 1• 

de este último ordenamiento. 

Igualmente encontramos que los servidores pObllcos del Poder Judicial trntán-
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dese de responsabilidades, tienen un tratamiento distinto especít'icamente 

refiriéndonos a la remoción de sus encargos, pues a los Ministr.os s61o 

les es aplicable el título Cuarto de la Cona.ti tuci6n Politica Ley 

Federal de Responsabilidades de loa Servidores Públicos. 

Pero vayamos a la f'unción social que le encomienda al Plélto d~_--1~- ·S~pro-

Corte, el Artículo 123 Constitucional en su Apartado "B 11 :rracci6n 

XII párraf'o segundo, otorgándole una categoría similar al Tribunal Feder&l 

de Conciliación y Arbitraje, para conocer en íinica insto.neis los conf'lictos 

entre el Poder Judicial y sus trabajadores. 

Lo anterior se explica en razón de que al cona ti tu.1'.r la Suprema Corto el 

tribunal do más alta jerarquía, podría someter lao controvoreiao que 

oo suscitaran con oue trabajadores de base, a un tribunal de menor jerarquJ:a 

como lo ea el Tribunal Federal de Concilioci6n y Arbitraje: partiendo 

de la premisa que la Suprema Corte como ou nombre lo indica está por 

encima do todos loe órganos de Justicia, ya sean !'ederaloe o locales, 

resuelve sobro la constitucionalidad de loe 1'olloe omitidos por ellos, 

interpreto la Conati tuci6n y rceuelVe sobre In cona ti tuc!onalidod de las 

leyes. 

Al consti tuírse el Poder Judicial en el ente patrón do sus servidores 

que dependen adminietrati va y presupuostalmente de él, hubo necesidad 

do incluir un Título exclusivo en la Ley Federal de loa Trabajadores al 

Servicio del Estado que regulara el procedimiento a seguir cuando se 

presuntara un con!'licto de esto naturaleza, el Titulo Noveno con diez 

artículos relativos. Pero la resolución en de!'initiva de estso controvereins 

son ventiladas a través de la Comisión Substanciadora creada para estos 

e!'ectos y la resolución es dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. (Articulo 152 L.F.T.S.E.). 
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Por lo expuesto, consideramos que· es el Onico ·c·a~O· eÍi·.·_-que··th ·_pÚ~o -de la Suprema -
·-·-· --. 

Corte se 'constituye en juez y parte, lo que a_ riUes.tr(J_'-cri terio. hace inef~caz la -

f"unci6n social de def'ensa de estos Servidores, a di:ferencia de los trabajadores de 

los o'tros dos Poderes Ejecutivo y Legislativo, quienes tienen la oportunidad de -

concurrir el Tribunal Colegiado de Circuito competen to del Poder Judicial, por la

v!a del Amparo directo en contra del laudo .emitido por el Tribunal Federal de Con-

ciliaci6n y Arbitraje, tal como lo establece el articulo 44 f'rncci6n I inciso d) -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación. {103) 

4. DE LA PREVISION A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Como uno de los puntos de trascendental importancia para el desarrollo del preeen-

to trabajo al referirnos al entorno de la Burocracia, estimamos conveniente esta -

blocor la manera que so han def'inido los conceptos de lo Previsión Social hacia lo 

Seguridad Social. 

En este aentido el Maestro Gustavo Arco Cano concibe a la Previsión Social do la -

siguiente manero: " Es el instrumento Jurídico y económico que establece ol Entado, 

para abolir la necesidad y garantizar a todo hombre el derecho a un ingreso para -

vivir y a lo salud, a través del reparto '7quitativo de la renta nacional y por me-

dio de prestaciones del Seguro Social al que contribuyen loa ~ntroncs, loa obreros 

y el Estado o algunos do éstos, corno oubeidioo, pensiones y atención f'ncultativa y 

de servicios aocinlos que otorgan de los impuestos de las Dcpcndencina dv nqu61, -

quedando amparo.dos contra loe riesgos prof'esionalea y aocialeo, principalmente de-

los contingencias de la fo.l ta o insuftcioncio. de ganancino para au aootcnimicnto y 

el do ou f'nmilia ". (104) 

En este orden, podemos hoblar de dos fuentes de la previsi6n oocial: La impuesta -

por una norma Constitucional o legal y la que tiene su origen en los Contratos Ca-

(103) Cantón Moler, Miguel. op. cit. p.p. 250 1 251. 

(104) Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales a la Seguridad Social. Editorial 

Porrúa. México 1972. p. 723, 
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lectivos, pero en las dos hip6tesie ln esencia es la miema: La seguridad futura del 

trabajo ya sea en el régimen capi taliste, socialista o tercermundista. 

Ciertamente el Derecho del Trabajo, se dirige en su vida presente, a fin de conser-

var su· energía de trabajo en mayor nWnero de años y proporcionarle un ingreso que -

1~ permita, conducir una existencia decorosa en uni6n de su familia, en tanto la -

previei6n aocio.l proyecta y anegura ese presente hacia el .futuro, pero en los dos -

momentos existe una sola meta, el reconocimiento del Derecho del llombre a vivir co

mo el ser que ha realizado la historia y que construirá el maf\ana. El hombre que º!!. 

trega o la Economía todo lo que la naturaleza le ha proporcionado, tiene el derecho 

a recibir todo lo que le naturaleza le exige paro poder vivir, lo mh1mo en el pro -

eente· que en el futuro. En cuanto n la ideo de Seguridad Social, el 19 de septiem -

bre de 1942 en la Conferencia Interamericane de Seguridad Social llevada n cabo en-

Santiago de Chile se estnbleci6 ln eiguicnte declnrnci6n; 

" La libertad y dignidad son atributos esenciales e inalienables de la personalidad 

humana ••• para gozar plenamente do las libertades fundamentales do pensamiento, ex-

preei6n y actividad, todo hombre y mujer debo estar biol6gica y econ6micrunente pro-

togido frente n loe riesgos oocinles y profesionales, en funci6n de una solidaridad 

organizada ••• la aspirnci6n comCtn de lee Naciones Americnnne es el mejoramiento - -

constante del bienestar espiritual y material do los individuos y fnmilino ••• lo --

sociedad debe encontrar en el esfuerzo solidario de todas las naciones y de todos -

los hombres una nueva inspiraci6n para abolir le miseria y garantizar la conquisto-

digna y suficiente de los modios de vida ". ( 105) 

As!, en el nHo de 1963 en el Tercer Congreso de la Aoocinci6n Internacional de De -

recho del Trabajo y do la Seguridad Socio!, un grupo do profeaoreo latinoamericanoo 

y eepaHoleo concluy6 con una ponencia de lee que se consideran como uno de las in -

torvonciones más brillantes que para tal efecto transcribimos: 

" El Derecho del Trabajo y el de la Seguridad Social constituyen uno de-

(105) Citado por Mario de la Cueva. op. cit. Tomo II. P• 43. 
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los aspecitoe más dramáticos de la lucha por la libertad y dignificación 

del trabajo y por la garantta a todos los hombros de condiciones que les 

permitan o levarse sobre la vida meramente material, a fin de contemplar 

y colaborar en la creación de los bienes y valores mda altos de la civilizac16n 

y de la cultura ••• el derecho del trabajo y el de la Seguridad Social, tienen 

como meta la justicia social, cuya esencia consiste en la garantía de la 

salud, la vide, la libertad y la dignidad del hombre .•• los dos estatutos 

poseen el mismo fundamento y la misma í'inaUdad, que es ln pernonn humana ••• 

el derecho del Trabajo y el de la Seguridad Social afirman los nuevos derechos 

del hombre, paralelos a los proclamados en loa declaracioncu de los derechos 

individuales... ln Seguridad Social debe merecer especial consideración 

en los planes nacionale.a de desenvolvimiento, por su condici6n de instrumento 

econ6mico-aocinl fundamental y debe extenderse a todo la población necesi toda 

en el menor espacio de tiempo posible ". ( 106) 

Do ahí que el régimen de seguridad social constituyo uno de loo grandes 

adelantos do le acción internacional• puco son uno serie de prerrognti vas 

de loe trabajadores en general y que ·dan sustento a los rogímeneo nocionnlos 

de seguridad qua comprenden a cualquier individuo que re8ide en un territorio 

nacional. 

Nuestra Constitución Federal no ha !'!jedo una estructura rígido en au siotemn 

do seguridad, porque expresamente ha insiatido que ella oc organizará de 

acuerdo con los basca mínimas. Puede por lo tanto, una ley ordinario ampliar 

las prestaciones en beneficio de los trabajadores, más no puede reducirlas 

su perjuicio, pues en este caso ea violarían laa garantías !'ijadas en 

el artículo 14 de la Constitución Política, ya que debe entenderse que son 

conquistas realizadas por los trabajadores y en caso de reducirlos se flagela-

106) Citado por Mario de la Cueva. op. cit. Tomo Il. p. 44. 
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rían los derechos sociales como clase. 

4.1. LA DECLARACION DE FILADELFIA DE 1944 SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Como hemos establecido en el desarrollo de este trabajo, les transf'ormaciones-

sociales, econ6micas y políticas, se precipitaron en la segunda década de nue!!. 

tro siglo, produciendo el debilitamiento del individualismo, así como 

del liberalismo econ6mico y político, la nparici6n de le idee de una auténtica 

y cadn vez mlie firme solidaridad social, di6 n la luz el inicio de un inter-

vencionismo de Estado en benef'icio de toda le población. A raíz de le crisis 

econ6mica de 1929 el Presidente Roosevelt oe vi6 obligado a auspiciar la 

politice del New Deol y enviar al Congreso Federal de loe Estados Unidos 

do Norteam6rico, un proyecto do Ley, sobre la Seguridad Social, que ae 

aprob6 en 1935. Ahi renoci6 lo f6rmula del libertador Bolivar y se anunció !a

doctrina del _Welfnre Stote, cuyo principio blieico fue la lucha contra la mise

ria y la consecuente promoción del bienestar. 

El poso dociaivo para el perfeccionamiento dol concepto se di6 en loa ai'l.os de

la Segunda Guerro. Mundial, cuando el ideólogo Winoton Churchill y Rooeevelt -

suscribieron el 12 de agosto de 1941 ~o Corto del Atlántico en lo que so in -

clufo lo primero dcclaroci6n conjunto sobre ocguridad soc~ol, su importancia -

amerita su reproducción: 

" Lne Nociones Unidaa favorecen ln colaboración más nmplin entre todos los Na

ciones en el campo económico, con el fin de asegurar n todoo un mejor r~gimcn

de trabajo, uno si tunci6n econ6mico m6o favorable y ln seguridad oocinl. Las -

Nacionoo Unidas confino ver establecido uno paz que proporciono a todos 

las Nociones loe medios poro vivir en seguridad en el interior de sus 

propios fronteras y que ofrezco n los hnbi tonteo de todos loR pataca, la 

seguridad do poder desarrollar su vida libre del temor a la indigencia ". ( 107) 

(107} Do Ferrari, Francisco. Los Principios de la Seguridad Social. Ed. Biblia 

teca Facultad de Derecho. Universidad de la República. Uruguay 1972~ p. 66. 
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Del texto anterior se desprende que la declar8ci6n "buscaba lr:(.-coiOboráC_i6n 

más complet-o · entre todas las Nacione-s · e·n ~'.(-~-;;~o -'de _·._i*:-~ ~~,(,~~~{~:->:~-·-~·-}fin 
de asegurar a todos un meJor régimen -.·_d"a -_. tr.aba-JO~ é.:e1. b'i'~~é~t~~-·~: ec·o·n6inica 

:1:8 :m:g:~~d•:l •:::::· sido suscrita en tiempoj doc~C2ri,• .¡jf c:JKidid D~er-
nacional se vi6 obligada a ·eapCrar"'. ~lh~~-e-~~~JfJ'.~tJ~?~e·~-'. 1_~-: -~-~~ - P~~a'.~--e~t&r 

_.'- - -- ---_:·:·: -~ - ·.--:._:'. 
en la posibilidad de proporc'tonar a· i8'B N~~ion.eS -__ todos y_.- cada una·· de._. los 

medios necesarios para garantizar su- -bÚ~-ri~;~t~;~;:~:~·:_::~:i~-1ri-~~f.·i~~-:-,d~'--S~e -:r~~rlt~~aa,' 
ad ·como la aportación a los haÍiitaritea·d~-~'tOd~B: f~,~~PEú:SeS.-_-_d~ seSur_id&_d, ~obre 

01:.temor paro. vivir libree de la misG.riB y si~ ·.-ncc13:eidad de su.fragor sus 

requerimientos mée apremiantes. 

En · 1a Carta del Atlántico, le idee de seguridad social no concretó a 

considerar el bieneetar de ende persona, sino que planteó ol problema e 

la humanidad al imponer a todas lee Naciones la colaboración mé::i completa 

en el campo económico, a fin de que cada una pudiera renli:z;ur Integrrunente 

los ideales del Derecho del Trabajo y de ln Seguridad Social, reafirmando 

el principio Kantiano du la pa:z: universal que oaegurnrn la vida humano y 

la de loe pueblos o convivir sin temor y sin neceeid11d.- En el nf\o de 1942, 

el decano de la Eecuoln de Economía de Londreo, William Beveridge, presentó 

al gobierno ingléo un plan de reeotructuración y ampliación do loo sogu-

roo sociales, que adquirió unn gran trascendencia. internacional, pnrticulnrmon-

te por loe eatudioo complementarios escri too por el mismo Deveridge. ( 100) 

La trascendencia de la obrn radico en ln uni6n totnl de la idea de ln seguridad 

internacional con la seguridad social de los hombree de cada comunidad nacio-

nal, lo que crea una relación dialéctica, en la cual la seguridad externa es -

(108) Beridge, William. Las EJaaee de la Seguridad Social. Fondo de Cultura 

Econ6mica. M6xico 1944, p.p. 36, 37. 
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sinónimo de seguridad, colaboraci6n y paz universal entre todos loe pueblos. 

Ast, el concepto de la Previsión Social, se trane:form6 en una concepción 

más amplia con la idea de 11 Seguridad Social 11 que no e6lo prev4 sino que 

garantiza seguridad a los sectores sociales desprotegidos, es por esto que 

en el afta de 1944 en la reunión de la Organizoci6n Internacional del Trabajo, 

celebrada en el Estado Americano de Filadelf'la, el 10 de mayo se euscribi6 

la f'amosa Declaraci6n que a la letra se transcribe: 

"La Conf'erencin reafirma los principios f'undamentalee sobre los cuales eotá 

basada la Organiznci6n y, particularmente que: le lucha contra la necesidad 

d.ebe emprenderse con urgente energía dentro de cada Nación y mediante un 

eet'uerzo internacional continuo y concertado. 

Todoa los soroo humnnoa sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho 

de perseguir su bieneeto.r mnterial y ~u desarrollo oepiri tunl en condiciones 

de libertad y dignidad, do seguridad económica y do igualdad do oportunidndea. 

La Conf'erencia reconoce le solemne obligación do la Organizeci6n Internacional-

del Trabajo do fomentar entre todas loa Naciones del mundo, programas que perm! 

tan alcanzar le extensión de las medidas de seguridad social para proveer un i!! 

groso básico a loe que necesiten tal protección y asistencia médica completa". 

(109) 

En aquel ai\o so conocía en todo el mundo lo Carta del Atlántico y en Europa, el 

Plan Bevoridgo, documentos que revclabnn le aspiración de la humanidad hacia -

una euporac16n de loa principios de 1919, 

Por otro parto y tal vez por ol envejecimiento de las nociones de 1919, lo Org!. 

nización Internncionnl del Trabajo se ve!a amenazada con ser eust! tuída por - -

otro organismo dependiente de las Naciones Unidas, lo que impUcoría la subord! 

109) Truebn Urbina, Alberto. Nuevo De~echo Administrativo del Trabajo. Tomo Il

Ed!torial Porrúa, M6xico 1973. p. 1287. 
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naci6n a los postulados y acciones políticas de loa Estados. Lo que condujo ·a

la Organización a comprender que era indispensable entrar a la.· lucha con la:-. 

idea de la justicia social como estandarte, por lo cual previa consulta 

a la Asamblea General lanzó la Declaración de Filadelfia, una· de ·100 más 

profundas que se han emitido en beneficio de loa trabajadores: en su apartado 

primero repito la tesis de que " La pobreza constituye un peligro paro 

la prosperidad _de todos 1 por lo que la lucha contra la necesidad debo prose

guirse con incesante enorgia dentro de coda Nación y mediante un esfuerzo 

internacional continuo 11 • El apartado segundo se ref'iero a la igualdad: 

·" Tod9s los seres humanos, ain distinc16n de roza, credo o eexo, tienen 

derecho a peroeguir eu bienestar material y ou desarrollo espiritual en 

condiciones de libertad y dignidad• de seguridad económica y en igualdad 

de oportunidadea 10 • Y ol apartado tercero agrega que lo OIT fomentará progra

mas que permitan: 11 Lograr el pleno empleo y lu elcvnci6n del nivel de 

vida; impartir f'ormaci6n profooionnl; gnrnntizar ingreeoa básicos n quienes 

loe necesiten y prestar neietcncia médico completa, proteger ndecuadrunonte 

la vida y la salud de los trnbnjadoréo; proteger la infancia y la maternidad; 

administrar alimentos, viviendo y medios de recreo Y cultura adecuados; 

garantizar iguales oportunidades educativos y profoaionolea ". ( 110) 

En síntesis podemoa afirmar cnteg6ricnmente que la Seguridad Social tiene 

origen eoencialmente Americano, toda vez que en México Don Joe6 Ha. 

Morcloo, el Siervo de la Nación yo lo. contcmplnba loa Sentimientos de 

la Nación y Simón Dolivar trunbién la plnnte6 como el anhelo oupremo para 

garantizar la estabilidad económica y político de loe entonces nacientee 

gobiernos democr6.ticos de América en el oiglo XJX. 

Así tal y como se conceptúo por Dolivor: el sistema de ,gobierno más perfecto 

110) De lo Cueva Mario. op. cit. Tomo Il. p. 41 
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os aquel que se encuentra en la· capacidad'-:"_.de.,·.Pro_d_ÜC.i;~:-\uu~, -_:m.&yo:r_.:;:-súma··,-d8 

seguridad social, estabilidad econ6mic~ ._, Y-:·'¡Joi.t-t:1Cá_:,.·_·y:· ·-d·~'.~ s~'tisf-a~_to~~s'· a 

los miembros de la sociedad. 

Por lo expuesto, la concepción de seguridad . soc:ial _,-·es 'tan amplia en sus 

objetivos que apenas se alcanza en los patees desarrollados ·como benef'icio 

para un sector mayoritario de la sociedad, pero en nuestro país con grandes 

problemas económicos y de desigualdad social no es f'actible llevar esa 

protección a todos los sectores, pues más bien lo población económicamente 

activa es la que está sujeta al r6gimen de la seguridad social, ya sea 

Por la Ley del Seguro Social, o la Ley del ISSSTE, según se trato de trabaja -

dores del apartado "A" o dol apartado 11 0" incluyendo o los fuerzoo armadas 

que se rigen por lo Ley del lSSSFAM. Fuera de catan aectorea, quedan deapro-

tegidos los trabajadores del campo, en su gran mayoría, los trobojndoreo 

libres, loa sub-empleados y comisioniotno, noi como quieneo no tienen empleo 

o que dosnrrollnn octividadea do las comprendidno en la llnmodn economía 

aubterrtinen. 

4.2. LA LEY DEL JNSTJTUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-

RES DEL ESTADO. ( ISSSTE ) 

Antes de ref'erirnon al r6gimcn de seguridad social que con carácter de 

obligatorio ha establecido lo Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de loe Trabajadores del Estado, en importante rcmontnrnoo a los 

ordenamientos que le antecedieron. 

En este sentido, la Ley do Pensiones Civiles do Retiro del 12 de agosto 

do 1925 di6 por primera vez orden y coherencia a un marco jurídico disperso 

y hoterogéno de protección el servidor público; sin embargo estoo esfuerzos no 

pudieron rebasar loa limitncionos que las propias condiciones del país 

lo impusieron y más que como un instrumento de previsión o seguridad eocial, 
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se eatnbleci6 como una insti tuci6n de crédito y ahorro. 

En cuanto a la ley normativa del 30 de diciembre do 1947 1 se le di6 la misma 

denominación que a la anterior, estableciendo los primeros esbozos de un 

r6gimen de seguridad social más amplio, señalando la obligatoriedad exprese 

que tiene el Estado para contribu!r al bienestar do sus trabajadores, no 

obstante este ordenamiento ceroci6 de la prcvonci6n para que los beneficios 

alcanzaran a la totalidad de los trabajadores y las dlflcul tades jurídicas, 

t6cnicas y financieras a que tuvieron que enfrentarse, impusieron serias 

restricciones al esquema de prestaciones que of'rec!an al trabajador y su 

familia. 

Durante la vigencia de este orden normativo, que ful: de trece af\oe ,los trabajo.

dores p(iblicos no cesaron de luchar para conseguir un verdadero reconocimiento 

a sus derechos que les permitir!an dar respuesta n viejos y justos reclnmoe 

como servidores del Estado, esto sin menoocabo de considerar que las Lcyee 

dol 25 al 47 roflejoron verdaderos avancen sociales, en la conformación 

do un r6gimen protector. 

Ante la inminente transformación social de ln clase trabajadora al Servicio 

del Eetado y su legitimo. lucha por reivindicar sus derechos, el Eotado 

vi6 precisado a adicionar el Articulo 123 con un Apartado B mismo que en 

la :fracci6n XI dispuso la organiznci6n de le ocguridad oocio.l con leo bases 

mínimas paro su establecimiento, por lo tanto el precepto creador de lo 

Ley del Insti tute de Seguridad y Servicios Sociales de los Trnbajadoree 

del Estado del 26 do diciembre de 1959 y que cntr6 en vigor el ¡a de enero 

de 1960, fue el originario articulo 123. 

Esta ley vino a abrogar la Ley de Pensiones Civiles de Retiro que hnb!o 

regido hasta ese momento, ampliando considerablemente los beneficios de 

las Leyes anteriores, por lo que reoulto importante examinarlo en loe alguien -

tes aspectos: 
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a)· A 'quienes· les es aplicable. 

b} Cuales son las prestaciones que establece, y 

e) Cúalee son las bases econ6micee y legales del r6gimen que adopta. 

SeQún el artículo 1º de la Ley en cita, ~eta era aplicable e loa trabajadores 

deL Servicio Civil de la Federoci6n, del Departamento del Distrito Federal y de -

los Organismos Públicos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal 

fueron incorporados a su régimen; n los pensionistas de esas entidades y 

organismos: a los familiares derechohabientes tanto de los trabajadores 

como de loe peneioniotaa mencionados y a lee Entidades y Organismos scf'ialodos. 

En -su articulo 3º señalaba con car6.ctcr de obligatorio loo siguientes prestacio

nes: Loa seguros de enfermedades no profeeionalea y do maternidad, de acciden

tes de trabajo y enfermedades profeeionnloa, de vejez, de invnlid'3z y por 

causa de muerte; ln jubilación o indemnización global, loa servicios do 

roeducaci6n y rendaptaci6n de inválidos, loa quo elevaran loe niveles de 

vida; que mejoraran ln prcparnci6n t6cnica y cultural y que activaran lee 

formas do sociabilidad del trabajador y su familia; arrcndnmiento de habitacio

nes económicas y crédi toa para ndquirii- casas o terrenos para la construcción 

de las mismas, préntamos hipotecarios y a corto plazo. 

De las prestaciones eof'1olndae ne beOeficiaban las siguion~«rn porsonno: Del 

seguro do enf'ermedadee no profesionales, el trabajador, el pensionista y 

sus familiares si dependían econ6micnmento de aquellos; del seguro de materni

dad, la mujol'.' trabajadora y lo esposa o concubina del trabajador o pensionista: -

De lee prestaciones sociales como son: loe de promoción para el mejoramiento 

del nivel de vida, del nivel social y cultural, loe trabajadores y sus f'amiliarea; 

de la jubiloci6n, del seguro de vejez, de invalidez y de la indemnización 

global, loa trabo.jndoreo mismoo. 

De conformidad con el régimen adoptado, la organizac16n económica y f'inanclero. 

del sistema se bae6 en primer t6rmino en las aportaciones que deben hacer 
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los empleados, fijando como cuota obligatoria el 8% del sueldo básico que 

disfrutan, aplicándose el 2% para el seguro de enrermedadee no prof"csionales 

y de maternidad y el 6% restante para gozar de las demás prestaciones legales. 

Por su parte las Dependencias y Entidades deb!an aportar el 12.75% del sueldo 

básico de los trabajadores para cubrir los seguros y demás prestaciones. 

Dicha Ley estuvo vigente por más de veinte aftas, por lo cual y como es obvio, 

las circunstancias de los trabajadores del Estado amén de las condiciones 

salariales individuales, intereses colectivos y presupuesto del Estado se 

transformaron, las demandas fueron en aumento y todo ello originó la expedición 

de· la Nueva Ley del ISSSTE del 23 de diciembre de 1983 • reformada por Decreto 

publicado en el Diario Of'icial do la Federación el 23 de Julio de 1992, que 

continaa. ~pUa y prof'undiza todo el esquema de la seguridad social partiendo 

de loe anteriores preceptos que la normaron. 

La iniciativa de Ley del ISSSTE enviada al Congreso de la Unión por ol Presidente 

Miguel de la Madrid se aprobó el 26 de diciembre de 1983 y fue publicada en 

el Diario Oficial el d!n siguiente• entrando en vigor el 1 ° do enero do 1984. 

(111) 

La nueva Ley f\le el reeul todo de lo coneul to realizada · entro los die tintos 

organizaciones que integran la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadoree nl 

Servicio del Estado y entre loa propios derechohabientea. En ella el concepto 

de Seguridad Social se amplió y fortaleció al incorporar en forma cxpl!cita 

la solidaridad social. En ente sentido, dicho ordenamiento no oolo vino a 

ampliar el esquema general de prestaciones al servidor público, sino que pretende 

desarrollar su contenido de justicia social, el cual quedó expresado en 

la gerant!o de nivel adecuado y decoroso de vida para los der.! 

chohobientes, mayor equidad y justicia, con el otorgamiento de 

(111) Ley del ISSSTE. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de diciembre de 1983. 
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las prestaciones sin distinguir niv81·· salarial o antigUedad, a fin de ofrecer 

uno mayor protecci6n a los ti-ab~jador8s. < 

Coll!o parte medular a las reformas de 1983 a la anterior base jurídica del 

ISSSTE so elev6 de, catorce a -veinte el nl.Ímero de prestaciones y servicios 

que deben otorgarse, sin que se hubiera tenido que aumentar la toso corree-

pendiente de aportación por parte ·de loa eervidorcs públicos, destinados 

a la solución de. uno de loe problemas m~s graves que enfrentan los trabajadores 

del Eatndo, el habitacional, obteniéndose la incorporación de los préstamos 

del ISSSTE paro financiamientos hipotecarios pnrn la vivienda 1 lo que vino 

a, complementar sus logros en la materia, derivados de la creoci6n del Fondo 

Nocional do la Vivienda para loa Trobnjndores del Eatndo FOVISSSTE, sustentado-

en la reforma conetitucionnl o lo fracción Xl inciso f') del Apnrtndo B del 

articulo 123. 

Eo do conaidernrso que peoc o los esfuerzos del Bato.do paro. consolidar la 

seguridad social, lo crisio económica que ne vive desde hoce ya dos nexcnioa 

ha impedido que en este renglón no hable do lo optimización dentro do lo 

Durocrncia, ya que aunque eat6.n protegidos loe acrvidoree del Estado 

hnn podido eatiefncor aun neceeidadce mínimas, aunado n la pérdida del poder 

adquisitivo del salario y lo falta do recursos econ6micon pnra lograr de 

manero eficiente le organización do la Seguridad Social. 
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CAPITULO IV 

ANAUSIS JURIDIC.D-SOCIOLOGICO DE LAS CAPAS CONSTITUTIVAS DE LA BUROCRACIA. 

1.- LOS SERVICIOS PERSONALES Y SU ADMINISTRACJON. 

Una vez conquistado su derecho a ser considerados "Trabajadores del Eetado11 
• la 

evoluc16n y crecimiento del servicio público en la décoda de los af'loe eeaenta,

trajo consigo también como ya vimos ln conaolidnci6n do los sindicatos y una e~ 

pensión del aparato burocrático, toda vez que al aumentar la población en el -

Distrito Federal, centros urbanos, poblaciones y municipios, creció la demanda

~e loo servicios públicoa, surgiendo la neceoidad de incorporar a más y mlia tr~ 

bajadoree, ubicados en distintos rangos o jernrqu!no. De ahí la importancia de 

la odminietraci6n de loo servicios peroonaleo, puor no oólo con una clnrn ubi

cación jurídica de la relación laboral de ln mayoría de trabajadores. el Estado 

vería logrados euo finCBt eino que a lo par nació la preocupación porque 

a través de una correcto. adminiotro.ci6n todo este sector laboral tuviera 

adf!máe de seguridad jurídica y social, uno idonti.ficaci6n plena con el -

patrón-Estado, enalteciendo el objetivo fundnmontal de servir a la sociedad. 

Lo antf!rior se sustentó en le idee de que si bien la misión de estos trabaja

dores pl'.iblicoe, es la de ser agentes del Estado, antes quo trabajadores 

ee trata de personas que forman parte de esa sociedad o la que precisamente 

prestan sus servicios, lo que origino su dualidad. 

En el contexto del Derecho Social: "Conjunto de Leyes y disposiciones autónomas 

que establecen y desarrollan dif"erentee principios y procedimientos protectores 

en f"avor de individuos, grupos y oectoreo de lo sociedad económicamente d6bileo 

para loarar su convivencia con las otras clases oocialeo dentro de un ordena

miento justo", la Administraci6n de los Recursos Humanos del Gobierno Federal-
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se traz6 como meta cumplir con los objetivos de esta rama del Derecho. (112) 

Ello trajo como consecuencia que dentro de la Secretaría de la Presidencia en el 

ai'lo de 1965,· se creara la Comisión de Administración Pllblica, teniendo o su car-

.· go dotar al aparato administrativo del Estado de un Plan General de Desarrollo -

Administrativo. Dicha Comisi6n se propuso estudiar y revisar de manera sistemiit! 

-ca la organizac16n y funcionamiento de la Adminietraci6n Pública Federal en su -

conjunto, con el prop6s1 to de sentar las bases para proceder en forma organizada 

a la- simplificaci6n de su estructura y procedimientos, as! como la corrección de 

sua·_prlncipales doticlencias para garantizar su crecimiento racional y ordenado. 

Del- análisis y recomendaciones de ln Comisión de Administración Público se prop! 

ciaron acciones participativos de loe f'uncionnrioe reeponsablee de ln ndministr!. 

c16n y desarrollo del personal ptlblico federal y ln Federación de Sindicatos al

Servicio del Estado, desarrollando el Progrwnn de Rerormn Administrativa cuyos -

objetivos bAsicos f'ueron: 

PRIMERO: Generar en el peroonnl público una adecuada conciencia do servicio, ne! 

como una actitud innovadora, dinbica y responsable a trev6e de un eiotema de -

personal moderno y equitativo, partiend¡, de loe conocimienton, aptitudes y anti

gUedad dotándolos de eotiefectoree y expectativas de supera~i6n profesional y -

laboral, garantizando el disfrute de sus derechos, y, 

SEGUNDO: Contar con estructuras y sistemas que permitieron a los responsables do 

loe instituciones públicos el mejor cumplimiento de loe objetivos y programas de 

gobierno, aprovechando nl máximo los recuroos humanos, materiales y finnncicroe 1 

fortaleciendo la coordinación, porticipaci6n y trnbnjo en equipo. ( 113) 

Este ambicioso progrruna estaba integrado a su vez por once sub-programo.o, el pr! 

mero de ellos se refería n lo instrumentación do la infraestructura del Sistema-

(112) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. p. 290. 

(113) Carrillo Castro Alejandro, La Reforma Administrativa. M6xi.co. Miguel 

Angel Porrún Editor. México 1976. p. 174. 



115 

de Reforma Administrativa y los restantes se enunciaron siguiendo la secuencia

del proceso del ciclo administrativo tradicional. 

B6eicamente este proceso se concibi6 do la necesidad de reportar beneficios 

directos a los seres humanos que participan en el proceso administrativo del 

Sector Público, de acuerdo a sus niveles de responsabilidad. 

Lo anterior marc6 el inicio do una acci6n del Estado, do manera integradora 

para buscar ln E!"icicncio, Eficacia y Dosnrrollo de la Admlnistraci6n de los 

Recursos Humanos en el Sector Público. 

Debemos apuntar que pese n dar término a la discusi6n existente de ln naturaleza 

juridicn de la relación del Estado y sus servidores, con ou reconocimiento 

constitucional incorporándolos al Derecho del Trabajo, no podio minimizarse 

el hecho de lae peculiaridades que ln caracterizan y que motivaron un tratamiento 

aspoe!fico. Por ello ea observó quo otros países con un alto grado de dosnrrollo

eomo Estados Unidos, Francia, Inglaterra y Canadá entro otros, concientoe de la -

importancia y validéz que tienen estos principios dentro de sus eoquemas do Admi

nistración PCiblica, han venido operando sus propios modelos do Adminintración, -

con el fin primario de estimular la pcrm8nencia en suo cargos de los Servidores -

Ptíblicos, obteniendo as! la continuidad en planes y programaO, estimulando la ge

neración y aprovechamiento de las experiencias cotidianas de cado Servidor del -

Estado, lo que se traduce en la consecuslón de metas y objetivoo pre-determinados 

en plazos mtis cortos y con menores recursos. 

Como es natural cada uno de estos modelos atiende a las carncter!aticao y pnrti -

cularidndeo do los distintos sistemas de gobierno que se dan en cetus Nociones en 

loa que ae encontraron elementos comunes entre s!, principalmente en lo que reo -

pecta o la estabilidad, permanencia y desarrollo del Servidor. Por lo cual se pr! 

tendía dar congruencia entre estos esquemas con nuestra realidad politice, econ6-

mica y social, implantando el Servicio Civil de Carrera. 
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Asi los elementos b.ásicos qUe permit·i~í~::·~-'.·~·~:::--:'~~i~;c:;ci~~,;-.:};c:~n~~i:~Jl;~Bn 'en· --10 

3. Procesos de 

Capaci taci6n. n• ' :/•ié" .'>) /' } ·. ····.•.. , ... 
El nivel jerárquico que se pretendí~- al~::nz~ _ co~,~~'.sp·~~~i~- -~-~- puesto·:equ¡Vo'lente 

a " Subsecretario de Estado 11 y el· órgano .. responsable de la operación, seria-

una Comiei6n de Función Pública. 

Loe objetivos a lograr permitirían un doble benef'icio: para el Servidor Público: 

Quien adquiriría la seguridad y estabilidad, garantizándole su desarrollo 

sano e integral dentro de la comunidad social, para motivar su deseo de supera-

ci6n constante y segura a través de la Carrero de Servicio Civil, soportada 

con eecalefonco funcionales e intercomunicados. Y 1 para el Estado: Que 

guiria la continuidad de los planee y programas fijados en el Plan Global 

de Desarrollo, haciendo 6ptimo el aprovechamiento de ous recuraos hwnonos, 

fortaleciendo la oplicnci6n de loo oiotcmas modernos de la ndminiotrnci6n 

adecuados a las estructuras do aun orgnnizacionea. 

Tal importancia adquirió el Siotema del Servicio Civil que oe trabajó durante va-

rice ai\oa en este proyecto, el cual como ya oc dijo debería encargarse a un 6r -

gano Ejecutor, o fin de que El Estado optimizara au capacidad de rcapueeto. n lnu-

domnndns de la sociedad, superando así el reto de lo Modernización quo onfrento -

la Adminiotración Público y reclamo de lo. evolución del pnis. 

En el Diario Oficial del 28 de diciembre de 1972, se publicó ol Acuerdo quo cato-

bleci6 la Semana Laboral de cinco días y en su articulo SEXTO, ee creó la Comi -

sión de Recuraoe Humanoa del Gobierno Federal, integro.da por los Titulo.reo de las 

Secreto.riaa de Gobernación, de Hacienda y Cr6dito Público, del Trabajo y Previ -

aión Social y de la Preaidoncia, aaI como del lnsti tu to de Seguridad y Servicios-

Sociales de loa Trabajadores del Entado, Comisión que estaba presidida por el Se

cretario de Gobernación y tuvo por objeto la mejor organización de los sis-
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temas de adminiatraci6n del personal, el aumento de la e.ficacia en el funciona- -

miento y servicio de las entidades pOblicas 1 as.t como el establecimiento de nor -

mas y cri terioe generales en torno a las Condiciones de Trabajo de los Servidores 

del Estado. (114) 

De las atribuciones conferidas a esta Comisión sobresale la relativa a preparar -

los estudios necesarios para conf'igurnr un Sietema Integral de Administración de

Recursos Humanoa del Gobierno Federal, a través de lo planeación, capacitaci6n y

desarrollo do Personal, miniotrnci6n do aueldoo y salarios, relaciones laboralee, 

prestaciones sociales, e incentivos. Lo exigencia de continuar con loo eotudios

de funcionalidad y e!'iciencin del personal, condujo a quo en el nifo de 1977 la -

Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal euf'riera modif'icocionee en su -

estructura, quedando integrada por representantes de las Secretar.toa de Goberno -

ci6n, de la entonces Programación y Presupuesto y, del Trabajo y Previoión Social 

invitando a un repreeentonte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales do -

loa Trabajadores del Estado y a lo Federación de Sindicatos ol Servicio del Esta

do, preoidide por el representante de l& Secretaría do Gobernación. 

Dicho Comisión tuvo la misión do proponer al Poder Ejecutivo, n trav&s de lo - -

Coordinación de Estudios Administrativos de la Prooidencin do ln República, loe -

sistemas de Adminietrnci6n de Personal para aumentar la ef'icocio en el f'unciona -

miento y servicios de loe Dependencias y Entidades Públicos, principalmente. (115) 

A manera de ejemplo muootra en el cuadro oiguiente, el Dieei\o Conceptual 

del Sistema de Servicio Civil do Carrero, elaborado en lo. extinta Secretorio 

de Programación y Presupuesto en el oño de 1979, el cual no tuvo oplicnci6n. 

(114) Acuerdo publicado en el Diario Of'iciol de lo Federación del 28 de diciembre 

de 1972. 

( 115) Acuerdo publicado en el Diario Of'icial de la Federación el 31 de enero 

de 1977. 
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El esquomn del Servicio Civil que se pretondía_Í~plantar.-.-P~~u:~-~de;:_·d-Os _pr_emiS~~ 
:fundamentales: El llevar a cabo un proceso- de ReclutaÍn1en_t~~--l(_'S~i8-rié1'6~:-·,-de--P.~~-

:::·:-·-·_-- ,::'{-: .. <::-':·,.:_, ·.·.>·:-·-·:·'._.-,:,
sonal 1 con fuentes externas e in temas, rormá.ndose úna Bo-~sa -~~·-'_Tr~bajo -;~l:'ª _~_d.;.; 

ministrnr!n el Organo del Servicio Civil. 

La organizoci6n sindical tendría uno participación activa·_en_ esta fase _inicial

pucs se le asignaría ln función de proponer candidatos y supervisaría que el -

procedimiento so realizara en :formo rigurosa. El órgano del Servicio Civil se -

encargaría de realizar lo concerniente a la cnlificaci6n del candidato, a tra -

v6s de los exámenes de conocimientos y npti tudes del aspirante de acuerdo a· lo-

vacante gcnoradn, si el rcsul todo fuero eatisfoctorio el servidor público obte!! 

dria su nombramiento con carácter do provisional, o fin do no generar la innmo-

vilidad, siendo sometido n proceeos de evaluación per16dice durante un tiempo -

razonable. 

Asi, el el Servidor Público una vez transcurrido esto lnpeo aprobara dichos ev!!. 

luocioneo eer!n incorporado en definitiva al Servicio Civil, gerentizé.ndole la-

estabilidad en el empleo y el desarrollo individual vio ln copacitoci6n permn -

nente, penniti6ndole aspirar a ocupar Puestos de mayor reepononbilidud con loe-

mecanismos eecnlaf'onarioa, inicitindoee os! lo Carrera del Servicio Civil. 

Todo lo anterior, como ya ee dijo no !:u~ sino el intento de implantar en nuco -

tro polo, un modelo de administreci6n equiparable n otros pn!oeo, pero deb!o t~ 

marso en cuente que la moyor!a de loa empleados del Estado cataban protegidos -

por el Derecho Durocr6tico y por ende para inotrumcntar cate modelo deberla pr2 

poncreo uno rof'ormn Conatitucional, con la!l consccuentcn repercusiones jur!di -

cae, económicas, pol!ticaD y socinleo puco implicaba un cambio de ubicación del 

Régimen de Derecho Laboral al Derecho Administrativo. 

Tanta importancia adquirió la propuesta, que el Ejecutivo Federal, dict6 el - -

Acuerdo por el que ne creó "La Comisión Intereecretarial del Servicio Civil co-

mo un instrumento do Coordinación y Asesor!n del Ejecutivo Federal, pare la in.! 
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tauraci6n del Servicio Civil de Carrera de la Admiitistraci6n Píiblica Federalº, 

publicado en el Diario Oficial do la Federación el día 29 ·de junio de 1963, 

Esta Comisión Cue el resultado de las Comieioncs que le precedieron. 

En loa considerandos del Acuerdo, se reconoce la nece-aidad de garantizar la 

'estabilidad y seguridad en el empleo, promover mayores grados de- responsabilidad, 

diligencia y e:ficacia; fomentar ln vocnci6n de servicio del personal f'ederal 

mediante una motivación adecuada, elevando así la e:ficiencia y agilidad, -as! 

como promover la cnpaci taci6n permanente. { 116) 

De ·ah! que so continuaron las acciones enfocadas a vincular los sistemas adminis

trativos, con loe incentivos a los trabajadores ( Salarios, Prestacionos, 

Capa~! taci6n, Premios y Es ti mulos ) • 

Las accionas a que nos referimos consistieron en: 

l. Revisar y Actualizar el Catálogo .General de Pueotos del Gobierno Federal. 

2. Actualizar ol Sistema do Remuneraciones del Poreonnl. 

3. Uni1'icor las politices en materia de prestaciones y sus repercusiones -

económicas. 

4. Incentivos al pcroono.l por medio de .lo Cepocitoción y Programas oepecí1'icos 

en coda Dependencia. 

Ea conveniente apuntar que o posar de la decisión del Ejecutivo en instituciona -

liznr el Servicio Civil de Carrero, instruyendo o lo mencionado Comisión paro que 

propusiera las medidos de modernización y ndecuoc16n, que en el orden jurídico y

administrativo fueron neceoarias y habiendo transcurrido más de nueve oi'loa, no ha 

sido concretado este modelo de Servicio Civil de Carrera; no obotnnto que 

se han venido f"ortoleciendo las nccionco antes ocfiolados, generando un tra

tamiento unif"ormc en materia de Adminietraci6n de los Recursos Humanos del-

( 116) Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 29 de junio 

de 1903. 
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Gobierno Federal, a trav6s de las directr'ices fijadas .po·r la ·comisi6n in:tersecre-: 

tarial del Servicio Civil, con lo cual ·la pol!tica e~on6ni.i~n _sigue_ ~u ·curso 

horizontal, facili tanda ol ejercicio - del gB.stO e~_< e_s~( r~b,ro en- forma Bnual 

con recursos del presupuesto do la Federaci6n, _aumintat.radoB.-'·por_: la: Secretar!~ 

1.1 FACULTADES DE NOMBRAMIENTO. 

Tal como se precisó en el Capítulo 111, al reCerirnoa a la re1Óci6n' de trobBjo

surgida entre el Estado y servidores, es inminénto h~:t>_la~_:,_dei_:-tjOmÍl-~iufii~~-to_, 

neto jurídico asimilable al Derecho Administrativo, como,.. un:;-·acto:.;.condiC:i6n 

generado por ln Facultad del Estado do nombrar, para que ·en su- nombre ejerza 

una tarea y la del particular que pueda aceptar o no el cargo que so lé con.riere 

y que trae consigo uno contrapreotaci6n pecuniaria. 

El nombramiento de mayor relevancia dentro de lo Administración Pública es 

sin lugar a duda, el que detenta el Ciudadano Presidente do loe Estados Unidos 

Mexicanos, o quien so le oncomicndn por mandato Constitucional y por lo vía 

directo del Sufragio popular, lo responoabilidad de ocr el conductor y Titular 

dul Podllr Ejecutivo, cargo que ejcrcerli. por un período de oeio aHoa, no siendo 

renunciable sino por causn gravo. {117) 

Tal es así, que dentro de ous facultades y obligaciones se encuentra lo de 

11Promulgnr11 y ejecutar loa leyes que expida ol Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera adminiatrntivn su exacta oboervnncio {Articulo 89, Frncc16n I 

del Texto Coneti tucional). 

Esto os ol Onico nombromionto do nnturnlezn ndminiotrntivn que otorga ln Cono-

titución1 a trov6e del Su:fragio, pudiendo afirmar que el Ciudadano Preoidonto 

do la RopCiblico, es al mismo tiempo primer Servidor Público por mandato del 

pueblo Mexicano. 

(117) Constitución Politico. de los Entados Unidos Mux!cnnoe. Capitulo 111. 

Promulgo.do. el 5 de febrero de 1917. 
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A él le siguen los Altos Funcionarios, nombrados por disposici6il presidencial,

Art. 89 Fracción II, esto ea, los empleados de confianza de la Adminiatraci6n 

P(jblica Federal llamados comunmente Secretarios de Estado, as! como los ministros 

y agentes diplomtiticos con la rntificac16n del Senado, loe empleados de Hacienda 

Cónsules Generales, Coroneles y demás oficie.les del Ejército, la Armada y 

la Fuerza A6roa, los Hlnistroo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y, con aprobación de la Cámara de Diputados, los Magistrados del Tribunal 

Superior de Juaticin del Distrito Federal, 

Es es!, que In misma Constitución otorga la facultad de nombramiento al Presiden

te para designar a sus más cercanos colnboradorea y se deriva ln copocidnd 

de estos funcionarios para que on nol'lbre y repreeentnci6n dol Ejecutivo ejerzan 

esta facul tad 1 expidiendo loa nombramientos para el resto de servidorca públicos 1 

de nhí que podemos ubicar a la primera Capo Social do Servidoroo Público.o 

de nlta jerarquía. 

En el segundo nivel de cato Copa Social 1 oe ubicnn aquello.o funcionarios que aon

incorporndoa o lo estructura org6.nicn de los Dependencias y en quienes n su vez -

loe respectivoa titulares delegan cicrtaEI atribuciones de car6cter ousto.ntivo y -

adjetivo, trAteee de Subsecretarios, Ol'iciol Mayor, Coordinadores Generales y Di

rectores Generales, principalmente y que en el CatAlogo General do Puostoo se los 

denomina Servidores Públicos Superiores. En formo paralela, cncontromoo ubicado -

a otro grupo de Servidores Públicos Superiores, como lo non: loa SccrC!terios 

Particulares, loe Secretarios Ejecutivos, Secretarios Técnicos. entre una 

gran variedad de denominncioneo que el Catálogo General de Puestos del Gobierno -

Federal les concede, atendiendo a lo. actividad específico y grado de renponsabil! 

dad que entrnno determinado puesto, hnata aquí debemos resaltar que en gran por -

centaje lo focul tad do nombramiento, reviste un carácter excluoi vo de diocresion~ 

lidad del Ejecutivo, os decir los funciones que realizan catos puestos est4n die!!_ 
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Hadas a través de la confianza depositada en las personas que l·oa ocuparAn, por -

conducto de la designación que harán aquellos ServidoreS P6blicos Superiores que

detez:¡tan el poder polltico y adminiBtrativo en los Dependencias y Entidades de la 

Administraci6n Pública Federal. 

Una Segunda caPo Social, la constituyen otros Servidores Públicos de Con.fianza· en 

cuyas designaciones también median la autoridad y discrecionolidad de loe servid!?_ 

rea públicos del primero y segundo nivel oqu! deecri tos y se encargan de las oct! 

vidodes operativos dentro de la organización, esto os, llevar a cabo loe objeti .

vos y metas fijados en loe rcepcctivoa Planes, Programas y Proyectos Inatitucion.!. 

loa .• En este contexto ubicamos a loe Directores de Area. Subdirectores y Jefoe do 

Depnrtamonto o Jofes de Unidad 0 llamados comunmente Mandos Medios que desarrollan 

1"unci0nee perfectamente delimitadas en el profeoiogra.ma del puesto específico. -

ssigntindoles una ga.mo de actividades operativos que deben conjugarse a su vez con 

los llamados objetivos institucionales y la supervisión del persono! a su cargo. 

La última Capa Social de esta ostratificaci6n en las Dopendcncine y Entidndes, 

la conforman los trabajndorco operativos y de planta que constituyen la mn,yorín. 

entre loo cuales también exiote una Subdiviei6n: loe lla.mndoe trabajadores 

de Confianza on puestos tlícnlcoo. administrativos, profeeiOnaleo y euperviei6n 

y, los Trabajadores de Boeo, en puestos administrativos y de ocrvicioe, primor-

dialmente. 

Todo lo expuesto nos obligo a tener en cuenta que tal como lo establece la Fruc -

ci6n VII del Apartado "8" del Artículo 123 Constitucional: '' La designación del -

personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y npt..!, 

tudee do loe aspiren tes •• •" el nombramiento ea on consecuencia la designación -

mediante la Formalizoci6n del instrumento respectivo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, distingue a dos clases 

do trabajadores. esto en: Por nombramiento y a lleta do raye; el partimos del - -
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texto del Artículo 3º que a la letra dice: -" Trabajador, es toda persona que 

presta un servicio físico, intelectual-; o -de ambos,-g6neros, en virtud de nombra

mien~o expedido, o por :figurar en las lia_tas- de·: raYa ·de loe trabajadores tempora

les 11 • (118) 

En obvio de explicaciones, loe primeros pasan a rormar parte de lo organizoci6n 

y los segundos son eventuales, -en este sentido resulta clara ·1a idea de la 

duración de la relación laboral que la Ley les da y que se traduce en de.finitivi

dad y temporalidad de loe nombramientos, lo cual conf"irma el Articulo 6° do 

la ley en cita, al expresar que un trabajador de base será inamovible después 

de 6 meees de servicio, ein nota desfavorable en su expediente laboral. 

Nos llema lo atención, que la Ley Durocrática amplío la distinción en cuanto 

al cnrácter del nombramiento, toda vez que el Artículo 15° en au Fracción 

III, establece cuatro tipos de nombramiento: Definitivo, Provisional, Interino 

y por tiempo t'ijo o por obra determinada. 

El dofini ti vo, co aquel que so expide para ocupar vacantes que oo generen 

por renuncia, abandono do empleo, muerte o incapacidad permanente del trabajador, 

o a causa del ceso de nombramiento dict8.do por el Tribunal Federal do Concilia-

ción y Arbitraje. 

El Provisional, es el que ne expide para ocupar vacantes temporales mayores de -

seis meses, generadas por licencia sin goce de sueldo otorgadas al titular, en -

los casos de estar dooempeHando cargos de elección popular, puestos do confianza-

( hipótesis en la que deben correrse loo eecalnfonce ) • 

El Interino, aquel que se expide paro cubrir uno plazo vacante por menos de scis

mosea, resultante de licencias, incapacidades ml5dicna, suspensiones y arrestos. 

(118) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Publicada en 

el Diario Oficial do la Federaci6n, el 28 de diciembre de 1963. 
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Por Obra Determinada o Tiempo Fijo, aquellos que.co~~ su ~~n()~fnsci~n i~{nJica, •. 

tienen un· fin·-- o duraci6n determinada y e~ - ex~-¡~~~~-\~-~~~~i;-¡~;/i-~~:i:i_~~~i~'.Ó:·--:- ~~---:.:.~n 
Proyecto o Programa específico. .·.· .••. ·.· '. Ji { i> •: 

· E¡,--·eBte--ordon de ideas, el nombramiento es pues, ~1--1~strUmento t6c~icci-Ju~fdico 

, ciu8 <rormaliza la relación laboral y la protecc16n de la Ley Federal.· de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, con exclusión de los Trabajadores do 

Confianza, aepecto. que trataremos en el apartado relativo o. este núcleo laboral. 

Sin embargo, los nis temas que permiten apreciar los conocimientos y apti tudcs do-

los aspirantes paro respaldar la facultad del nombrrunicnto que en la Administra -

ci61\ Moderna so traducen en los procesos de Reclutamiento y Selecci6n de Persa -

nal, que contempla lo fracci6n VII del Apartado "8" del Art{culo 123 Constitucio-

nal, no son realizados en forma rigurosa y eficiente por distintas circunstancias 

como son lao de orden sindical por ejemplo " el Nepotismo " convalidado como el -

derecho de proponer o fnmiliorca de los trabajadores para ocupar las vacantes, --

plasmados en lao Condiciones Generales de Trabajo de algunos Dependencias y el -

influyentiomo que permite el ingreoo de recomendados, que aún no cubriendo el pe!:. 

fil dol puente a ocupar son designados otOrgándolos el nombramiento. Estas pol!t.!, 

cno originan el ingreso de servidoron públicos, que engrosarán el opnroto 

administrativo y cuyos servicioo en muchos casos no pueden ser oprovochndos 

do manera 6ptima en cuanto a conocimientos, experiencia y aptitudes. (119) 

El Artículo 15° de lo Ley Federal de los Trnbnjadoree el Servicio del Estado, 

expreso que loll nombrnmiontou deberán contener; 

1.- Nombre, nncionnlidad, edad, nexo, entado civil y domicilio. 

JI. Los eervicioe que deberán prestarse; los que se determinarán con la mayor 

procisi6n posible; 

( 119) Reyes Ponce, Agustín. Adminietraci6n de Personal. 2n. Pnrte. Editorial L1 -

musa, México 1979. p. 39. 



III .- El carácter del nombramiento; 

po fijo o por obra determinada. 

IV..... La duraci6n de la jornada de 

V.- El 

VI.- El 

Por lo_ anterior, cuando nos 

avocando -a- una cómplejida-d de ·e.triiotur•ia '·6roooi1os'·v;Caoi•n· ~u•a•••••. u 

La Al ta Burocracia 

ae· detento. 

· 1.2 FACULTADES DE REMOCION. 

El Diccionario de Derecho. do. uno. connotación o.l t6rmino Remoción como 11 la 

privación del cargo o empleo" (120). Por lo cual la facultad constitucional 

paro nombrar o los al tos .funcionarios que se lo confiere al Preaidonte de 

la República contenida en la Fracción II del Articulo 69°; yo comentada, 

tnmbi6n se traduce en una fncul tod de remover libremente de ouo cargos o 

estos oervidoron con lo cual se garantiza al Titular del Poder Ejecutivo ol eje!: 

cicio pleno de la torno. de decioionos en la dirección y/o conducción de loo Depe!!. 

dencio.a y Entidades de la Adminiatro.ci6n Pública. 

Entenderlo as!. implico nccconrinmente _reconocer que ol nombrrunicnto y remoción 

de 6stoo Servidores Públicos propician lo. rotación del elemento humo.no en loa -

Dependencias obedeciendo a circunotancioa de divcraa !ndolo, entre los que 

desde luego juegan un papel determinante loa tendencias politicoa, que rodean 

al grupo que anume el poder. 

Pero para el objeto del análiois que rcalizumoe, exclusivamente nos limitaremos-

(120) De Pina, Rnfncl. Diccionario de Derecho. 14a. Edición. Editorial Porrúo. -

México 1986. p. 425. 
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a sei'lalnr los aspectos de orden administrativo que entraf\a lo remoción y los 

efectos que se producen en consecuencia, en forma de cnecnda hacia las capas je

rárquicamente colocadas en planos inferiores, todo vez que al remover el Titular 

de una Dependencia, se hace presente el fenómeno de lo remoci6n de los servido

res públicos que ocupan puestos de conrianza intermedios hasta el nivel de Je!'e

de Departamento, último eslabón de jerarquía y poder de decisión. 

Por lo anterior esta f'~cul tnd es asumida por los ti tulores de los Dependencias y 

Entidades designados por el Presidente y- aplicada en forma directo a los servid~ 

res pt'.i.blicos de confianza hasta el nivel de Jefaturas de Departamento. Nos llama 

lil atención lo existencia do un Código Institucional, no escrito, integrado por 

un conjuntO do principios morales y éticos de catas cnpas de Servidores Públicou 

Superiores, los Servidores Públicoa de Mnndoa Medios y los de Apoyo a Servidores 

Píiblicos Superiores, pues si bien ocupan puestos de confianza (con lo subjetivi

dad propia del término) otorgada por el Estado o través de un aervidor público -

de rango supe.rior que lo representa. también aon pcrsonaa que n nu vez forman -

parto de un grupo o equipo de trabajo y en este sentido, deben aceptar su remo

ción poro permitir la incorpornci6n de loa nuevos aervidorcn públicon en los re!!. 

pectivoe rangos de mondo, 

Aeí lo remoción, adquiere otra interpretación dudo n través de lo exhibición de 

lo Renuncia, neto eatrictnmcntc personal en el que oc mnnificntn la voluntad in-

dividua! de dcaprondcrse de un bien, derecho o cargo, pero que en cate aupucato-

ce totalmente cuestionable dicha manifeatnción de voluntad, nl estor implícitoa

loa. principioo aludidos anteriormente y que expreanremos con rnoyor amplitud en -

el oiguientc apartado. 

Poocmoa a lo remoción de loa scrvidorea públicos llnmadoo trabnjodorce de base, 

minmn que puede acr npl icadu sujetándose al procedirniento dcscri to por el 

artículo 46 de la Ley Federal de lon Trabajadores al Servicio del Estado y en su 
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aplicaci6n la deCisi6n o· capricho de--.~~-::- S~~~idci·r.-_ Pabiico·:.~de-·:··~1to rango.- se 

ve limitada ante los derechOe y_gariintt8.~::'~ue··~i~ ·1~.Y:'~~~~g~:-:~: eSt¿~- se·~~1do-reB~ 

públicos inamovibles, a menos que Conr1i:iy~~- l~~:-:'su~:~~B~~~:·-:y ::_c~~s~i:~~ -~~;~e~-t~~..ri 
te expresados en el referido artículo,- _con·_- lo -~~at.-'~u~-d~-::~1c'~a"re~'-.;~i: -~~se. d-~-i'<:.:~----

·- . -- ' -··· -· 
, __ - ". ' .-_;. _, 

nombramiento en forma autom6tica por: renuncio-,:-_8band0no -_de -empleo;· muerte·'o :in~--

capacidad permanente, supuestos contemplados en las fracciones I , .. ·11, JU y IV -

del_ articulo mencionado. (121) 

Sin embargo, si se llegaran a actualizar las causales previstas en la frocci6n --

V del miamo artículo, ea nocoeario e imprescindible recurrir ante ol Tribunal -

Federal de Conciliación y Arbitraje demandando el cese del nombramiento sin res-

ponaabilidad para el Estado. Circunatancia que obliga a lo autoridad, en esto -

caso al titular de la Dependencia, con la representación del Estado, a sujetarse 

a loa requioitoe de procedibilidad que enuncia el artículo 46 bis de la Loy Fed!_ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgando las garantías de lega-

lidad y seguridad jurídica al servidor público de baso que se pretende cesar o -

remover de su cargo. 

Para tal efecto el procedimiento expree~do por el artículo 46 bis, a la letra --

11 Artículo 46 bis .-cuando el trabajador incurra en algUna de las cauoales a que-

se ref'iere lo fracción V dol artículo anterior, el jefe superior de la oficina -

procederá a levantar ecto odminietrativn, con intervención del trabajador y un -

representante del Sindicato respectivo, en la que con toda precisión no oaento -

rfui loe hechos, la declernci6n del trabajador afectado y las de los testigos de-

cargo y do descargo quo oc propongan, ln que so firmará por los que en ello in -

tervongan y por do9 testigos de asistencia, debiendo entregarse en ese mismo - -

neto, una copia al trabajador y otro al Representante Sindical " 

( 121) Moro Rocha J. Manuel. Elementos Prácticos del Derecho del Trebo jo 

Burocrático. Editorial Francisco M6ndez. México 1985. p.146 
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Si a juicio del. Ti it.ilar. · proc~de demandar ante -el Tribunal- Federal de Concilia -

ci6n y Arbitraje la. terminación de los --efectos del nombramieOto del -trabÓjador 1 

a la dema_nda _ee acompan.arán, como instrumentos base de la acción, el acta admi-

nistrati\re y los documentos que, al formularse lista, se hayan agregado a la mi!, 

ma "· 

Lo anterior- demuestra la protección de que es objeto esta capa de servidores ;... 

pO.blicos cuya inrunovilidad se garantiza a través del espíritu de la Ley burocr! 

tics y es una conquista de la organización colectiva de loa trabajadores, a -

quienes loa vaivenes de la rotación aexenal, en eu gran mayoría, de las copas -

de servidores públicos de los niveles superiores e intermedios, no leo afecta -

en lo que respecta a su permanencia y estnbilidnd en ol empleo. Una conquista-

aHorada pOr largo tiempo y que ne concretó con la expedici6n do ln Ley Federal-

de los Trabnjndorea nl Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "Bº del-

articulo 123 Cona ti tucional. 

Loa idcna nntorioron confirmun nucctro punto do viatn en torno a la Al ta Duro -

crncia y ln Bnjn Burocracia aunque bien valdr!n lo peno roflexionnr en aumn so-

bre cuales copas pertenecen en realidad n uno. y a otro posici6n de garant!a del 

trabajo liso y llano en la Adminiatreci6n PQblicn. 

No debemos soslayar la importancia que tiene en el actual sistema gubernamental 

la Ley Federal de Reaponsobilidndea do los Scrvidoreo Públicos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982 y que ontr6 en vigor 

n partir del 1° do enero de 1983, ordenamiento que vino abrogar a la Ley de Ro~ 

ponaabilidndea de Ion Funcionnrioo y Empleados de ln Federación, del Distrito -

Federal y de los Altos Funcionnrioe de loa Estados, publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 4 de enero de 1980 1 y que ao traduce en un medio do -

control, do lo actuación y ejercicio de las personao que realizan la función -

pública, ley roglornentaria de los articulos 108 y 109 Conatitucionnlen (122) 

(122) Ley Federal de Responsobilidodea de los Servidores Públicos. Publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de Diciembre de 1982. 
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El eep!ri tú que contiene la -Ley. ·Federal-:: de ·_R8sponsabiÍidaCÍeS de. los _servidores 
' -. ' - ' ' _. -,. -_---, ' ----,. . ' -_ -, ' ' - -' - -.. : :: : ; :_ ·., -~ : ' - ' (: ,_ :- -_ . -' ·, :- " ' ' - ' . ,, 

Públicoe·,-----·:cl~ra~ent_e ae_ explica_ ~~·-'1a,,~ectu~~ deF·-~r~;culc::J ._.10~- ,const~:tu~ional~_ 

ciue ·&-1a· 18'tr8._ -dice: 

- ;1:Art·Í~ulo -·108~: .. -Par~ · 1oa . efeci~a. -~~-·;-: la~::·.·;-~-~;t~~s~~{ii·~=~~s.-.--~:/q~~'.-~1~~~:;-ea:ie t! ~~ 
lo.' Se -reputarlin como se_~id0~~8 _ -P~b~l~~-ª-·.:-··a:::'.i~'~"/j~-P:~~~:~:~~~"-~~~- --:·a~- .-ei~cci6n- PºP!! 

lar, a los ·m18mbrÓo: ·de--: los --~~~e~;~- :Jú~i~~~·(te\i~~:~¡i:~-i-_~:;¿~j-~'.ia~·,::~:~i·_·_ri¡!lt~1to_ '-. 
. _:_: __ ;.:.·:'\:_;_ :;'<:- ... -'. ·.' ... > .,-.. :-::.' 

F8deral, a loa funcionarios ·y emPleBdos~-.Y~:.-·en ·gen-eral/ a· toda:Persóilii que·- de--

aompei1e un empleo, · cBrgo.' _o __ co_~l~_i~:~'.~:d;·:'.J~~-{~~:¡~-~:':~:~~f~A~-~·~--:~~-~--._,~~- ~d~:i_nis~ra- -

ci6n Pl'.iblica Federal o en ol: ·a1s·t~ito.:·-~~~e~-~l:'. ~¿~ene~:--~~r~· -ro~~~~~a~le~--por~ 
loe netos u omisiones on que ~i~~~,~~~~~,:~~~--.-;-{~e~;~~~n~-~~de ~~9:--~r~ep~ót·i~~~t_rür1.;.'-

cianea. 

El Presidente do la Repl'.iblico, durante el tiempo de su encargo, s6lo podrA ser 

acusado por traición n la Patria y delitos graves del orden coml'.in. 

Loe Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Leaislaturns Locales y -

los Magistrados do los Tribunales Suporiorea de Justicie Locales, eertin reapo.!! 

sablee por violacionee a esta Cona ti tuci6n y e las Leyes Federales, noi'. como -

por el manojo indebido do fondos y reéureoe federales. 

Los Constituciones do loe Estados do la RepQblicn precisarán, en loe mismoB --

t6rminoe del primer párrnfo do este artículo y para loe efectos do sus renpon-

oobilidodoe, el carácter do servidores públicos de quienes doeempoi'lon empleo,-

cargo, o comisi6n en los Estados y en los Municipios". 

Por lo anterior, el alcance de ln legielnci6n en materia de Rceponenbilidodee-

es, a su voz, paro loe 3 poderes de lo Uni6n: Ejecutivo, Legislativo y Judi- -

cinl llegando m6s ello en el ámbito de oplicaci6n, al pronunciar que en gene-

rol 1 todo persona quo deocmpei'la un empleo, cargo o comisi6n de cualquier no tu-

raleza en lo Adminietraci6n Pública Federal, eer6n responsables por euo netos-

u omisiones. 

En esto formo, so pretende garantizar el cjercio del control tal como oe prnc-
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ticaba en la Epoca Colonial, solo que a diferencia, no __ exiate' como eil.to'Oc-Ca la.:.; 
'_- :·--.'·,,· 

obligación de otorgar f'ianza y- tampoco son sujetos a·:J~i~1'~- de--~~a-1.~!"E~~~i_a·~' 'mi'ef!. 

trae se evalúe su gesti6~ administrativa. 
·.: >;- ____ '<_-·-<_ " .. _-.',, _.-' 

'<·-·.;:-.'.'._ .... ·\-· . 
Asimismo el artículo 109 de la Carta Magna, faculte al Congreso. de la, Unión. y a: 
las Legislaturas Locales, en el ámbito de sus respecti~~a--'6ompe~-~n-c,i8s pará ·ex..: 

pedir las Leyes do Responsabilidades de los Servidores Públicos y J.~··:··~~;m;t-iv!~: 
dad conducente. Do igual manera, la ley aludida contiene toda la reglamentación 

- '---- . -
a que se sujetarán las sancionen administrativas aplicables, --por· actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad Y. eflcien-

cio que deban observar los servideros públicos. 

Eepecí.ficamente en lo que atai'ia a la remoción, el título Tercero, capítulo 

11, de la ley en cita, denominado "Sanciones Administrativas y Procedimientos 

para Aplicarlas", precian en su artículo 53 Fracción IV, la deati tuci6n 

del puesto al servidor público que infrinjo áetas diaposicioneo, previo 

procedimiento administrativo, aplicado por la Secretaría de la Contralorín 

General de la Federación, auxiliada por loa órganos do control interno de 

las Dependencias y Entidades de lo Admiriietración Pública, extremo en el que d! 

ber6n realizar por lo vía procesal que correspondo, ntcndiclndo a lo diferencia-

en la naturaleza jurídica de la relación laboral de los servidores públicos, C.Q 

locadoa en una y otra capee o lea que nos hemos venido refiriendo a traváa 

de loa órganos jurisdiccionales respectivos. 

Por último, cabe scftnlnr que lo compleja naturaleza jurídica de la relación 

del Estado con sus ecrvidoree y el fin de la prestac16n del servicio. está 

orientado a satisfacer necesidades de lo comunidad en reprcsentaci6n del 

Estado, pudiendo concluir que un neto u omisión que afecte los principios fund~ 

mentales ya mencionados, puedo originar que se infrinjan en f'orma simultánea 

lee leyes de orden laboral, administrativo y penal, según la naturaleza 

del acto y sus consecuencias. 
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2.-TRABAJADORES DE CONFIANZA Y SU DESIGUALDAD JURIDICA. 

Al referirrlos- a las facultades _del nombramiento, enunciamos la dif'erenciaci6n -

de aquellos que la ley cónsidera trabajadores o servidores públicos de confianza 

y los _trabajadores de _base, diferenciación que ha provocado un tratamiento dis -

tinto de este grupo social dentro de la Adminiotrac16n Público Federal, por lo -

cual consideramos imprescindible abordar en este aportado lo problemática que r!!_ 

viatc- la clara desigualdad jurídica de que son objeto, al sustentarse la rola -

ci6n laboral en el concepto de " Confianza ", 

En-este -sentido,_ -el signi.ficado 11 teral del término Confianza es: 11SentimientO- ~

de~ que confía. Esperanza en una persona o cosa. Actitud del que -conf'ía en- aí ,-._ 

mismo, -ocntimionto de seguridad". (123) 

Así, observamos quo la Confinnza oe traduce dentro de la Administración Pública

en un principio rundruncntal do orden moral y 6tico al que deben sujetarse eston-

servidores públicos, principio que entraiia valores subjetivos, dií"icilmcnte me -

diblee y cuestionables en muchos cnaoo, pues se relacionan con actitudes indivi

duales del sujeto, aún cuando para algunos, ul acr trabajador de confianza sig -

nificn estar al lodo del patrón y por ello tienen mayores prerrogativas. 

Ahora bien, si como oc ha establecido en ol presente trabajó, el aervicio públi

co ca en si una labor honroso y de beneficio a loa diotintos grupos de la socie

dad en el que el Estado encarga a personna ou realización, entonces debemos obj!!_ 

ter la diatinci6n que hace la ley entre trabajadorca de base y trabajadores de -

confianza, yn que todos, abaolutnmento todoo los servidores públicos, deben ser

considcrados de Confinnza pues son agentes del Estado. 

Lo anterior resulta simple de analizarse pues si interpretamos cata diferencia -

( 123) Gnrcia-Pelayo y Groas. Diccionario Larousse Usual. Ediciones Larouase 

Sn. Edición - Scxtn Rcimprcsi6n M6xico 1982, p. 169. 
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ci6n a contrariU-sensu, 6btendf.t&moa· :~Ue e~',:~Ons·e~uenc_.ia·_ d~ben-',e,xistir_ tr-abajad,S! 

res . de desconf'ianza --~ en·. este _seO~{do-: ~;e·rÍ~~-~-b-~~;'~'a":;'.·-::'~oíú:;a-di-~~~ri~·-:~-Bta :, di~-1:1!1 
;· . -_·-_;_o:,·'.," .• ··:<;-_<:_',i,_-,:-... ·-y( -._-_-><·.:_·_---: :.·<_.' 

c16n. Sin- embargo, ··creemos que 1-~·--conrianza'; ea:,una heri-amient&.-·clUe·:U-t:Ú:Í.Za :e~:-

Estado, a trav6s de los grupos de.:-~o~b:r:~s- .. ~~-~- ~~{~J)~k:.~-~:-:~~~--t~s~~~~~:i·6~ :'Y,~~---:_ 
ten tan el poder, Para tener_ y ga1-anttzar_ ~i:'_::~~~~~~-~>~--~~'.-_ii'.~!~~--~~-~-¡da~:;~~b~~ ·_la~~-----~~ .· 

pas que conforman el aparato burocrAti~-o: ./'.-~~~~~ie~~·;1-~-~:_'{~-~~i~-~~-~ -~;--;~:: ~~t'~-~ -- ~;~·:_ -~·, 
pos, pese o la garantía consti tuciona~- de_.-~J~- --~~~- ~:b~-~t~-,i--: s'.··-n:_~--~tr~_:)~~{~'~-o _:b·~-~ __ 

tante endeble. 

Vayamos s la f'racci6n XIV del Aportado 118" del"- Art!Culo -123 de -la --~-~n~-~:i~~~i~~--~ ·--
: -_ - - : - - ~: -_ -' ' - - ·- . - --'... ---

q u~ expresa: 11 La ley determinará loe cargos que oerán conside;ado~ 'd~ '.~~~-~!~~--~~-~----

za. Las personas que los dcnempei\en disf"rutarán de las .medidas de protecc;:i6n al-

salario y gozarán de loa benef'icios de la seguridad social 11 • 

La disposici6n anterior otorga lo garantía conotitucionol de protección o esta -

copa social, que oc desprende precisamente del enunciado general del texto del -

Articulo 123 al pronunciar " Toda persona tiene derecho nl trabajo digno y so -

cialmente útil 11
1 pero o diferencio de los derechon que consigne el mismo - - - -

articulo en su Aportado "B" para loa Trabojadorea de Base, loa ubico en una pos! 

ci6n deoventajooa al privarlos do la catnbilidad en el empleo, el derecho de ar-

ganizarse colectivnrnentc 1 le protecci6n de la jornada laboral y el derecho esca-

lnf"onario, entre las garantino m6s relevantes. 

Entna apreciaciones nea conducen o afirmar que las obligacioneB que asume el En-

todo para con aus servidores públicos de confianza son en extremo limitadas, - -

siendo ilógico que no se len otorguen los mismos derechoa que n loa trabajadores 

de bnne. 

Sin embargo creemos que lo difcrcnciaci6n existente obedece o circunntoncion que 

hist6ricamente no podemos dejar de conniderar, esto es, cuando desde lo Epoca --

Antiguo hubo neceoidnd de que el Emperador o el Rey oc allegnro de personas 

vinculados o él por los lazos consnnguínios o de afinidad para depoei tor su con-
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f'ianza en los quehaceres .del Imperio a··Reino, cc:ietumbre qUe-_ha_.prevalecido hasta 
.- _ .. :_:_.:-. '.:.: ___ --.-.: 

nuestros tiempos, convirtiéndose en una- tr~-(Üci6n-: e1:·hecho-·.::d1:?"···otc>f.'gB~-: riOinbrwiiiC!!.-

to~ -para ocupar puestos de confianza -~ .-~er&·o~ae-> ~or·i_.:J:i~dui:·~Ú'~~~'.-- p-~i'~t-¡~~--:-:-ne~~s 
af'eCttvos y parentesco, limitado este -á1ttrTI~- po~: -i~----,~~~-- -~~:dO~~¡:_;,~e>~~-B-~~:~~~bi'¡·¡_ 
dades de los Servidores Públicos, articulo _·47, -~~:~C~:i~~e~:~ kní':~.}ijcv_Í-~ .: 
Independientemente de lo anterior, las ·reepons~~--¡·:¡:i~-~d~~- >e-~~a;~;~~a~~~-:~--;~·Ü·f~~' s·e_r:.
vidoree Públicos se enuncian en la Ley- .Fede-r~1_::~~-:\0~'.~-.;~~¿~-j~d'.~~~~-::,·~·r:á~~Vic:¡·~J
del Estado, concretamente en el artícul~ -5~~-·que_:;~-~~"·-~·r~:~-:~¡b·'~}~·~~~~~~~'~:~.;:. 
11 ARTICULO 5° Son trabajadores de conf'ianza:-

" __ :_ ' :-'.-- '\:_~:~---_-_:,t~::c,·_ - :\~ ~~~,-"-~--;f'.~' 

l.- Loo que integran ln planta de la Pf.esidencia. de ·~a R_é'p_~b_1:~c_a'- y·.·_n.ciue_l~os -.Cu-

yo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del Presidenta_-

de la Ropllblica. 

II .- En el Poder Ejecutivo, loo de las Dependencias y loo de las entidades coti -

prendidnn dentro del régimen del Apartado 11 8 11 del articulo 123 constitucio-

nal que desompeñon funciones que conformo a loa catálogos a qua aludo el ª!:. 

ttculo 20 de entn ley oean de: 

a) Dirección, como consecuencia del cjer_cicio de sus atribuciones logalce, que -

de manera permanente y general le confieren la rcpreeentnti~idnd e implican po -

dor de ln decisión en el ejercicio del r.inndo a nivel directorea gcncralee, dirc.E. 

toree do ñren, ndjuntoo, sub-directores y jefea de departamento. 

b) Inepocci6n, vigilancia y fincnliznción: exclusivamente a nivel de !no jcfatu-

rae y sub-jcfaturnn, cuando estén considerndon en el prcaupucoto de lu dependen-

cin o entidad do que se trate, na! como el personal técnico qua en forma cxcluo!_ 

va y permanente cst6 dencmpeñando tales funciones ocupando pucmtos que a la fe -

cha son de confianza. 

e) Manojo de fondos o valoreo, cuando se implique la facultad legal de disponer-

de eston, determinando BU aplicuci6n o destino. El personal de apoyo quedo ex--

cluído. 

d) Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores generales, así como e! persa-
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nal técnico que en .forma excluSivB y permanente _desen\pene.tales_funciones siem -. .. . 

pre que presupuestalmente _-dePetid-a'. de las Contralorías o de· laa_:Areas de_.'Audi to 

ría. 
. _: ;. -: - - --~ ''. ; ·: - -' --, ~ 

e) .Control directo _d~.-adquiBiciones: cuando ten.gen h1· rePreeentBci~n de-~la de'Pe.!!. 

dencia o-entidad d~ que se :trate con -facultades· para tom~r dec.is_iori-~-s-:·S~-~re ·_iaa-· 
adquisiciones· -Y- ComPraa·,-: Bar: ccimo el perBonal encargadO de ·apóYBr ·c-óil ·e1Cmeritoa.:..: 

t-6cnicos e~~a~· decia1o~~a y que ocupe puestos Presup~eatalme~te _cd~~-id~-~ftdos:.-:~n:. 

estas áreas dé las dependencias y· entidades con toles caracteristices. 

e) ---En -alm-O:Cenes e -·1nvt!iitiirios, e1 re-spOrlsable de autOrizM-=- el --ingreso O ·saudB -.-

de_ bienes. o valores y eu destino o le_ bajo y al te _en_ inventarios._ 

g) Investigación científica, siempre que implique Cacultades para ·_determinar,: el_; 

sentido y la formo de la lnvestignci6n que se le lleve a cabo. 

h) Asesoría o Consultoría, únicamente cuando se proporcione .a loo sigu_ie~tes::-ªº.!: 

vidoroa públicos superiores; Secretario, Sub-Secretario,~-Orici~l--MaYori~~--C~~~~Ú-0!."-~. 

dor General y Director General en las depe~denclas del Gobierno· FO:de.i-a(o- s~;¡ -

equivalentes en las Entidades. 

i) El personal ndscri to presupuostnlment~ a las Secretarías Párticu,lar·a-8--o · AY_u 

dant!as. 

j) Los Secretarios Particulares de: Secretario, Sub-Secretario, 

Director General de las dependencias del Ejecutivo Fed-erftl o sus 0qlliv~i~~t¡,~ .-e~ 

loe entidades, ns! como loa dos tinados presupuestnlmento el servicio- de los fun-

cionarioa a que se refiere la r·racción I de este artículo. 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal. 

l) Loo Agentes de las Policías Judiciales y loa miembros de lao Polícias Preven-

ti vas, 

Han de considerarse de baoc todas las categorías que con aquella claa1ficaci6n -

conoigne el Catl'ilogo de Empleos de la Federación, para el personal docente de la 

Secretaria de Educación Pública. 

La clasificación de loe puestos de confianza on cada una de las dependencias o -



136 

entidades, formarán p8rte.-de sil caU.~ogo de puestos. 

II.I. En. el Pod~r _Legisl_8tivo·; __ .en· la Cámara de Diputados; el Oficial Mayor, 

el _Director_ Oen~rel_:··de O~partamentos ·y- Of'icines, el Tesorero General, los 

Cajeros de_ .la Tesorería,_ -el·,_ Director General de Administración, el Oficial 

Mayor de la Gran Comisión, ---el-- Director Industrial de la Imprenta y Encuaderna-

ción y el Director_ de-le Biblioteca·-del.COngreoo. 

En. la _Contadur~a-- Mayor:_- _de-.f-H~~}~nda··:·_----~i Contador y el Subcontador Mayor, loe 

Directores y SubdireCtores',·-·-1oa ·Jefes de Oepartamento 1 los Auditores, los 
-------- '--·---. -----,- ---_ 

Asesore& y los SecrO~~-~~-~s:'·'~a;"i1~~Ía~~s -de loe funcionarios mencionados. 

En la Cámara de SenndOreB: Oficial Mayor, Tesorero y Sub-Tesorero; 

lV .- En el Poder Judicial: Los Secretarios de los Ministros de la Supremo 

Corto de Justicia de la Naci6n y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, los Secretarios dol Tribunal Pleno y de las Salas ". 

Atendiendo el espíritu do In Ley Fcdcrnl do loo Trabajadores al Servicio 

del Estado, encontramos que el Artículo 7° señala: 11 Al crearse categoríoo 

o cargos no comprendidos en el Articulo 5°, la claaif'icaci6n de base o de 

conf'innza que lee corresponda se determinará expreerunonto por ln diopoeici6n 

legal que formalice eu crcnci6n ". Lo cual a nuestro entender no deja lugar 

n duda respecto a que 6sta clnoificaci6n está sujete al juicio de valor que 

emitan loa funcionnrioo o aervidorea públicos encargados de elaborar la propuce-

to de crcaci6n de puentes, cunndo entrañan funcione~ similores o análogno 

e las descritas el Artículo 5º de ln Ley que ne comcntn. Sin cmbnrgo loa 

Cot6logon Inatitucionales de Puestos contienen algunos puestos de confianza 

que no realizan los !'unciones de ese artículo, dejando o loa personas que 

loo ocupan en un estado de indefenni6n; toda vez que el Artículo 8º excluye 

expresamente del Régimen de lo Ley, a lou Trabajadores de Confianza. 
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2.1 SU PARTICIPACÍON EN LA ORGANIZACION. 

Por lo eXpuesto 1 creemos que el í'ormar parte de la Capa Social de los TrabajadE_ 

res do COnfianza,. en los distintos niveles de Responsabilidades y Jerarquía, ·-

loa ubica en una posición de desventaja en relación a los Trabajadores _do Base-

y loe condona a aceptar bajo esa clasificaci6n los pincipios do respeto y subo!: 

dinnci6n hacia sus superiores jerárquicos inmediatos o med_iato'!, cU:i:i1pliondo _CO_I) 

la máxima diligencia el servicio que lea sea encomendado. 

Las diepoeiclonea anteriores en estricto apego al -ru:.tt~ulo ·47° -de l~- Ley: Fede.:.:.:.-

rol de Responsabilidades de los Servidores Públicos, son de observancia gerieral 

para cualquier pcraonn que tenga un cargo o comisi6n en las Dependericiao dol __ 

Gobierno Federal, pero que en tratándose de loo Servidores PúblÚos con nombr8-

miento de Conf"ionzn los hace más vulnerables a su aplicación y en conaecuencio-

le eubordinnci6n adquiere lo calidad do ºincondicionalidad" o "vasallaje", 

pretexto do violar entoo principios auntentadoe en la Ley aludida. 

Retomando las actividades que oc contemplan en el texto del Artículo 5° de la -

Ley Burocrática, admitimos que tienen º? peso específico y unn importancia ain

lugnr a diecuai6n las que oc refieren a: Dirección, Inapccc_i6n, Vin.ilanciu y -

Fiecalizaci6n, Manejo de Fondeo y Valores, Auditoría, Control Directo de Adqui-

alciones, Aeceorín o Consultoría, Sccrotnrioa Pnrticulnres, los Agentes del Mi-

niotcrio Público Federal y del Dietri to Federal, así como loe cnunciadoo de loo 

Poderes Legiolativo y Judicial pues oc pretende garantizar la facul tnd de remo-

ci6n para eaton cargan, por factores de orden político y de probidad principal-

mente. 

No obntante, en la prti.ctica, entos puentee tienen un grado de reaponsobilidnd y 

son calificados atribuyéndoles una puntunc16n que determina también el nivel -

de percepciones que les corresponden a cambio de los oervicios prcatudos. 

Así,para la Adm1nistreci6n Pública, la Cape Social de Servidorco Públicoo de Ce!! 
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fianza del Primero y Segundo Nivel, viene . a constituir la piedra angular en la-

que descansa el peso J.e la Adminietraci6n, Pue_s ___ son_~n- suma qUi~nc~---~jer-cer:i el:. 

poder de decisión en la realiZaci6ri cie':i?s -Planes_ Y Pl-ogf.a'mae de_htr~---de1--"Serd::.;,· 

cio Pt'.iblico Federal. 

Son estos servidores quienaa·con sus conocimientos, experiencias y dedicaci6n -

contribuyen de manera determinante en'el .Sxito o fracaso de un proyecto. 

Es de r.icncionaree que la actuación de loe Servido.rea Públicos do Confianza en -

lea organizaciones, es el ref'lejo de la política general que dicta el Ejecutivo 

Federal, en el Plan Nacional de Desarrollo que se establece por períodos eexen!!_ 

les y como es lógico, al concluir_ la gestión presidencial se generan loa cam

bios en los puesto del Primor Nivel, sigui6ndoloo los del Segundo y así nuceoi-

vnmente, Este cambio de Servidores Públicos es el factor inequívoco que impido-

dar continuidad a lna acciones del Estado, gent?rnndo en más de loo veces quo -

hayo interrupción en lea torees progrnmndao, llegando al extremo de hacer a un-

lodo loo Programua que no venían operando, e imponiendo loo nuevos criterios -

sustentados en ocaoionca por puntea de .vista poruonnles, máo que instituciono.-

lea y ein tomar en cuenta au runcionnlidnd. 

Por lo anterior, lo. auténtica Flloeof(a de la Administración Público auf're un -

deterioro estructural derivado do la voluntad individual, a lo que puede oftodi!:_ 

ee el sabotaje burocr6tico que practican loo servidores públicos salientes, en-

quient?s oc genero una actitud cgoistn, consecuencia de su remoción sin percibir 

ningún tipo de liquidnc16n o indemniznci6n por los servicios prentndos, en fUn-

ci6n al tiempo que sirvieron n lo sociedad. 

Ln falta de indemniznci6n de los Servidores Públicoo, no s6lo se concreta 11 --

esta Capa Social, todn vez que la Ley Federnl de los Trabojudorea al Servicio--

del Estado no contempla la obligación para el Estado de otorgar ln indemniza-

ci6n que consagro el Artículo 123 Apartado "A", Fracción XXI l de la Consti tu--
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ci6n- Politice, -- consistente. en el pago -de 3 meoeo de salario a lm(trabajadores 

de -la-__ pl&Ota ··produ-Ctiva, garantía rCglamentada el Ai-ttcU.10·. 4B'fde·_--~a'--Le;Y 

Federal ·del- Trabajo. 

"A", 

lar. Q ·loa· Trabajadores de Confianza, tambián lo- es~- _-qu~:--'.~~-b~f-~t-~---:~;~-~~-~:~~ac-¡_6n 
de cubrir a esta ciase de trabajador ia tndemn1za·ct.6n·~~-qu·.i_::_ co-~r·eaPOO·cia 

81 caa·a de que la rescisi6n laboral sea imputabl~ :cB.1_-_,"p&ÍrÓ~-~~- ~ _ _:,,,':: __ 

Al igual, por la trascendencia del concepto - 11Confianzai1 ·-· determin8nte de la 

Re.laci6n Laboral, la Ley Federal del Trabajo~- ·en ·1ú--TítU1ci Sexto ---denominado 

"Trabajos Especiales" incluye en su Capitulo JI, cinco nrttculos que contienen 

diepoaiciones concretes y limi tndae en lo que reepecta a los derechos y obliga-

cianea do loo Trnbnjndoren de Confianza, destacando el texto del Articulo 

185 que por su importancia oe reproduce a continuación: 

"Art!culo 105: El Pntr6n podrá rescindir le relación de trnbnjo ni existe un mo-

tivo razonable de pérdida do confianza, nún cuando no coincido con lnn 

justificodns de reacial6n n que ao refiero el Art{culo 47". (124) 

A nuestro juicio, la npnrcnte protección que les otorga ln J..;cy Federnl del Trnb!!. 

jo, deja a criterio del que interpreta lo p6rdldn de confianzn cu!lfldo se suatcn-

tn en un motivo razonable, con lo cual y al no haber un capitulo expreso en la -

Ley Federal de los Trnbnjadoroa nl Servicio del Estado, ae deben aplicar auplet.2_ 

rinmonte las diaporoiclones de la Ley Federal del Trabnjo, conforme lo preacribe-

el Articulo 11 de ln Ley Durocráticn. 

En tal virtud, los trabajadores de confianza cntán condenados a proporcionar su-

mayor esfuerzo en lnn funcionen que desempeí'lnn, a sabiendas de la inestabilidad-

laboral de que non objeto, no obatnnte el grado de renponsnbilidad que ae le - -

(124) Ley Federal del Trnbnjo. Publico.dn en el Diario Oficial de ln Federación 

el lº de abril de 1970. 
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conio. hemos venido. ~effai'~~~~~::-e1 -~~rvi-~:i;~--~~-b~ic~~::~~- _ ~~a:-~~~i-~1dad 'con -tendenci8-s 

naturales ·de -- crecim~ento y -~;-.r ~i¡o __ -~-~'. E~t~do:: demand~::c~~a· d_Í:~:·dé __ ~dmi~-~str~do
rce prof'esionalee 1 con ::le salvedad de que tal exi&encia ha conducido en los 

(i.ltimoe sexenios a evaluar- el· nivel.- académico·, más que el perfil>pr~f'eeional 

para asignar los nombramientos . en puestos de conf'ianza, ello con el propósito 

do asegurar un mínimo de conocimientos de loe Servidores PClblicos. 

La tendencia es clara, observando en el presente régimen que _la escolaridad 

de los Servidores -Públicos del ··primer y segundo _orden ubica -·en_ el' Nivel 

Superior y de Posgrado, lo que presume mayor calidad la consccusi6n -de 

los Progrnmns de Gobierno y en 10. toma de decisiones, resultado de la compleJ! 

dad y diversidad de las acciones del Eetado 1 profesionaliznci6n que va en 

aumento. 

Sin embargo, se sigue pasando por alto el perfil profesional de los Servidores -

PO.blicos, atendiendo a las circunstancies de orden pol!tico y coyuntural que se-

presentan. Entn pr6cticn quo no ha aido desterrada de loa procoaoa de Selección, 

constituye un grave problcmn en lo que respecta a lo eficiencia, pues no ea rnro 

encontrar en el Directorio de cualquier Dependencia Gubernanlcntnl, regiotrados n 

Servidores Públicoo con un T!tulo o carrero profesional, descmpcñó.ndooc en pues-

toe que corrceponden a otro per:fil profcsionnl. 

Amén de la expresado, el Servidor Público de confianza quu ocupo los pucalos de-

la Sogw1dn Capa Social trti.tcac de Directorea, Subdircctorce y Jefcu de Departo. -

mento, ejccutorca de loa actividades operativas en lna Dcpcndcnclna y Entidades-

del Sector Público enfrentan la natural resistenciu de los trabo.jo.dores de la --

último Cnpn Social dentro do la orgnniznci6n, ea decir la opoaición y el rechazo 

de los Servidores Públicos de Base, quo constituyen el grueso de ln materia de -

trabajo y quienes en última inotancia son ln célula operadora de las activi-

dadas especificas que en au conjunto sirven al Servidor Público de Mondos Me --



dios· par& soportar lil . .-gestión: administra~iva y :someterlas .. ·_a_ .la eYaluaci6n 

del· Servi~~r· l'ii~11do Sup~rio~que corre~po~de; < < . i " }p /. 
E:Jt~ > re~h~zo-,--.,._: ü~ne o-~igen ·_en _los :·afit-ece'denti~ ~·~~~0-f,~~'tc:o.~::; q~o, ya·;·.: _se 

~~ncii"anaron derivado de la- - estratificaci6_n . Y:· diVisiÓri:'..{de·<(C.ias!'~ .. ~ cast'as 

. de -S~~vidores, Í>úblicos, aunado e le distlnci6n -~:~-~~·:'_:·h~~~-{j_;~/p·~~p¡·~·\~-~~i~i-mh~~
vigente y desde luego a las abismales dU'erenci&s ~·~i~~i~Y:;-;· <;¡-~:'.'.::'~i~i·~~r 
el STATU-QUO que gozan en la organización. . ·. ·_" ---~--~~·~': -~:i)·:;_;:_~ :-~~-~:::·i~ 
2.2 PERMANENCIA EN EL CARGO. 

En el apartado anterior, asi como en el relativo a las facultades c_de- Remoción, 

precisó que loa trabajadores de confianza pueden ser· .removidos de sus 

cargoa por distintas circunstancias, lo cual para erectos del punto que tratarnos 

tiono una especial relevancia por las siguientes apreciaciones. 

Los Servidores Públicos de Confianza, son loa encargados de la ejecución 

propinmonte dicha de los Programen contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 

tareas que no pueden ser materinlizadna en forma individual y paro ello deben 

apoyarse en el peroonnl operativo de que se dispone en cada Dependencia o 

Entidad. 

En tal virtud y con ln conciencia de le tcmpornlided del nombramiento que 

ostentan, se avocan deodc el ingreso a la organización, a asimilar las nuevas 

reaponeabilidedoa del puesto asignado y n instrumentar les acciones de las 

directrices que lea son fijadas, buscando la congruencia en el menor tiempo 

posible, o fin de lcgi timarse en el puesto. 

Por esto, la actitud individual del Servidor Público, cst6. íntimamente ligada 

al aspecto psicológico, sus convicciones morales, sua principios éticos y 

sus intereses políticos, n loa que debe aumar lo dedicación, lealtad, instituci~ 

nalidnd y subordinación incondicional 1 a cambio de una permanencia laboral 

indeterminada, pues en algunos casos se presenta por espacio de un sexenio 

y en otros es menor el tiempo del encargo. 
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De maii.era que ln rotación do persOnal a que alude la teoría administrativa, 

presenta con -mByor -incidencia en las dos primeras Capas Sociales de la Adminis · -

traci6n Pública y es acelerada a partir del tercer af\o de gobierno· del Presiden

te en tUrno, dejnndo a la última Capa Social de trabajadores. operativos y/o de·

Base la encomienda de continuar sus labores y además aplicar la vieja costumbre..: 

de ensef\ar o adiestrar a los Servidores Públicos de Con!'ianza entrantes sobre_-

las· actividades que se interrumpieron y soportar una. vez más el cambio de sus --

superiores jerárquicos y el estilo de direcci6n, lo que les demuestra· que B".JB C!_ 

fuerzas de dedicación, esmero, discrec16n Y prepnrac16n -paro D.eceri.dei- a lBs POs! 

clones mtie altos en puestos de confianza vacantes, aspirociones_ legítimas· do_su

porsci6n, son frenadas, toda vez que la facultad para designar n estos funciona-

rios es do carácter estrictamente discreeional, circunstancias que conducen a·-

loe trabajadores do baso a sufrir una desmotivaci6n paulatina que se deeoncndona 

en un sentimiento de frustración colectivo. 

Por 'Último, la inestabilidad laboral de los Servidores Públicos de Confianza, _a-

quienes no les garantiza en forma exclusiva lo percepción salarial y le seguri

dad social, propicia la necesidad de allegarse do mayores beneficios económicos, 

indispensables para ns~gurnr su futuro y el de ou familia, ante la injusticia -

que roprosonta la falta de garnnt!a do estabilidad laboral o indemnización, os!-

como lo. exigencia do cumplir satisfactoriamente su misión, oparcciondo el fen6m_!t 

no do ln corrupción, mismo que no pretendemos justificnr sino únicamente onun --

ciar, sef\alnndo unn da lna causan que n nuestro juicio hnc::c imposible su crrndi-

caci6n. 

Antes de finalizar este aapccto que considero.mas importantísimo, debemos agregar 

quo la falta do Reglamentación en el Apartado "B" de eaton Servidores Públicos -

do Confianza, en lns capas intermedias, conlleva n que se les remueva de su en -

cargo con un simple oficio o sin 61, en ocasiones transgrediendo el orden Cona -

titucional de lun garantías individuales de audiencia y legalidad, concretamente 
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los artículos 14 y 16 de la Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexica -

nos y que Por_ témor e las represalias de quienes les niegan el derecho al traba

jo1 ·apoyándose en el priil.cipio de autoridad o en la supuesta motivación de pérd! 

da do _confianza porque no son do la confianza del nuevo ti tu lar de la Dependen· -

cia de que se trate, no defienden su derecho al trabajo. 

Sin emba_rgo, _ hc¡,mos po~i_do_ constatar la procedencia por la Vía del Amparo_, Indil'eS ~ :, __ , 

to en materia Administrativa ante el Juzgado de Distrito, como el recurso que -

ptied·~~- -1riterit&r eStos servidores de Confianza en rangos intermedio~,":_--co~~--~~-C-~~~--

ci6n~ obteniendo el Amparo y Protecc16n de la Justicia de lo Nación en COntra ·~ 

dol acto reclamado, ouatontado en 

t1tuci6n Politice. 

En este sentido, la Loy de Ampnro que regula el procedimiento, posibilita ol 

Servidor Póblico do Confianza en su calidad de ciudadano, a recurrir o esta ine-

toncio como lo única y última vía de protección por violación o ouo gornnt!oa -

individuales, 

Lo anterior oe realiza con el objeto do quo el Amparo nulifique loa oroctos del-

acto reclamado y todos loo subaecucntee que de él ao derive~, restableciendo loa 

cosos ol estado que guordaban antes de prcoentnrec la violaci6n y reetituy~ndole 

al agraviado el goce pleno e Integro de las garantías individuales violodao, 

fin do dejar sin efecto la orden de Baja y se proceda o lo reinotnlnci6n del 

quejouo en el empleo que deoempeñnbn a partir del d!o en que oc produjo aquella-

en forma ilegal y en contra de ln cual oc obtiene el Amparo y Protocci6n do la -

Justicia de la Unión. 

Por tal motivo, al instaurarse el juicio de amparo, so inicia la aubotanciaci6n-

del procedimiento, en el cual el agraviado funda y motivo el acto reclamado tal-

como lo dispone el articulo 5º de la Ley de Amparo. es usi que la Autoridad Ros-

pensable que en CD te caso eo el Ti tul ar de la Dependencia o Entidad de que so -
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trate, debe rendir. el informe justificado ante· el juez del. conocimiento -y al-:no

justif'icsr fe_hacientemente que se otorgaron_ al a&raviadO· las garantías _que con&!. 

gran loa Artículos 14 y 16 Constitucionales, procede ordenar la suspensión defi

nitiva del acto reclamado y en consecuencia la reinviridicación absoluta del .der.!_ 

, cho del que se le privó en formo ilegal. 

A manera de corolario, diremos que aquel 

resto de los eervidorea públicos do confianza y por_ lo 

disidente. 

3. FACTORES QUE INCIDEN EN LA PRODUCTIVIDAD. 

Como se dejó preciando en el punto anterior, 

nietración do loa Rocursoe Humanos y lo relación eui-generia --del EBtado con sus~ 

Servidores, hay varios factores que inciden en la productividad uno do ellos ee

oin lugar a dudo lo cloru diferenciación de lno clases o castos sociales, rosul-

todo de la ostratificnción. 

Los dem6o factores, habremos de nnnliznrloe en el punto quo tratamos partiendo -

de dos concepciones antag6nicno oootenidae por algunos teóricoo. El trntnmlento

de la burocracia como sistema especifico do orgnnizaci6n y $eoti6n implica ele -

gir entre catas concepciones: "Eficiente y Funcional" e 11 1neficiento y Disfunci~ 

nal 11 • Ln primera concepción en ol enfoque de Max Weber quien lo justifico argu -

mentando: "Lo razón dccisivn que explica el progreso de la orgnniznci6n burocr6.-

ticn ha sido siempre su superioridnd t6cnicu aobrc cualquier otru orgunizaci6n,

dondc lo precisión, rapidez, univocidad, oficinlidud, continuidad, discresi6n, -

uniformidad, rigurooa nubordlnnci6n, ahorro de fricciones y costas objotivaa y -

personales, son infinl tamentc mnyorco en eotn organización burocrática, monocró

ticn, servido por funcionarios especializados, en donde el trabajo pngndo ea in

clusive mñs borato que el trabajo honorifico formnlmentc exento de remuneración. 

( 125 ) 

(125 ) Bnrenstein Jorge. Op. cit. p.p. 66 y 67. 
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En· contraposición encontramos el enfoque de .Merton, al considerar· a·. la --burocra -

cia como un sistema .formalista, cuya racionalidad y .funcionalidad son solo epa_ -

rentes y_ que en la realidad resulta sustancialmente irracional' y dis.funcionnl, -

aseverando que la burocracia es una enfermedad • 

• Nuestro criterio no es coincidente con ninguna de las dos posiciones radicales,-_.: 

pues reconocemos la necesidad de une organización del Estado con los objetivos -

descritos en forma ideal por Weber, sin dejar de aceptar que la concepción peyo

rativa en nuestro pa!a respecto n la burocracia, está enfocada no a la -"Burocra

cia como patolog!a11 sino a la "patología de la Burocrncia" rofirUndoso a loa -

frecuentes deaviacionca, o excesos en la práctica, que producen ine.ficienci_n y -

por ende una baja productividad, amén de reconocer que los dos enfoques se die -

ron en contextos socio-polltico-ccon6micos completamente distintos. 

Por ello y con lo firme convicción de que el sistema de la organización de loa -

Recursos Humanos en le Administración Pública, ea reecatable en eu concepción 8!.. 

ncral, abordaremos loa factores que inciden en lo productividad a través de lo -

dial6ctica, 

3.1. VOCACION DE SERVJClO. 

La productividad en el Sector Pl'.iblico eotú eatrcchnmonte vil"!culada con el fbctor 

humano, siendo esencial pnra la Administración Pública. De lao actitudes y apti

tudee do loe Servidores Públicoo en todos los niveles y áreas de responsabilidad 

dependo que las acciones de oupernción administrativo se aceleren o retrasen. 

El régimen actur:tl de adminiatrnción r.c ha empeñado en trnni:.formar los estilos -

tradicionales de trobajo, loa rutinas nnncr6nicna y loa procedimientos inoperan

tes, o pesar de la resistencia de los Sindicatos y algunos políticos. De ah! que 

exista la deciai6n de mejorar la relnci6n de trabajo cmtre el Estado y sus Serv! 

dores Públicos, 

Bajo este oaqucmn y dado que el oorvicio público es desarrollado por hombres, es 

inevitable referirnos a algunos aepecton intrínsecos del hombre y su psique. De!, 

de le aparición del Estado Moderno tal como lo conceptúo Nicolás· Mnquiavelo, la-
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vocación ._de sérviCio serta ,_~n ~l_e~8nt0. sus_tancial pare el hombre que aceptara un 

car8o · púb11co;-,--1o<cús1---se dice -'rllC-1i: Pero :t1ene una importancia trascen-denta1 -

porclu~·: Í>~~~>B_l-~u~~~·,_'p~-~:~~p-~:-~:~_:_-~~-~-: -a~t·~~ud:_de d·eVoci6n y no de vocaci6n en s1 mis 

-.- Sin, embargo· '01-- conéeptó.- dé<.vocaci6n de servicio. si· bien es cierto est·a defendido_ 

p-~~: -mu-chas, - ~,º_ e1 ·--tran~-~~rj~-- · dei. --~1e~P~ -_ha surr1do · ººª trnnsrormaéi.6n. ---yª _·qu~--en-
la_ 'época_ actual -i~ · voCaci6~ se-~ª visto seri&mente disminuida cuando lOs Servid.E 

res_ públicos-con· ~o_ca.ci16n, _(ent_~ega y lealtad), exporimentan. limitantea· de Bupe..:. 

r_aci6n- profesional y -ccon6mica, traducUndoae en frustreCi6n. 

Tradicionalmente oe ha establecido que para qUe una persona ingrese al servicio-

del Estado, debe identificarse con el 6rgano de ln runci6n pública, conociendo --

sus objetivos y las acciones que lo corresponderán realizar para conseguir loo -

fines y metoo f'ijados, lo que se facilita con la llamada lnducci6n. 

Tambilm ne han incorporado sistemas de administración que catudinn y aplican euo 

toorioo al empleado público, mediante el proccao inicial, vio Roclutomiento y -

Selección de Personal, mioma que opera en formo parcial y no estr-ictamcnte fun -

cionel, debido n circunotancioa peculiares como lo non lo intervención del Sind_! 

cato y laa imposiciones de loo ocrvldoroa públicon de alto r:nngo. En este proco-

so, so debe aplicar exúmenco do conocimitmtoo y nptitudeo, ani como loo llamados 

exámenes psicom6tricoa que incluyen pruebas aceptadas por los psicólogoa moder -

nos, con cierto grado de confiabilidad en lo que atnñn nl coeficiente intelec --

tual, copacidnd de sociabilización e integración del individuo. Aunado a lo an~ 

rior, debemos conoidernr que lo vocuci6n de ocrvicio, desde el punto tJe viata --

práctico y humano tiene distintas interprctncionca, puco hny quienes la enticn -

den como una. nubordinaci6n incondicional pero no n loa instituciones, sino a loo 

personas que tienen ln titularidad de la rcprescntaci6n, transformándola en obc-

dioncin ciego, puro nprovechorln en beneficio del interés personal, por encimo -

de loo fines institucionales, 

La vocnci6n de servicio presupone la 11ccptaci6n de las obli·gociones y 
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su cumplimie'nto irrestricto;: para llevar·a cabo una tarea. determinada dentro de 

loe ¡:iro&ramas adminietrati vos -de--' las dependencias~ asegurando-: que el- individuo""'.' 

que realiza el Servicio- Público sea el id6neo dentro de su potencialidad para -

asignarle la responsabilidad de un cargo público. 

Por lo anterior, hipot6ticamente hablando, la persona que ingresa al Servicio -

del Estado, debe ser evaluada dentro del proceso administrativo en atención - -

a su competencia, capacidad, moralidad y e!'icacia, debiendo reunir __ las __ candi __ 

cianea legales necesarias, pues de lo contrario podría ocasionar perjuicios en

su actuación dentro de la Dependencia, como a loe particUlares a-quieneB en su-

mO. esté dirigida la acción del Estado. 

Desde el punto de vista de la ética, la vocación de servicio impone el deber de 

diligencia en lo prcataci6n de loa aorvicioo personales, como loe condiciones -

que el eorvicio requiera, sujetándose e la dirección de sus jorca y a las leyes 

y reglamentos aplicables con dedicación active, impuesta a travóe del nombra -

miento aceptado. Aei también, la diligencio de asiduidad, se traduce en respon

sabilidad, continuidad en el oervicio, imparcialidad y neutralidad; toda vez -

que el auténtico Servidor Público en el sentido estricto, debe carecer do inte

rós material de cualquier clo.oe en loa netos, odjudicncioncn o ndminiatrnción -

de loa recursos públicos sobre los cuales tenga la responsnbilidnd y au vigila!!. 

cia. 

Loe anteriores atributos constituyen en rigor el compromiso del individuo cuan

do manifiesta su voluntad de aceptar un nombramiento tal como lo precien el Ar

ticulo 18 de la Ley Federal de loa Trabajadores nl Servicio del Estado, osumio_!!. 

do loa deberes inherentes nl mismo y lnn conoecuencino que sean conformes a la

Ley, al uso y la bueno fé, pues en el caso de que puedan verse afectados loa i_!!. 

tcreeeo del Estado Mexicano y que pongan en peligro nu existencia, el Scrv!dor

POblico se encuentro obligado a resguardar el fiel cumplimiento de la Constitu-

c16n y de los Leyes que de ella emanan. 
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Pero, pEÍee a:las_obligaciones ll!or"ales··que· impori.e-la Ley en'el·ecto del. nombra

miento, en la r~alidad.· se observa que en ·muchas dependencias gubernamentales 

la<vacaci6n··-de-servicio, lejos de :formar parte de.una cultu~•~ organizacional 

del 'Estado, ·contribuyendo a alcanzar las metas- !'ijadas en el tiempo establecido 

resultado de ,-uno actitud grupal ·que refleja:-los ·principios y á.tributos que he_-

moa ·mencionado, en aras de lograr mayor eficacia y por ende productividad, no -

ea· sino· un _concepto plasmado en los libros de .texto o letra muerta que afecta -

de-manera importante la actividad del Estado en el rubro-del Servicio-POblico. 

En este arden de ideas, es inevitable mencionar que no puede hablarse de voca -

ci6n de servicio aún cuando la intención inicial de una persona que ingresa al-

Servicio Píiblico en una Dependencia sea manifiesta, porque en el devenir del -

tiempo, la misma se ve entorpecida o disminuida por los factorca y circunotnn-

cias del medio a que nos referimos anteriormente; llevándolo en forma por demás 

irremediable a lo p6rdido de con actitud y al sentimiento de inantiafncci6n, 

Por otra parte,· la vocaci6n de servicio ante las rcducidna cxpoctntivno do des!! 

rrollo prof'eoionol o mejoramiento económico traducido en el corrimiento de loe-

eacalnfonoo, actualmente inoperantes en ln mayoría de loe Dcpendcncino, hace do 

loe trobnjndoroo de base con vocación, prácticamente uno canta con muy pocno --

posibilidades de oecenao a nivelen superiores en pucotoG de mayor renponeabili

d~d y con remuncrocionco auperiores que en teoría debieran ocuparse por las pe:,: 

aonas máo capacl tndns y con mayor expcricmcin en el 6.rcn del conocimiento ea --

poc!fico, ya oca t6cnica o adminietrotivn, inclusive. (126) 

Sin embargo, cotnmoo convencidou que n trovlio de un cambio de Filosofía en las-

estructuras de la Administración Pública respnldodo por la voluntad político --

( 126) Alvercz Rom6.n, Jesús Antonio, Las Relaciones Humanas, Editorial Jus, S.A. 

M6xico 1976. p. 131, 



del Titular Vocación 

Sociales. 

3.2. ROTAC!lON DE PERSONAL. 

En los esquemas modernos del Servicio Civil que se aplican en los paises 

desarrollados, tiene una importancia relativa ·la ro~aci6n del p_~r_sonal, 

lo cual ae consigue con la operaci6n del escala:f6n t'uncional- e intercomunicado 

que se apoya evaluaciones periódicas al desempefto del servidor público, 

quien recibe forma continuo y obligatoria cursos de capacitación a fin 

de que su deecmpeRo sea eficiente y continúo adquiriendo conocimiontoo 

que le pcrmi tan aspirar a pues toa de más al to nivel dentro de la orgnniznci6n, 

por lo cual nl darse uno vacante so cuenta con el elemento humano suficient2 

mente preparado para reemplazar al Servidor Público saliente, recorrer 

lós escalafones y n su vez posibilitar la ocupaci6n de lno plazas vacantes 

de áreas distintos, intercomunicando loa propios escalafones con la debida 

preparaci6n do cuadros do personal de reemplazo. 

Do esta manera, desde ol punto de Vista ideal, la org11nizaci6n vive constante-

mente un proceso pormo.nento de interés por el aprendizDJe y actunllzac16n, 

naciendo el eepíri tu do competencia, el cual puede ser leal o desleal entre 

·los miembros y desde luego aparecen también loe conflictos interpersonales 

que pueden aer ocul todos por loa involucradmJ o llegar nl extremo du hacorloa 

públicos y afectar ul clima institucional¡ porque no oo debe olvidar que 

en cualquier latitud, los Servidores Públicoa son seros hwnnnos con cunlidados 

defectos y provietoa del egoísmo natural del ser humano, Por lo que no 

dudamos que o pesar de los hnlngoo y reconocimientos que hacen algunos 

estudiosos y defensores del Servicio Civil implementado en otros países, este-

sistema administrativo tonga graves deficienciao. 
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·_-.-- -_--___ ·. _:·_._ '·-·,. •'- ".-_ - ___ -_ .. :-- ._ - >,• 

En nueátro--- pBi·a -:- la·' Admi.nistra~-16~·'. ·Pabii~a ;·~~-·'.:-m~~j~-i~}~~ _-:8~~-~-~~c:¡1·~_._·-~~~:S~:~~-ie·a~-
; . " - . . - - - . - - :.''.\~ ·- .-::·.;- -· - _··- . 

no mueetra una rotación _de:: perSonal_ / er. to_daS: las ' Capas -· S~~t'~le~::~->'-~~-~/ lila 
'<"·. -,- -..... ' ·'.'·· 

circunstancias a las que hemos hechO · fnenCi6n,--. ~~g-iendo un.·.r~n6níe;no ·.c:Jigno 

do subrayar, toda vez, que en las do~ .-.P~i~·e·;~~--··'.:'ca·~-~~·---;~~'----~~-~~~-j~~~---~--~·-_,-~~i~te 
esa marcada tendenc;ia a la rotaci6n y por el contrario · 18 ·última capa de 

Trabajadores Operativos mantiene inc61ume y prácticamen_te estática, 

reoultndo de la política de remuneraciones que da un tratamiento distinto 

n loa Servidores Públicos de Confianza y a loa Servidores Pítblicos de Dese, 

aunado o. ln discreeiono.lidnd utilizada para la deeignaci6n de los puestos 

de Ccnfianzo. que nl mismo tiempo reciben mayores rcmunerncioneo como contra-

prestación a sus funciones y i-eaponsabilidad. 

Así., el derecho eecnlafonnrio n que alude la Ley Federal de loo Trabajo.dores 

al Servicio del Estado, er. su Título Tercero denominado 11Dnl Escalafón", 

en lo actualidad un mito, pueo los puestos n loe que se puede aspirar 

son exclusivwnonte de Base por lo tanto, el intorós de obtener un 

para aquel Servidor Público que ingreso al Servicio con un nombramiento 

un puesto y nivel salarial de nivel inferior, o bien para aquel que 

habiendo transcurrido varice o.Hoa desde su ingreoo no hn podido obtener 

Además de lo anterior, la Ley Durocrtiticn en su numeral 54 establece ln 

obligación de luncionnmicnto de ln Comisión Mixto de Encnlaf6n, con !gunl 

número de represcntnntea del Titular de la Dependencia y del Sindicato 

respectivo. Estas Comisiones han venido funcionando con fuertes limitnntes 

de orden técnico en las Depcndencian cuyon Sindicetoa han exigido su operación 

pero debido n que ln norm~tivided eacalafonaria no ha sido uniforme, este 

Sistema Escalafonnrio no opere en la totalidad de loa Dependencias gubcrnnmcn-

tales. 
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Amén de lo expuesto, la rotaci6ri de·'.pere'orial también -se deriva de factores 

to.lee como la Remoci6n 1 Renuncia y cambios _de Adscripción en las Dependencias 

del Sector POblico, !'actores naturales que. inf'luyen de manera sumamente 

limitada y que no contribuyen a elevar la productividad do loe· Servidores 

Públ!cos. 

Por lo aeffalado, estimamos que la productividad en -la Administraci6n Pública 

puede ser incri::mentada si se instrumentaran las : accione·a que se·· han-. venido 

planteando a trnv6s do los afias y con ·1aa ~ec:an,1_!31!'ºª=- :--<1':1º :, )lrey~ ____ la __ propio 

ley, esto es mediante la adecuada impartici6n -de': la C8paci~aci6n, as{-como 
-- '-··-- - '" 

1:-a auUntica operación del Escalaf6n en el cual se ::tncorí:>or&rBn - loe puestos 

de conf'ianza de rangos intermedios, at1.n ,_P_nr&--- _oc:UPaf.:' Plies_t~_s ___ ~Q~~~o-~tmt~~ 

o Director General, lo qua vendr!a a Conetitutr_~:~-Un aUi:éritico~·::_Ootí~ulo y 

reto para el Servidor PGblico. 

3. 3. ANTI GUEDAD. 

Otra causa o nuestro juicio importante de seftalar es la- rélativa a la entigUe-

dad en el empleo o servicio público. 

Lo nntigUcdnd 1 en el sentido estricto la constituye el simple transcurso 

del tiempo desde el ingreso al servicio, hasta la !'echa de separación del 

cargo que se cet6 desempeñando. 

En este sentido, cuando ec ref'orm6 el Artículo 123 Coneti tucional, agregando 

el Aportado 118 11 en el año do 1960, se le atribuyó Wln importancia eapeciol 

a este concepto, principalmente para reconocer, el esfuerzo imprimido a 

la actividad laboral y su necesario repercusión la naturaleza humana 

que sufre un detrimento natural e irreversible, así como sustentar principal-

mente el derecho al ascenso y el beneficio social. 

Desde luego, que lo antigüedad hab!n sido ya trotada en el originario Articulo 

123 Consti tucionol. cuando su fracción XXIX ee expresó lo creación de 

la Ley del Seguro Social, la cual com~rendería los seguros de invalidez, 
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. . -· 

de _vejez,:_ de -vida, entre otrOs-,· - lo· ·Que. eá'taba, enc&minBdo · á-_- la 

y bienestar 
S?ciaL ~::,_- << -;._ .. _ ----~-~-- ---:··-;'(-·_,~·,;:-_>_ -,-.. · ·_-:.>-.: .. ·::·_:>·~->:;:: ·.'_:·:'.(~_,,.';'· __ -'.: ___ -J/_'.>-

Con la: inclusi6'n d~(APartado_-:"B"_:_~~- -~;~íé:u~~ 123--, de:·--i~--:-·c~-r~a\it~gna·<ut~l:BndO 
-__ -_-,_, ___ ' -:,·-__ -_<:_ 

la relación laboral, del. Estado Con sus trabajadores, r~cosi_6- ~i. esPi_r1 tu 

protector para este sector ·de servidores _.públicos,' ya que ·en 

VIII ée precisó: 11 Los trabajadores '._á;ozarAn_·-:de derech_oe de eacalaf6n a 

f'in de que los ascensos a6 otorg~-en en .f~ciÓ~ d8--los conoCiniientoo;- -aptítud_e& --

Y,.-antigUedad ••• •• 

También se obligó a oujetarloe. a la seguridad social eeftalándoae' ;_ que el 

organismo que se -croara n traváa de la Ley reguladora, -estnblerierIÍL-las -, _ .. -... ---- •',' 

besos minimaa para proteger -- a estos trabajadores en caso -'-de -jubilaéi6n,;·. 

invalidez. - vejez y muerte, tal como 

a) do dicho Apartado. 

Do ah.{, nuevamente aparece un fenómeno repetido como una cona tan te social, de--

rivndo de uno preocupación permanente de loa hombrea 1 ea decir, la cuestión -

relativa a las relaciones de trabajo para conjugar los intereses e idoaleo 

con suo necesidades vitalco, aoegurnndo nl respeto do eus derechos, ol 

cuidado do sus vidas y la atención de ou bienestar individual, f'amiliar 

y do clase. 

En esto sentido la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

roglrunentnria de dicho Aportado, fue nún mna allá otorgándole unn importancia 

especial al concepto de nntigUedad al garantizar la inamovilidad de loa 

servidores, convirtiéndolos en trabajadores de base, con el único requisito 

de que hubieran laborado por un tiempo mínimo de seis meac11 y ein noto 

desfavorable en au expediente (artículo 6°). Esta disposición ha sido el 

bastión para los Sindicatos Oficiales, generando opiniones encontrndaa 

de algunos te6ricos y la propia sociedad, toda vez que es necesario acreditar_ 



t"chacientOmente 'el ~~:é:~~~l·i~:~~~tO'. L-vi01á~¡·~·~- a-;-i:a~ _-: l~Y~~--._-§-_-_·~~d~~~asQ!~-n~o;~-:-~e·S~ 
pectiv-oa />·~~~~--. ciiBBr ·:· iO~ ·.'.:8rectoa- · d81· ~~mbr&miontO. ·d~·,.··:,un :-_:.-:·~~~~~j-~d~~ con< 

.,,_' . 
esta·_._,· cáÜdad,-:~ ·' independienteniente de.'· su 8.ntigl!edad 1 

<>: - ·.': ,. __ ·'.-·, 

repercutieildá : en una' 

!"_uy_.--~~ed~~f~·~::~~-~~~~'~n_. --~r:~-~~-~-~n~Ú· además -de 8e~é.~ar .-u~~ :~-~~i:~~d---~e~·~-~~i¡za~:a_ 
dé-'PiiBi~id';·d-;·.~~i~dÍiél-enc'ia, conformismo, len ti tu~ e-- ¡~-e~-ci:·_-h~c¡·a ,-la::_- ~~-~-~-~¡d~· 

-.: ' :.·~~-.. :' -' __ _-:,·:-_·\ ' ·.-':: ._. 

des. que le .:son·: asignadas. 

-~;ii_.;_'.~:~~e~~--,::_~ü;'\1~--:-1~tenci6n que buscaran las ·organizaciones -de - s"arvidores 

-~~~bi'X~~-~--~'J.-: i'~~har _ por su - inclusión y -reconocimhnto _en· el Texto -Cona ti tUcio-

: nal~ _ .. e6lo. so -logró en forma parcial, pues en principio obtuvieron la-inamoVi-:-

lidad, la-- protección legal a sus derechos como trabajadoree_ de baso~ lo 

gerent!a del. _derecho escalafonnrio y la eegiJridad aocial, -traducida en 

los,--. benef'icJ.os que les concede la Ley de Se'guridnd y Servicioa Sociales 

de los Trabajadores del Estado, en función a la antigUedad acumulado. 

Asimismo, en materia salarial y de prestaciones la Ley Federal de los Trabajo-

dores al Servicio del Estado prev6 en su art!culo 34 el pago de una primo 

como complemento nl salario en el monto o proporción que se f'ijc oportunamente 

en los Presupuestos de Egresos corresPondientea. 

Esta prestación se cubre en f'ormn general n todo aqi..iel Servidor Pliblico 

que acredite su antigUodad independientemente de la naturaleza laboral 

Conf'ianzn-Bnee ) , conformo la tabla siguiente: 

Tiempo de Servicios: 

De 5 oiios a menos de 10 ni'loa Un quinquenio 

De 1 O aftos n menos de 15 at1os Dos quinquenios 

De 15 aftas n monos de 20 años Tres quinquenios 

De 20 años u menoG do 25 años Cuatro quinquenioe 

De 25 nf\os o mlin Cinco quinquenios 

(A-1) $ 

(A-2) 

(A-3) 

(A-4) 

(A-5) 

Monto-__ 
(Pesos) 

20,120. 

33,7-40. 

50,620. 

67,500. 

B-4,360. 

Ante el evidente deterioro del poder adquisitivo del solario, que enfrenta ln-

clase trabajadora en los últimos sexenios, el monto asignado por este concepto 
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resulta: irieuficiente·,_ para· res8.rcir al trabajador del deterioro natural al 
,_-, .. -·-.. : , __ , __ -,-.. ·-. ·:· 

emplea~·-. sú ,:i~erz~ .. dé<--trab~Jo y~·_Conlpl~me_ntar de manera importante sus ingresos. 

p~r· ei1~,'-.:_~0m~·;_;~~;;,'.~-cC.i6n· -~4~· del Poder Ejecutivo, en el Diario Of'icial de 
·:'.:' .'·,-.,·_,:;.;','; ·:···:·.· ·:: 

la Federación d81 -27 :.'de· __ ·marzo de 1992, se public6 el "Decreto por el que 
·-- - - .'. : _- ·-~·-" - '. -· - - - - - ' . 

se eat;;i:b1;~,~- - -~·¡:; __ ·-.f'~~c>'~ -~i~·--.1~~-- ·Tr~b&Jadoree al Servicio de la Adminietraci6n 

Pliblice. Fe.d8ral que estén sujetos al riígimen obligatorio de la Ley del Instituto 

do_ Segurida_d y Servicios Sociales de los Trabajedorca del Estado, un Sistema 

da· Ahorro para el Retiro". Llwnado comwunonte 11 SAR". En loe Considerandos 

del_ Decreto, so alude al objetivo más amplio do pol!tica do asistencia y 

se&uridad Social contenido en el Plan Nncionnl de Desarrollo 1989-1994, al 

impulsar la protección a todoo loa mexicanos brindando servicios y prestocionus 

oportunos, eficocos 1 equitativos y humanitarios, que coadyuven efectivamente 

al mejoramiento de sus condiciones de bienestar social, con un manojo responsa-

ble y cuidadoso de los recursos destinados n dicho objetivo, entre loe cuales 

rof'renda el f'omento del ahorro interno poro la inversión y el osf'uerzo 

de las medidos nccconrine para que los trabajadores al Servicio del Estado, 

puedan mejorar su situación económica, particularmente al momento de ou retiro.-

(127) 

También roepetondo lo autonomía de los Poderes Legislativo y Judicial, so 

posibilita el acceso de los aervidores públicos que dependen de el loo o fin 

de dar. congruencia a lo que contemplan loe artículos 1° y 2º de la Ley Federal 

de loe Trnbejndorea al Servicio del Estndo. 

Asimismo el Artículo Primero del Decreto que ae comento, concede lo atribución 

n lo Secrctnr!n de Hacienda y Crédito Público, paro emitir lo autorizaclón 

de incorporación nl Siatema para el Retiro y en su numeral Segundo obliga 

(127) Decreto publicado en el Dinrio Of'icial de la Federación el viernes 

27 de marzo do 1992. 
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a las Dependencias y Entidades de la Administraci6n -Pl.'.lbli~a- ·a 'enter~r-': al 

Instituto- de .'seguridad y Servicios Sociales de loe Trabajadores-' del ·Estado, 

el importe de_ las aportaciones que se realicen para tal ef'ecto, mediante 

dep6sitoe de dinero en f'avor de cada trAbajador. 

Las Sportaciones anunciadas serán calculadas en forma mensual, por el importo 

equivalente al 2% del sueldo del tabulador de acuerdo al puesto y nivel de 

Ceda trabajador, cubierto con cargo al presupuesto de las Dependencias y 

Entidades, establecUndose como Umi to superior do dicho sueldo, el equivalente 

a 25- veces el salario mínimo general diario que rija en el Distrito FoderUl~ 

elevado al mas (Articulo Tercero), 

Las cuentas individuales aal abiertas, serlin administradas por instituciones 

de cr6dito y oolo tondrtin los limitaciones impuestas por el propio Decreto 

que creó oete Sietomn de Ahorro pera el Retiro. 

Cabe eei'lalnr que con posterioridad o lo publicación del Decreto antes mencionado 

la Secretorio. do Hacienda y Crédito Público, elaboró las Reglan Generales 

sobre el Sistema de Ahorro para el ~etiro publicodao en el Diario Oficial 

de la Fedornc16n el din 4 de moyo de 1992, los que pre9ionn loo mocnniomoo 

de operación del Siotcmn nl que desde luego so incorporaron loo Servidores 

Públicos on activo o partir de que entró en vigor el Decreto aludido. 

Con lo anterior podemos conetotnr que en lo relativo a In prestación del 

Sistema de Ahorro poro ol retiro no no hace distingos- entro las Capes Sociales 

do Trabajadores Públicoo, siendo igualmente aplicable a los servidores públicos 

de Confianza y de Base, atendiendo excluoivomente o le condición humana y 

a su calidad de trabajadores. 

3.4 ACUERDO NACIONAL PARA LA ELEVACION DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA CALIDAD. 

El mundo del trabajo, el que tiene en loo sindicatos su forma vital de organiza-

ción, ntrnviczn loa tiempos ml'ie difíciles de su hietorie. Producto genuino 
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del siglo pasado, el sindicalismo hace compafU:a a la ·cultura· del progreso 

amasado por el capitalismo. Al f'inalizar el siglo XX se agotan-·tas páginas 

de ·una idea do progreso concebida de manera .unívoca e _:inexorable hacia la 

felicidad y su mentalidad, inflamada de .futurismo. progr_8eis-tft--independientemente 

de cual fuese su sustrato ideol6gico. 

Por ello los tiempos que corren imponen a los modelos y_ prácticas que dieron 

sentido y contenido a la mayor parte de las Instituciones modernas, condiciones 

apremiantes de cambio, determinadas por el paso de nuevos procesos econ6micoa 

y la presencia de inéditos movimientos sociales. El mito ·del progreso ha 

dejado de serlo precisamente por los erectos destructivos de ou Ubre albedr!o. 

En M6xico la influencia dol Sindicalismo condujo a una forma depurada do 

Constitucionnliomo y rue axial en la continuidad de ln Revoluci6n. Su papel 

f'uQ y ee determinante poro, de acuerdo con una concepción originaria, encontrar 

los equilibrios neceearios entre loo rnctores mtio avanzados de lo. vida econ6mico. 

de la Nnci6n, en rnvor do una República democrática y un programa de juaticin 

social. Do ahi que loa sindicatos nacidos de cae rligimon tengan mucho que 

aportar en la reviai6n del papel del Estado que nurgi6 de lo Cono ti tucionalidnd 

entendido como una obra histórica perfectible. 

Desde luego que la mul tidiagn6sticada anquiloaio que padecen las estructuras 

del sindicalismo en general y que no en ajeno. a loa sindicatos de las Dependen_ 

clan do la Administración Pública que agrupan a la gran mnyor!o de trnbajodoree 

pertenoclentee n lo última Capa Social de la entratificnci6n, puede aer abatida 

la medida en que loo mismas bases grcminlus presionan por mayores eapacios 

de portlcipaci6n en lo vida de sus organizaciones, conjugando estos eofuerzoo 

con el sistema político que ha dndo mueotrao de signoa importantes de traneror

mnc16n democrtitica en el que se ponga de manifiesto la correspondencia de 

estructuras, Capas Sociales y prácticas sindicales. 
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As! tratando de disminuir el común denominador de la " ineCiciencia de la buro -

cracia 11
1 que va acompaflada del. Autor! tariemo ·y la Corrupción, en el que 

para la mayor.Ca do Servidores no hay un objetivo social que ·_perseguir,_ ademAe 

de le si tuaci6n de crisis económica la que 0 se debate el país y las - "."' 

presiones externas derivados de la negociación de - .. la Deuda Externa y ~l 

anunciado Tratado de Libre Comercio, se vió la necesidad de buscar una 

corrección paulatina seguida del consenso para· elevar' -1a product-ivid8d en 

toda le actividad económica. 

Por lo anterior se sentaron las beses pera celebrar ol " Acuerdo Nacional 

para la elevación de la Productividad y la Calidad " en el cual tuvieron 

participación los sectores Obrero, Campesino y Empresarial así como el 

Gobierno Federal a su vez sustentado en el " Progrnma Nacional de Capaci-

teción y Productividad en el que define a la Productividad 

cambio cualitativo que permita o la sociedad ,tanto en la empreoa pública, 

privada o en el sector oocial 0 hacer más y mejor las cosas, utilizar mtis 

racionalmente los recursos dinponiblcs, participar mtis nctivamcnto en la 

innovación y loe avanece tecnológicos, abrir caucce a toda ln pobla 

ci6n trabnjndora para su más activa y creativa participación en ln activi

dad económica y en loa frutos generados en ella ". 

Estn conceptualiznci6n tan ambiciosa no puede concebirse en un solo factor como-

lo es el elemento humano, sino que a la par deben combinaroo otros facto-

lo la plnncación, integración, adminiotraci6n, desarrollo -

y evaluación del proceso productivo, así como la disponibilidnd de 

financieros, el ambiente de trabajo y la capacidad de adaptación a los -

cambios tecnol6gtcos, adquiriendo por lo tanto la calidad de ser una rea

ponsabilidad colectiva que concierne a todas lea Capea Socialea de. una -

Dependencia o Entidad. 
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El Acuerdo Nacional para.la Elevación de .la- Productividad, se 1'ii-m6 en la resi·

dencia 'oficial 'd_e loe Pinos, con f'echa 25 do mayo de 1992, participando el _Go -

bierno Federal· repreeentadO por el Secretario del Trabe.jo y Previai6n Social, el 

SEicretario de Hacienda y Cr6dito Público, el Secretario de Comercio y Fomento -

Iilduetrial, el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el Secretario .:... 

de· Desarrollo Social, el Secretario de Educación Pública y el Secretario de Go :

bernación. Por el· Sector Obrero el Presidente del Congreso del Trabajo, el Seer..,!. 

tario General do la Conf'ederoc16n de Trabajodorca de M~xico entre otros y por -

!Os trabajadores del Estado el Secretario General de la Federac!6n de Sindicatos 

d.!· Trabojadorea al Servicio del Estado, Así como loe dirigentes de loe Sectorea

Campoaino y Empreeeriol reopoctivamente. Como Testigo de Honor del Acto f'u~gi6 -

el Ciudadano Presidente Constitucional de loe Estados Unidos Moxicnnos, Lic. - -

Cor loe Salinas de Gortari. 

En el Acuerdo oc fijaron las siguientes Líneas de Acción: 

~ Modcrniz.acJ6n de las cotructuro.s organizativos del entorno productivo, cntre

otrnn , loa emprcsarinlca, slndicnles y gubernrunentoles. 

1 Superaci6n y desarrollo de lo ndminietraci6n. 

1 Enfaeis en loo rccuroos humanos. 

- Capncitnci6n permanente. 

- Condiciones de lugar de trabajo. 

- Motivnci6n, estímulo y bienestar de los trabajadores. 

- Remuneración 

~ fo"ortalcclmicnto de lns relaciones laboro.leo. 

m Modernización y mejoramiento tecnológico, invcotlgación y deoarrollo. 

~ Entorno mocrocconómico y uocial propicio a la productividad y n la calidad. 

Los puntos nnteriores cona ti tuycn ln razón de acr de la estrategia del dcsarro--

1 lo: la Evolución Económica del pa!n y en consecuencia el mejoramiento del nivel 

de vidn de los trabajadores y la sociedad. 
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En suma, consideramos este AciJerdo"como; la op_ortLI:nidad de_ abrir una· nueva -~ 

:fase- de-- la· vida labo.ral--y productiva .·de nue_étro_ Pats,:_81 _cliie _debe agregarse -

el eBruerZo soatenidO de una Capac-itaci6n ·creciente, .. ·mayOr· controi:aObi-e :1a -

· actiVidad-·en Bi trábajo, - sin, perjuicios :de· los derechos laborales adquiridos-

en el devenir hiet6rico y refrendamos nuestra confianza porque se cumplan los 

objetivos propuestos, siÓ qUO en aras de obtener_ la productividad se disfrace 

la eXplotació_n de la Clase Trabajadora al Servicio del Estado, lo -que tendr!a 

un erecto regresivo con serias implicaciones de tipo social. 

Por lo anterior, el aumento de la productividad es a su vez una exigencia de-

hacer más eficiente el Servicio PO.blico que demanda la sociedad en función al 

crecimiento demogr6fico, para guardar uno proporción aceptable. A continuo- -

ci6n se presenta una gráfico con el comportamiento poblacionol, reportado du-

rante casi un siglo en el XI Censo General de Poblnci6n y Vivienda, 1990. 

EVOLUCION OE LA POBLACION DE 1606 A 1000 DEMANDANTE DE SERVICIOS PUBLICOS. 

• 81'240,&45 
80 ---------------------------- -----

GO -----------------------------------------

40 ----------------- --- --------- - ---- ---

20 

FUENTE: AÑO 
INDICADORES SOCIODEMOGRAFICOS. XI CENSO GENERAL DE POBLACION y VIVIENDA. 1900 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA OEOORAFIA E INFORMATICA. 
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4.- REPERCUSIONES ECONOMICAS. 

Independientemente de los aspectos de orden individual y colectivo e que 

noa ref'erir:ios en el Apartado Wlterior y que a nuestro juicio representen 

el costo Social da la Clase Trabajadora el Servicio del Eetedo,no podemos 

dejar de considerar que por ser sector productivo,aún cuando en la mayoría 

de lno ·Dependencias no se generen bienes y servicios de cepital,sino más 

bien realicen actividades de servicio público encaminado e eatiaf'acer los 

necoeidades colectivas; tiene además un costo económico con repercusiones 

de trnscendencin paro el resto de la sociedad. 

En este sentido,cl Gobierno Fedorel,en el Presupuesto de Egresos de la Federa

c16n sometido e la oprobaci6n del Poder Legialativo,ai'lo con ai'lo presupuesta 

recursos para destinarlos al gasto en Servicios Personales, o fin de que 

sean cubiertos los remunerociones del peroonol federal. 

As.C,loo grandes rubros que componen el gasto por este concepto en el Gobierno 

Federal ,son Rcmunorocioneo Ordinarias, Complementarias y Eventuales. Tambi6n 

eo incluyen las repercusiones inhcrenten o 6stoa, taleo como Aguinaldo, 

Aportaciones do Seguridad Social y otras varios. 

Las remuneraciones anteriores son lea que generalmente oe destinan al pago 

del personal adminiotrativo, con sus distintno modalidades independientemente 

do la Capo Social en lo que catan inmersoa. 

El gasto destinado por el Estado poro el pago de remuneraciones, está estric

tamente vinculado al movimiento y número de plazas autorizados a cada Dependen

cia en función a su estructura adminiatrnttvo, as.[ como los Programas espec.C

ficoa encomendados. 

Sin embnrgo,concretnmente ref"irHindonoa al período 1982-1991 que ebnrca el Scx~ 

nio del Presidente Miguel de la Madrid H. y treo ni'!.os del actual régimen• se -

observa que el gasto en servicios personales ha crecido al mismo ritmo que el -

gasto total Y a un ritmo ligeramente inferior en relación al ga~to corriente del 
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Gobierno Federal si considerarnos lo evoluci6n del número de plazas. 

Con el objeto de tener mayor claridad sobre el particular, se presenta un · 

cuadro que re.fleje la tendencia de la evoluci6n de plazas del Gobierno Federal 

en t'orma anual en cada uno de los tres podcreo de la Unión, eobreenUcndo 

la clara dieminución en el número de plazas a partir del afio de 1988, 

el que el país vivía la más aguda crisis económica y por la cual hubo la 

necesidad de implementar serias medidas de racionalización de estructuras 

orgánicas y supresión de plazas. 

-· ~· 
' ..... _., 

n'OLUCl::IN De. f'UZU M.L G08llftJfO 'tofRAL 
10111-ltlll 

rr10,001 1•111.1H r•u.u1 1·•11,111 r111,111 r•11.10•. 
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No ~bet::antc las- pol!tic_ae de _·aue_te.ri<.lad. dictadas ,por el Ejecutivo- Federal. 

ante la presión _de ·et P'eso- de. 18 Dei.ida Externa e Interna; la creciente de -
- '• . 

manda de· Servicios_ Púb.licos, cambió. iá- .o-rientáci6n y- el criterio de· autori-

zación· de creación ·de plazas, sustentárldoe8 en_-lás atribuciones conferidas-

a las Dependencias y Entidades PnraeetB.taleS, en 18. Ley Orgánica de la Admi 

nietreci6n Pó.blica y la Ley Federal de Entidades Paraestatalce, respectiva

mente. Por lo cual se 'agruparon en dos Sectores: el Sector Prioritario y el 

Sector No Prioritario. 

Do esta forma la pol!tice de gasto en materia de servicios personales a PB!, 

tir del año de 1980 tuvo un giro importante pues se empezó e atender las "!. 

cesidadeo mtio apremiantes y cstrat6gicae, procurando sostener y aún_ diami-

nu!r el número de plazas del Sector no prioritario, fortaleciendo e incro -

mentando las ubicadas en el Sector Prioritario, como se muestra en el si -

guiento cuadro. 

EYOLUCtOJrt OE PLAZAS n~aa- 1901 

AllO: 1001 

SECTOR PRIORITAAIO 
SECTOR NO PRIORITARIO 

1•zoo.ooo 

. 1·000.000 

aoo.ooo 

aoo.ooo 

400.000 

'U!HTI!: cowsicw INTe:RSECAtTAAIAL Ol!L SERvlCIO CIVIL .JUNIOllOO.t 
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Con lo_- ante"rtor ___ .':se_-::-":explica la - exP~nsi6n del Sector P11b1~~-º -y:._e1 _. __ c'r~?.~iñ-~é_nt_~_ 

del m"i~e;~;.;,.\s~:~·~' ~-i~~~~-.. :-: ~~:_.; __ se~~idO~-ea Pllblicos, d~bi~·~_do :;·:~gr_~-~~~-- -- _q~:~----~~~s~o 
s_iB t~~~_:: __ -~-c~·~:~~!'~·~- : ~~·L",~oSt~ado_-_ .. incapacidad para ~~s-orv~-r __ -_ 1-;:-::_ .. ~·~~~-::.· ·d:~:f--'.~~~~-' :_~~-ª
e'l ,\ · t;~baJo::;\~~~;·and~:--··~]. . Gobierno a actuar como url eie~e~·t_~'-_:_,é-ompen~_~d~r- -. 'da'nd_~ 

o~P·i~~t~-'.-~~--f:~h~-:~.:~~;~n-: :-~~Sa de desocupados lo que .impide_ . ~~~-~{-{~~~:~}~-1-:- ... ~~cr·o . 
.. :j-.': 

~e:- ~pe~ao_na_~,_-; ef'ectivamente calif'icado. 
;,·.- -· ·' ,' .;:,-

E~:·-: __ n~e.':"~_:::· total de_ plazas reportadas por lo Corilia16n Intorsecretariel del 

ser:iiiCiO --CiVif·--haata el mes de diciembre de 1991, . .rué_ d~_ -_ 1 1_4~3, 559 p_la_zaa, 

de~~~_lea :; que_,_. 41,002 corresponden a puestos de se·rv1.dOrea --~Públ_i~?S_'~_Si.ip'el-i~i-eB-~'-

MBÓdos Medios y Apoyo a Servidores Públicos suPerio~~B que· se ubic&n en las 

la., y 2a. Capas Sociales y las restantes 1 1402,557 corresponden el. personal 

operatiVo de base y confianza de la 3a. Capa Social, tal como se presenta 

en--'-el Siguiente cuadro. 

PODER 

EJECUTIVO 

LEGISLATIVO 

JUDICIAL 

GRAN TOTAL: 

CLASIFICACION DE PLAZAS DEL OOBIERNO FEDERAL 
1 g 9 1 

PUESTOS SUPERIORES PERSONAL OPERATIVO 

36, 2 01 1'300,813 

1 ,086 3. 426 

3, 71 & S,318 

41, 002 1•402. &~7 

TOTAL 

1'427.014 

4 ,SI 2 

12,033 

1'443,!1&9 

FUENTE : COMISION INTERSECRETARIAL DEL SERVICIO CIVIL. JUNIO 1002 

·-
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En este orden de ideas, debe presuponerse que el Gasto del Erario Federal por lo 

que atafta a los Servicios Personales representa una parte sumamente importante -

del Presupuesto, por ello la metodología aplicada en su ejercicio es rigurosa 

consiguiendo los objetivos específicos y particulares de empleo, como meta 

fundamental de la inversión o expansión. 

4.1. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

La regulación preeupueatal que implica el Gasto de Servicios Personales 

la Administración Püblica Federal se encuentra la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público, vigente a partir del 1 ª de enero de 1977 y 

qu!" abrogó a la Ley Orgánica del Prcaupues to de Egreoos de la Federación. (128 ) 

Así y tal como lo dispone el nrt!culo primero, de lo Ley en cito, lo normativi-

dad y regulación en loo renglonen do preaupuento, contabilidad y gaeto público 

eon _nplicadoa por el Ejecutivo Federal n trav6e de lo Secretaría do Hacienda 

y Cr6dito Público, en virtud do lo doaaparici6n de la Secretoria de Programaci6n 

y Prcaupuoeto como Dependencia de la Admin1etraci6n Pública de acuerdo el 

articulo quinto tranei torio del Decreto publicado en el Diario Of'icial de 

lo Fodernci6n, ol 21 de febrero de 1992. 

Do ahí quo la Secretoria de Haciendo y Crédito Público tengo le responsabilidad 

de salvaguardar loe recursos financieros que comprende ol gasto público con 

respecto e lo.e erogaciones por concepto de: 

- Geeto Corriente 

- Inverei6n Fiaico 

- 1nverei6n Financiera 

- Pagos de Paaiva o Deudo Pública 

Loe conceptos mencionados se realizan para los tres poderes de lo Uni6n, 

( 128 ) Decreto publicado en el Diario O!"icial de la Federación el die 31 

do diciembre de 1976. 
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el Departamento del Distrito Federal, loe organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal mayori tarta, los fideicomisos en los que 

el fideicomitente sea el Gobierno Federal, oraanismoe y fideicomisos que 

pera los efectos de la Ley, se denominan " Entidades "· 

El Gasto Público debe ser programado boefuldose en las directrices Y planes naci.2. 

nalee de desarrollo econ6mico y social para lo cual lea Dependencias y Entidades 

deben orientar y coordinar la planeaci6n, presupuestac16n, control y evaluaci6n

del gasto¡ presenté.ndolo a la Secretaria de Hacienda, a efecto de su verifica -

ci6n y autorización. 

Por ello el Presupuesto de Egresos de lo Federación, se contiene en el Decreto -

que aprueb11 la CAmara de Diputados, a iniciativa del Ejecutivo para expenoar por 

el periodo de un ai\o, a partir del 1° de enero, les actividades, obres y los se!: 

vicioo públicos previstos en los rcapectivon programes en scntrunicnto e lo die -

pueoto por el articulo 15 de la Ley invocada. 

De tal ouertc que len Dependencias y Kntidedea deberian ajuntarse al monto auto

rizodo para los programas y partidas presupueatalen, n fin de proceder al pago -

de lao remuneraciones del personal civil. 

Asimismo la reglam.cntnci6n eapecU"ica de loe preceptos generales de ley aludida, 

están comprendidos en el 11 Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y -

Gasto Público Federal ", expedido cinco añoo con posterioridad n la ley, ante la 

imperioso. necesidad de aclarar algunos ospcctoe que dejaron do contemplarse en -

la Ley, vigente n partir del lº de enero de 1982. (129) 

En el Reglamento ne establecen lo.e bases a las cuelen debcrAn sujetarse en mate

ria de los Servicios Personales, de acuerdo a loa tabuladores de sueldos, tari -

fas y demás asignaciones autorizados tanto en el Catálogo de Puestos del Gobier-

( 129) Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Póblico Federal. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 18 de Noviembre de 1981. 



no F~dera~~ ~º~~---_en.- ,·la n6rmat1.Vid_ad. -di-c_t&da- ~or -¡~··_Sei::~e_ta:iia_ de::_Ha~ie~d_a:.Y. -º~·:. 
c:'-ito _ _._PGblic-o. "- ._::·,-::::- <-.<·:,/''_:--_-_::::'~;::<_<_·, 

POr _10' qu~:-z.esP~cta a sueldos, se integran tres t~ricas·:regiO-n&li:B; identif'icán..: 

doee "para -tales·. efectos con los números l, Il y Ill que en _-ordé'rí-- áéCeTidente- se-
. -._·- ---.--- --.-: 

CiaeÚicon de menor a mayor costo de la vida, de ac-i..aerdo B· ióa "indic8dores<-. d~i 

Banco de M6xico y que en baso a éstos se determinan loo incrementos futuros, -

tanto absolutos como porcentuales. 

Las modif'icaciones a las percepciones totales de loa trabajadores e6lo se pue-

den efectuar por incrementos salariales o promociones n puestos superiores, CO!!. 

1'orme a loa niveles establecidos en el tabulador de sueldos respectivo. 

Cabe mancionar lo notoria diferencia que conf'irmo la tésio del trato desigual -

entro loe capos que integran lo closo trabajadora al Servicio del Estado, pues 

existo un tabulador de sueldos do los Servidoreo P!lblicos Superiores, Mandos -

Medios y apoyo a Servidoreo Públicos Superiores con niveles salariales f'ijodoe 

proporcionalmente a .función-rcoponsabilidad. loa que desde luego no son del co-

nocimionto general, sino m6.o bien reoervodo y, loo tabuladores de sueldos del-

personal operativo de bono y de confianza, óotos sí de flicil acccoo, en virtud-

de lo poco cuantío ealarial. 

A manera do ejemplo. citaremos que el solario de un Servidor Público de rango -

Superior en lo primero copo social, como lo ea un Secretario de Estado, tiene -

asignada una percepción mensual de alrededor de 77 .3 salarios mínimos generales 

y en contraposición el nivel m{io alto do un tabulador de sueldos del peroonal -

de base, eo de tan o6lo 3.0 salarios mínimos generales; lo cual eo convierte en 

abismo entre 6eto última copo social y la primero, difícilmente ncortable. 

En f'ormn breve, procederemos o enunciar loe conceptos mde usuales que consti tu-

yen lo terminología en materia de oueldoe y prestaciones, de acuerdo a los nor-

para el Ejercicio del Presupuesto: 



'.'.· ·;:- - '. - _.::_·_·_ ... .-;-·_:-,-- ___ :·,: _·--_-:·:_.-·.-. 
a cambio de los ~ervi~-iOs ?~estados~~·~( Ar't. 32,L.oF.T.s~E.-n··:'.:-,. 

_- "PRIMA···VACACIONAL: L~~. -tr8baJ:ado_r~s--::q·ue -~~"~~-~~:'mil:~:-~- .de ':~~:i_~:;.;:~~~~~p~~~·i~~~~~i~~B 
de servicio"s, tendrán-· derecho a -recibir- 68te b~~Oci~'ii:.-·'~ó't~¡.gi:¡d~:'·-··d(;s:'~~~-~~ .. , iú: ~'-: 

o~o. Los trabejOdoree que -eii~ir~-t-en de unO d~ :-i-oa·---d~:~:--~~-~-~,r~-~fai;:,~~;ho·::-~i~~f-~·~h! 
. •" _:··. : ... "_-·;:· ... _-_._:::-:,.:_:·:·;c. --.'_.': 

lee de vacaciones, percibirán una prima adicional d_el 30% sobre el._sueldo que-: 

les correspondo durante dichos periodos.(Art. 40 L-~F~T~S.E)'----

- PRIMA DOMINICAL: Los trabajadores quo presten sus eer_vicios durante el dia -

domingo tendrán derecho n un pago adicional de un 25% sobre el monto de su - -

sueldo compactado de loa dios ordinarios de trabajo.( Art. 40 L.F.T.S.E,) 

- GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: Loa trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 

anual que estará comprendido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pn -

gnroe en un 50% ontea del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 do-

enero y serli. equivalente o 40 d{na de euio.rio cuando mcnoa, sin deducción nlg~ 

na. el Ejecutivo Federal dictará loo normas conducentes poro f"ijar lea propor-

clones y el procedimiento para lou pagos, en coso do que el trl'lbajodor hubio-

ro prestado sus aervicios menos de un año, ( Art. 42 bis L.F.T.S.E.) 

Las prestaciones antcriorca ne ooimilon al puesto y formnn porte de las prest!!_ 

clones genernlizadao, por lo tanto oo otorgan a todos los Servidorea Pílblicoa-

que ocupen una plaza preaupueotnl, independientemente de la capo social a la -

que pertenezcan. Pero t.ambién uubaiston las prestaciones inherenteo a la pera!!. 

no, o saber: 

- QUJNQUENIOS: Por coda 5 años efectivos prestados, hasta llegar n 25, los tr!!_ 

bajndorcs tendrán derecho al pago de una primo como complemento nl salario, tal 

como se apuntó en el Apartado relativo a la Antigüedad. 

- PAGO POR AYUDA DE DESPENSA: Lo cantidad para ayudo de despensa, ae cubrirá -

de acuerdo con el monto establecido por la Secretaría du Hacienda y Cródito PQ 

blico actualmente el monto es de $40,000 mensuales. El pago deb~rti ser cubierto 

libre de gravamen a los trabajadores, ( Art. 77 frac. VI de la L.S.I .R.) 
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,,,_ - ·--·.ce_-,_· __ · . ;,. 

- . TIEMPO EXTRAORDINARIO: La retÍ-ibuci6n Qti~ s8·' 'pag°á. p~~-:~·e~~¡~,~~s:· -ex~~~0-rdi-~B~ -

.. : __ ... _:·.·-. ·._ ·: ·."'. .. _ ... ·. 
secutivos pagándose el doble del solario asig~ll~º -~ :_1_a~_._ ti_Or:~~f_d~_)'?rn8d_&_-.ór,~1n!. 

ria. (Arta. 26 y 39 do la L.F .T.S.E.) 

..:. INDEMNIZACION POR SEPARACION INJUSTIFICADA: En---~1- _ ca8o qUé .Uri: jÚiÓi
0

0 lab.oral 

promovido en contra de la Oependenci_a,_ o'.Entid_a_~-- ~-~~ -_~e_suelt~· po~, el H-. -Tribu~ 

nal Federal de Conciliación y Arbitraje a· f'avo!' de_l _Servidor PGblico, se. deberá 

cubrir el importe de lo indemnización- CorrOsPOndie-nte-,. áB! ·como lo·s salarios· -

caídos primne por vacaciones y aguinaldos; en los tármlnos del laudo def'initivo. 

Las Dependencias están facultadas a su vez para efectuar retenciones, descuen -

too y dcduccioneo al solario de suo trabajadores de acuerdo con lo que estable-

ce ol Artículo 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

que reglamento ln fracci6n VI del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional, 

como sigue: 

- IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO: Este tipo do descuento se aplica al to-

tal de perccpcioneo del trabajador. en acatamiento a la Ley del Impuesto sobre-

la rento, con la nalvednd de quienes perciban el cquivalen~e o menos del sala -

rio mininio,en cuyo caao opera la exención. (Arta. 77, 78 y 80 de L.5.I.R.) 

- SEGURIDAD SOCIAL: ae aplica el B% do descuento del sueldo o anlario del Serv.!, 

dor Público pnrB cubrir loo aeguroo y beneficios que establece el Articulo 16 -

de la Ley del ISSS'i'E. 

- SEGURO COLECTIVO DE VIDA: Este descuento se realiza sobre uno de los plozao -

que pudiere toner el trabajador, según lo cuota que establezca lo Aseguradora -

Hidalgo, S.A. $ 12.00 mensuales. Con bese en el Acuerdo del lº de septiembre de 

1964, ,por el que ae faculta a lo Secretorio de Hacienda y Crédito Público, para 

quo en nombre y rcpreeentoci6n del Gobierno Federal, con troto en beneficio de -

loa trabajadores del Servicio Civil de la Federación, un Seguro que loe ampare-
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-· ·, .·:_: .. ' .'<.·.·:-:_ ··_ ;-~;-:-_'.:.' .-~-- <: ·-:·, 
publicado en -el -Diario·'Ofic-i81- de _·1á: Federación. el· 28 ,dC· noviembre·. de ·.:19_64~ 

- cuoTA ___ ·S1N~1:cAL :\- ·~-1 _: pe~sonal:_:~/·~~~~:;· .Y•·- :l~~~,t~>~~- '-~~;~:-, ~~.~~::. ~-~~::~PGd_~rá .:~~-tC . ~es ' .. -
CuentO ·, : conf~_rme' \ii -p~_réent&J e.: ·r~-já~S~··> ~-~ .<i~_s;:: ~~n~~~·i~e _-·s·~-~dic~les ---~·: 'c~·~d-1rii'o~es~-'. 
GeOerales -·de .rrab8jo; .. , 

P~r- ,.111 ~imo, ·. ·:_:t8m~¡:6~-- 8~·':--pod~~ri· :~;~~e~:;i_-~~-_,;-~~·t~·~~-i~.ri~'.~-:,~o-i·_~:ad~4~~~-- -~~-~ t-~~-ídos . por:~ 
e{' -ser·~-ido~ ~<~·Íib1'i·c-~ ,;;. ~:~P~~-~~~ __ :~'n\~i >~:~.e ·-:l~-f'~~'~lrA : __ e~ced¡~~e· ···ei_.- mo-~~~::-~~~a¡:. ·.d-~-1 ~--· 
~e:scUe-~~~ :, : ... ~-~~··_:·u:~:)~·O%:·;á~· _ -~~-':;·:.;~it~~ --~¡~s~~:j_.~ --· ~i~nd~:~do·--·~·:: las-.;_.:i1m1-~a·~iO-nee- ::~~e 

An~~-~ '-~~:-_rÍ:~a.11~~ e~·~~ ¿~pit~lo, creemoS conveniente niencii:mar que la' orianiza

cl6n colectiva-de lo& Trabajadores al Servicio del Estado, representada por-la -

F~deraci6n de· Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, han logrado que 

el Salario Mínimo, asignado a los puestos del último nivel del Catálogo General-

de Puestos del Gobiorno Federal supere al Salario Mínimo General, decretado por-

la Comisión Nacionnl de loa Snlarioo Minimos, logro quo tiene un especial eigni-

f'icado para esto clnso trabajadora, y que ae ha mantenido vigente hasta ln fe --

cha, como so demuootrn en el cuadro sigUiente: 

AÑO 

1 o 8 o 
1082 
1 o 8' 
1 o 8 8 
1 9 8 9 
1 o o o 
1 o o o 
1 o 9 o 
1 9 o 1 
1 o o 1 
1 •• 1 

TEND!NCIA DE LA RELACION 
SALARIO MINIMO GENERAL V.S. SALARIO MINIMO BUROCRATICO 

VIGENCIA SALARIO M.O, SALARIO M.B. DIFERENCIA 
PORCENTUAL 

ENE. 01 40 ºº H. D. H. O, 

NOV. 01 1 1o1!16 N. D. 'º .,. 
ENE. 01 IS88Z 1. 4 z 8 20 .,. 

MAR. 01 248200 2T4413 8.6 .,. 

ENE. 01 Z6Z666 $0 1800 1$ .,. 

AIJOS. 01 !62666 408408 30.1•!. 
NOV. 10 $61760 40 8 4 ºº 11.6 "'/• 
DIC. 01 $61760 486688 22.0•/• 

"ºº'· 01 
3617&0 0046ZO !8.4 .,. 

NOV. 11 400232 DO 4 8 l 6 1•.1•1. 
DICIEMBRE 406232 ºººº"º 27 .• ,. 

N. D.: NO Dl!TERMINADO. 

FUENTE; INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. BASE .DICIEMBRE DE 19?9 
FUENTE: COMISION INTERSECRETARIAL DEL SERVICIO CIVIL. JUNIO 19gz 
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4.2. LA RECTORIA DEL ESTADO. 

Como ya se mencionó en el desarrollo del presente trabajo la Conati tu-ci6_n de 

1917, aportó una nueva concepci6n de los :finos del Estado, constituyendo la"º!: 

ma integradora y programática que dá al Estado la résponsabilidad rundamental -

en la promoc16n del desarrollo integral de la colectividad, producto de la prC,S!. 

cupaci6n de loe constituyentes en establecer el esquema normativo do la organi-

zaci6n, el ejercicio del poder y los principios de nacionalismo, democracia y -

justicia social. 

Esta fu6 la base del Ejecutivo para dotarlo de los instrumentos de la rectorin

conforme lo fueron exigiendo loe realidades y loe progromna do loe diotintoe -

gobiernos. Sin embargo, de los inicios del siglo XX a lo novena d6cada, el pnís 

sufrió una transf"ormaci6n en todos ouo órdenes, por lo cual hubo de considerar-

se la complejidad de las relaciones económicas mundiales y su injerencia en - -

nuestro país. 

La oociednd también cambió, con ln nmplinci6n del movimiento obrero, organizo -

cionos campesinas, clase media, empresariales de t6cnicos y profenioniotno, lo-

quo llevo a efectos y renccionco en cadena nntc loe fcn6mcnos ccon6micoe, nnci_2 

nalca e internacionales. 

Por coto evolución, el Estado como institución primordial se hn vioto en ln ne-

cceidnd de modorniznrec, pues constituye unn estructuro orgnnizncionnl que ela

boro loe mecanismos de regulación; esto obedece a que el derecho como normntiv!. 

dad jurídico y esfera fundamental del Estado, establezco loo relaciones que re

gulen lo convivencia entro el poder público y los demlis estructuran sociales. 

Ante esto situación ero necesario el fortnlecimicnto de ln estructuro constitu-

cionnl y el oietemn económico de ln noción, reafirmando en cotn forma los vnlo-

res, lo esencia de ln Constitución y la organización económica. De tol suerte-

que lo reformo cona ti tucional publicado en el Dinr.io Oficial de lo Fcdernci6n

el 3 de :febrero de 1983 y que entró en vigor el d!a siguiente, modific6 eustan-
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cialmente. el contenido original del Articulo 25 de le Consti tuci6n Política de

los EetadOS Unidos Mexicanos que se ref"ería a le inviolabilidad de la correspo!!. 

deñcia, quedando incorporada la Rectoría del Estado en materia económica. 

Al hablar de le rectoría del Entado, el mandamiento Cona ti tucional alude al 

ejercicio de le autoridad que sin menoscabo de la participaci6n y el acuerdo, -

no renuncia e sus responsabilidades de hacer prevalecer el interés general, me!!. 

tener el estado de Derecho y el imperio de la ley y, defender la soberanía, la-

seguridad y ln pe:.: pública con respeto n las libertades y garantías individua -

lea, haciendo frente a leo nuevas realidades económicas y sociales. 

También entrafta la obligación pnrn el Estado de cumplir eficazmente oue compro-

mieoe fundomentaleo de ser rector en el acntido moderno que oe le pretende dar-

como conductor, promotor y articulador de loa actlvidodeo que realice cada sec

tor. 

En oete sentido, al Estado corresponde garantizar que el desarrollo sea into -

arol para lo cual deberá velar por el progreso y mejoramiento del ni val de vida 

del pueblo, abarcando tanto ol conjunto. de la población como nl tcrri torio na -

cional. 

Aet, la idea que sustentó cota reformo es que no so otorguen en el proceso de -

rectoría del Desarrollo Nacional, ventajas o privilegios indebidos o algún gru

po o área específico sino que loe beneficios comprendan Integrruncnte o todo la

eociedod. 

Entre los fines primordinlco destaca el rortalccimiento de lo Soberanía Nncio -

nol, cntcndi6ndosc como tal que originariamente la propia soberonio no admi tra

grndoe, oino que se entendía con carácter absoluto 1 oin embargo esto idea se ha 

modificado o lo vez do lo realidad diferenciada do loa Estados, todo vez que lo 

cierto es que unos son rn6s fuertes que otro:J ya sen ccon6mice o politicamente,

por lo que lo medida de la verdadera independencia varía do acuerdo a la capac! 

dad de denarrollo real de cada uno. 
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Asimismo, la rectorta deb·e fortalecer el régimen democrático, ya que el verdad!_ 

ro desarrollo no puede detenerse en la idee de crecimiento como \Ínica meta a -

alc;:anzar, sino que puede decirse que el f'ortalecimiento del régimen democrático 

está !ntimomentc vinculado al hecho de que el desarrollo, sea integral y forta-

lezca ln soberanía de la naci6n, esto es, que todos loe sectores sociales puc-

dan intervenir en la toma de decisiones y que al mismo tiempo loa beneficios -

dol desarrollo se distribuyan de manera que nlconcen o todo lo poblnci6n, para-

esto se debe conseguir el pleno ejercicio de lo libertad y la dignidad de los -

individuos, grupos y cloaca sociales. 

El articulo consti tucionol también alude n que el sector público tendría- a su -

cargo exclusivo ln salvaguardia de loo áreno estratégicas de lo noci6n, quo la-

Constitución le especifico. 

El rniomo precepto planteo ln necesidad de que lo re~tor!o del Estado alcanco -

sus finco paro ol !'omento dol crecimicmto económico y el empleo, o :f"in do dar -

uno difusión más amplia y directa de los bcnoficioo del desarrollo nocional, -

para lo cual oc comprometen loB apoyos del Estado y lo nociedad bojo critorioo-

do equidad y productividad, en favor do· loe ostructuros eocialoo máo dooproteg! 

dos. 

La atribución de ser Rector del Desarrollo obliga al Estado a planear, conducir 

y orientar lo actividad económico. El ejercicio de la plonenci6n implico el - -

eetoblecimiento do los finco concretos que se plantean, ln conducción supone lo 

labor directiva del gobierno mediante actos legislativos y ejecutivos que goro.!!. 

ticen lo aplicación do las medidoo necconrios paro que la actividad econ6micn -

responda a loe neceaidodeo do los diversas ramos del desarrollo nacional, rea -

pecto n la coordinación ae estnblcco un sistema da concertnci6n entre lo Feder! 

ci6n, loo Eatados Y Municipioa, encargándose la Federación e.le integrar y asumir 

ln rosponsnbilidnd principal do la torea coordinadora,· respetando la esfera ju

rídico de loa Entidoden Federativas y Municipios. 
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Finalmente en cuanto a la orientsc~6n, ésta se _p~oduc,e a_ tr~vé_s de las medidas 

inductivas que, sin tener el carácter_· de diepo.siciones "_ oblig~tor-iaa tienden 

a dirigir -la .'actividad econ6mica de los particulares en f'orma congruente, 

con los .fines generales de la sociedad. 

En la reform8 Coneti tuciOnal publicada en el Diario Of'icial del 3 de febrero 

de 1983 también fUé modt'ficado el articulo 26 que anteriormente contenía 

la prohibición pero loe miembros del cjérci to de alojarse en casas particulares 

tiempo de paz, texto que fu6 trasladado al articulo 16, al igual que 

el originario articulo 25, a f'!n de no alterar el texto ni la estructuro. 

de la Corta Magno. El artículo 26 es una consecuencia de la rectoría del 

Estado y el mismo ce mlie capccífico en lo que respecta a la Planeaci6n Democrá-

tics. Ente concepto respondo a la necesidad do regular constitucionalmente 

uno do loe aspectos fUndamentalea de lno eociedadeo contemporáneas, la pln-

neación es el instrumento que permite al Estado el cumplimiento de .objetivos 

concretoa y de loo mecnniE1moa do organización para alcanzar nus objetivos. 

Así 6sto artículo respaldó a la Ley de Plnncnci6n publicada on el Diario 

Oficial el 5 do enero do 1983 que tuvo como finalidad el establecimiento 

de la soUdéz, permanencia y equidad del crecimiento de in economía a través 

de la regulación jurídica. 

Para el cumplimiento de 6otoa finca, se previó la creación do un Plan Nacional 

de Desarrollo, en el que se documentaran explícitnmentc, tanto los objetivos 

a alcanzar, como lnu medidaa que deben tomarac para tal efecto y oo def'ine 

que de manera obligatoria los programas de la Adminiatrnci6n Pública deberán 

sujetnrae a dicho Plan. Ln dif'erencia entre el plan y los programas ea do 

grado, el plan recoge el conjunto de accionen dándoles unidad y congruencia 

y loa programan son elaborados por cada una de las Sccretar!na encargndna del -

Despacho. 

El Plan Nacional do Desarrollo 1989-1994, dr:ntro de sus objetivos señala el de-

recuperar el crecimiento económico con estabilidad de precios y en este aspecto 



subraya · 1a importancia de la modernizaci6~ ·-e-C~~6~¡¿~--:~~:-:-:-~o~J:~."-~ i~:~:-- ~~~p~~- -.i";en~-

lo relativ~--81 sector público ia ne-ceO.id~~-- i~~~la~~~-i~~::-~~:-:~!il~l:d:::-~á:·:::i¡'fiÚ'~~t~,~-
Asi ref'icre también que la promoci6n. -de1:-,des~~~011'~,'.~e:_·~~~-J-e~~4:·:,'.-:un--.~,~~~:~dó ~:_._, 
proceso de rnodcrnizsci6n estructural corÍ~r-~-tii~d~-s-é'::.e~ ~;J.~~- 6~¡·~'~--:~~'tr~:t_Á~i~a~-,·y
priori tarias. 

Entre sus lineas de Política de Gasto Público establece el compromiso de odmi -

niatrar el gasto· con eficiencia para promover el crecimiento económico y los --

dem6s objetivos de la estrategia del desarrollo, sujetando su ejercicio a una --

selectividad estricta y disciplina preeupuostal, con baso en la evaluación ao -

cial de los proyectoo. 

En el plan se afirma asimismo que lou cargos de responsabilidad en el aervicio-

p1lblico deben ser ejercidos por personan capacee que en todo momento generen au 

trabajo conforme al intcr6s colectivo, haci~ndose las ndecuacionee necesarias -

para asegurar la eficacia de las laborea públicas. Reteniendo en la administre-

ci6n a loe aervidoreo públicos rnli.B capacea y cuidando que lna remuneraciones no 

se rezaguen rospccto a lnB que puedan obtener en el mercn~o de trabajo; y con -

cluye que se procurnr6. la recuperación gradual de los Bolarioa renlea del aoc -

ter central y de las entidades pornestatolen en que estén re::.ngadon, premiando-

la eficiencia y la permanencia en el cargo, (130) 

Ahora, si bien ea cierto que resultaba indispensable la incluai6n de una rcfor-

mn constitucional en la que ne reconociera la rectoría y plnnención del Estado-

en materia económica, debido a lo necesidad de actualizar y modernizar la en --

tructura económica nacional, n fin do que la nación se encontrara en la posibi-

lidnd de competir en el concierto mundial, también lo es, que dicha modifica --

ci6n presuntamente incorporada como parte de llm garantían sociales, no lo con!! 

(130) Plan Nncional de Desarrollo 1989-1994. Poder Ejecutivo Federal. ·l'al lereo-

Gráficos de la Nación. Junip 1989. p.p. XL-XV-XVIII. 
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ti tuye en _sí, · pu~sto ·que ningún· ci~dadano puede - c~ncurr.ii- a· :'Plantear·· un jui~io

de garanti~e, si- el estado incumpliera con las obUgac:i.ones __ :·que·01e otorgBn loa

articuloe 25, 26 de ln Constituci6n PoU.tica, en· •• o'irtud----de--'.:~~-~ los: d~·a· preceP -

tos invocados se refieren a esPectos puramente pol!tiC~·-eCO_n.Ómi~Oa 6st-~s-_debie.:. 

ron haber sido incorporados a la parte orgánica de la 'L~Y-Si.ípi-éínB.·>y ~O :a ·1a -par, 

te dogmli.tica, pues como se he planteado a nuestro juicio no con~ti t~~~n ~,~·Si -

derechos rundamentales del hombre, sino facultades o atribuciones_ qu8' le corre!, 

panden al Estado en beneficio de la sociedad realizar, a tr8v6s del Poder- Eje --

cutivo. 

Eii este orden de ideas resulta un error de tipo legislativo su inclusi6n en ln-

parto doginática que entraña gnrnnt!ns individuales y socioleo, 

No obstante croemos que nl eor incluídoe en leo garantías individuales, se debe 

exigir al Estado y a quien tiene ln reprcsentntividnd del Poder Ejecutivo el -

cumplimiento irrcotricto de talco obligaciones de ser Rector del Desarrollo e -

impulsor de ln Plnnenci6n Democr6.tico, nm6n de propiciar la continuidad en los-

planeo y progrwnns de crecimiento económico oootenido evitando la ruptura do la 

continuidad producto de los cambios sexcnnloe, pues de lo contrario se correría 

el riesgo de que los uietcmnn ccon6micon avanzados del mundo nboorvteran la ecg_ 

nomin nacional y por ende la pérdida de ln Sobernnin, 

Ahora bien, ciiH6ndonos o la obligación del Estado de ser rector .del Desarrollo, 

creemos que debe apartarse el egoismo individual -característica de los oocied!! 

des del mllndo .occidcntnl-pnrn propiciar auténticamente el adquirir lo concien-

cin grupal que pormita generar un cambio de actitud de quienes sirven al Estado, 

en todon sus niveles de responsubilidad, 

Así, estn actitud conjunta serla la base de un verdadero desarrollo en leo act!, 

Vidadea que realiza el Estado, a través de sus agentes públicoa. 

Romper con los Vicios y tradiciones que han colocado a ln Burocracia en el han-

quilla de los acusados a lo largo del tiempo, es el re~o que ir.tP,One la moder!.!!_ 
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zaci6n del Estado, en los umbrales del Siglo XXI por lo cual el Titular del P!? 

der Ejecutivo debe exigir a los servidores pOblicos do la Primera Capa Social el 

cumplimiento eficiente de les atribuciones que la ley lea confiere, despojándo

se de la ombici6n personal en eros del beneficio colectivo. 

Lo anterior se sustenta en un adecuado Sistema de Administroc16n de loe Recur-

sos Humanos con tendencia a disminuir la estrotif'icaci6n excesiva de copas do -

servidores pO.blii::os, respetando s6lo los nombramientos que dispone el Arti-culo-

89 Constitucional y haciendo m6.s estimulante poro el servidor público lo carre

ro. ndminiotrnti~n dentro de lo orgo.nizaci6n 1 ascgur6.ndole su desarrollo a cnm-

b,io de lo dcdicnci6n, disciplina y aupernción profesional, ampliando los nive-

lea do responsabilidad en los puestos que podrían ocuparse por rigurono escala

fón, proponiendo ol nivel de Director General o equivalente y desechando usi -

mismo, los corrlcnten del llamado Encnlaf6n ciego, en base n lo nntigUcdnd, lo-

que permitiría otorgar ol puesto nl mejor candidato, soportado en los roo.ultn

dos de loa oxdmencn do conocimientos y optituden, principalmente. 

La organización colectivo do los trabajadores públicos, se cona ti tuirtn en ol -

órgano pormonente de supervini6n de este aietcmn, fortalecido con lo cnpacita

ci6n y el seguimiento de reeultedoa, todo lo cual ocrín proccondo, apoyándose -

en la tocnologta computacional, y conllcvnr!n n cuatro objetivos primordiales: 

1° Contar con un Invcnturio de Rccurnos Mumnnoo. 

2° Operar el Siotcma do Adminietrnci6n de Recursos HumnnoR. 

3° Preparar loa cundron del personal do reemplazo, y 

4° Fomentar ln Vocnci6n del Servicio Público. 

Une vez ootiefechoo loa objetivos anteriores, se originor1n uno nueve concep

ci6n do Servidor Público, cre6ndose unn nueva Cultura orgonizncionnl y senti

miento colectivo do pertenencia n una solo. clnee de trabajadores, trabajadores-

todos el Servicio del EstCldo, 
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CONCL'USIONE.S 

1° El Trabajo ha existido desde la ,aparici6ri' del .hombre Sobre. la tierra, por .. lo 

que debe conaiderBrse q_ue ·desde _ e1_;_ ~ofnbr~~- n6f11:8da __ é_ra eJerCftado- como Una. ac

tividad para su subsistencia. 

2° El Estado es la ·sociedad. ~Üt.tc·amentc!' -~~kanizada·, poÍ':_ lo ·que ea ,_dé ·cOnside-

rarse que com~ tál no- eur~~::·d·~~'~e·:· ~i~ ~~~~t~--_.~~e 
0

ap~r~-~;n ~-i~~----~iº¡-~-~r~~-:i~r~~ 
nizaciones humanas, _etiio'_h&Bta "_Que-_ ia_:s-O_CiCdBd se· :encUe-ntra~ 8Btab_1ee_id8 _en:-~ 

: ~, _ - _ -- , _ _._- .'- --- _-,oc·-. _ _ _, --· - _,_ - :'-_º-- -- c. - Ce _,' _ _., ·, =-'·~-:- -,~ '-~:··-,-- ·c;o·.;_ 

un territorio ejerciendo su soberania, en_te~diéndoee ésta· c<?_lllº la_: ~-~~,u0ltad·..:. 
de au~gobernarse, mediante Leyes y- un Gobierno. 

3° En cuanto al Derecho, surge primero naturalmente y con posterioridad como- -

una neceuided colectiva de 11 Orden, Justicia y bien común 11
1 por lo que eo -

transforma en normativo y positivo. 

4 ° Con la eeclavi tud nace la propiedad privada y también surge el Derecho, ori-

ginando la concepción del individunliomo y la diviai6n del trabajo, evoluci.2_ 

nando tnmb16n las el a.seo sociales nl aparecer dominantes-dominndoa, gobeme!!. 

tea y gobernados. 

5° El servicio público en In antigüedad se cnrncteriz6 por la participación de-

los ciudadanos en la vida pública, siendo una 1mpooici6n moral y altamente -

honorifica el deaempei'iarlo, pero preponderentemente gratuito entre loo grie-

gos, en cambio loo romanos al evolucionar el Imperio, lo transforman en ou -

modus vivendi, hasta desencnuear en la corrupción, inicio de todos los vi -

cios. 
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6º A la c.atde del -Imperio Romano de Occidente, lae instituciones jurídicas ini

cinr'on su trensformac16n del Eeclaviemo e la Servidumbre y la diviai6n del,·-:

. tr'ebajo~- En ·esta Apoca le Burocracia fué conaolidAndoee al verse en la nece

etc:iBd loe eef'lores f"eudalee de nombrar a persones de confianza para· asignar· -

les runcionee propias de recaudación de tributos e impuestos. 

?º El· pensamiento de Nicolás Maquiavelo fué fundamental 1 pues él conside!'aba -

que. el sostenimiento del poder debía f'underse en la fuerza y -la crUeldad, ' -

delegando el monarca la función públ !ca a los descendientes de la nobleza, -

ofendo vi tal lela y m6e tarde hereditaria. 

8º En la Edad Moderna, el Eutndo se f'orm6 bajo la inf'luencia monárquica, pravo-

cando que las riquezas de los Eotadoa nacionales paonren a las Arcea de la -

Monarqulo, lo que origin6 que Lulo XVI Rey de Francia al no encontrar la fo!:, 

ma de mantenerse en el poder abooluto, por la influencia de los ilustradores 

franceses, buscara aliarse con los Estados Naciorialeo, pero la Asamblea Ge -

neral de estos Eatadoo exigi6 el dcr:echo de tener voz y voto. 

9º La Epoca Contemporánea que inicia con un periodo de grandeo cambloo ideoló -

gicoa a través de la Revolución Francesa, aportó la Declaración de loa Ocre-

ches del hombre y del Ciudadano, de los cuales oc deolindn un principio fun-

demento.! en la orgnnizaci6n del Entado y en la evolucHm de ln f'unción públi 

ca, al aepararoe el Poder en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial y proclamar-

el derecho de todo hombre para desempeñar cargos o empleos públ leos, conceP

ci6n quo f'ué determinante para las Nacioneo que adoptaron entoo principios. 

lOºEn cuanto al Derecho en México, se reconocen las cul turoa más antiguao repr~ 

aentativna de nueotra identidad nacional como son la Maya y la Azteca, exia-
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tiendo. en la primera: -caracter!aticas ·comunes con el pueblo griego, pues -

los_ hombres· 'eran· :formados y educados para servir a la colectividad, nombra!! 

do a empleadOs responsables de la recaudaci6n de los. tributos, a cambio de-

una· parte dC lo recaudado como pago de sus servicios. 

11° RespectO al Imperio Azteca, al igual que el Maya, el Estado era equiparable 

al' monárquico pero electivo, pues el Tlacatecutli se eleg!a por un- ·gruP-0 de 

electOres dC alta posici6n y los servidores públicos eran elegidos-. por- rig!! 

roso orden rotativo y remunerados mediante parcelas que deb!an devolver al-

cesar en sus !"uncionee. 

12º Durante la 6poca Colonial, la organiznci6n po11tica se distingu16 por ser -

unitaria, transplnntnndo loa instituciones públicos que florec1an en España 

o.daptadao n lns circunstancias propias de la Nueva Eopaña, en donde encon -

tramoo disposiciones jurídicno como las Leyes de Indias que pretendían pro-

tcger al indio en su calidad de ser humano. 

Respecto nl Servicio Público, ln ex.istcncin de Cnstan Socinlee ee hizo pre-

oente, nl distinguir solo a loe peninsulares en un pri~cipio y m6e tarde o-

los criollos en la deeigneci6n de loo cargos públicoa. Aeí el Virrey era -

nombrado por el Rey de Eepnñn. y nl término de ou gestión se le sujetaba a -

un juicio de Residencia. 

13º La Lucha de Independencia, iniciada por los criolloa y meatizoo produjo un-

continuo cambio de ponicioneo en loa grupos que detentaban el poder, afee -

tando la prestación del servicio público que sufrió un estancamiento, dando 

por resultado que en un documento anexo n lo Constitución de Apatzingan en-

el año de 1814, se estnbleciern que deberían considerarse como enemigos de-

la Nación y adictos al partido de ln tiranln a todos los ricos, nobles y --
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empleados· de primer orden, Porqtie todos ellos tenlan ·autoriza~os su'e vicios 

y pasiones en el Sistema y Legislac16n Europea. 

14º ·Las Constituciones Poltticas de 1824 y 1857 establecieron las f"acultades -

del Ciudadano Presidente de la República de nombrar y remover a sus colabo

radores y las .facultades del Congreso de la Uni6n para crear leyes en f'aVor 

de las clases desprotegidas, apartando de esta concepción a la clase traba

jadora al Servicio del Estado. 

15º Respecto al Derecho del Trabajo, si bien ea cierto que algunas entidades -

f'ederativae al concluir la Revolución Mexicana incorporaron leyes locales -

del trabajo por el reclamo de loe trobajadorea, la legiolaci6n laboral crl,!! 

taliz6 su miíxlma obra nl quedar garantizado como una prerrogativa de carác

ter social el Derecho del Trabajo, en el Articulo 123 de la Constitución -

PoUtica de 1917, cuyo esp1ritu nlcanz6 de manera general n todoa nquelloa

que prestan su fuerza de trabajo, a cambio de una remuneración a una perso

na .f'.1sica o moral. 

16º Debemos entender por Servidor Público, n toda persona que dcscmpeifo un em -

pleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Público, 

mediante nombramiento, elección popular o por figurar en las listas de roya 

de trabajadores eventuales, que llevan a cabo una función pública¡ nin cm -

bargo cabe resal tnr que los servidores del Estado fueron cxcluidoo del timb.!_ 

to del Derecho Laboral nl ser considerndoo nujetos del Derecho Administra -

tivo. 

17° La conceptunliznci6n de servidor público es reciente, pues la naturaleza -

jurídica de la relación Estado-Servidor Público generó la creación de dio -

tintas teorías que trataron de asimilarla a la Rama del Derecho Civil y del 
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Derecho Administráti ~o 1 :·dCbicÍO_·, a la_ comPieja _.personalidad Jurídica del Es -

tadO, sui-Éiend(/:di~~Si~i-~~-e~-::;~~e ._.,les· &tributan la calidad de funcionarioe

Y emplead~~-- deP,~ndl~ri~~~:;·~~l ~~d-er>Ejectitivo como el Acuerdo sobre la Orga

nizac16n y,,Furl'ci~na~i-ento-: .del Servicio Civil publicado en el afio de 1934. 

el- texto del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la-
. . . 

Uni6n -publ!Cado -en el affo de 1938, en el cual se reconocieron como trabaja-

dores, permitiendo la sindicolizaci6n y con alcance a los trabajadores de -

loe Tres Poderes Constituidos. Lo anterior fue el reaultado de los intentos 

para lograr esta calidad, oubaistiendo la direrenciaci6n con respecto o los 

:funcionarios, tratamiento que oe continu6 en el Estatuto publicado en el -

ai'lo do 1941. 

19º Con la incorpornc16n del Apartado "B" al articulo 123 de la Carta Magna en-

el af'io de 1960 ee elevó a rango consti tucionnl el derecho y protección de -

loo Trabajadores al Servicio del Estado, dando término a la diacuoi6n exie-

tente sobre ln naturaleza jurídica de esta relaci6n, beneficiando a la gran 

mayoría de trabajadoreo que conforman el último estrato social de Servido -

res Públicos inmersos en el sistema de Recursos Humanos del Gobierno Fede -

rol. 

20° La eetratií'icaci6n de servidores públicos quedó manifiesta en el Apartado -

118 11 del articulo 123 del texto Constitucional y su Ley reglamentario, al -

propiciar la desigualdad Jurídica entre trabajadores de base y trabajadores 

de confianza, pues a loo primeros se lee otore6 lo inamovilidad y derecho -

de aoociaci6n colectiva y a loo segundos. únicamente loa medidas de protec-

ci6n al ealorlo y loa beneficios de la Seguridad Social, excluyéndoloo del-

rágimen y protección de la Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del-
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Eeta~fo priricipálmen_te en lo que refiere a la estabilidad en el empleo. lo -

qtie __ acentúo_ laS diferencias entre las capas sociales de la burocracia. 

21º La eetratificaci6n de la Burocracia, presente a través de las capas de Ser

vidores POblicos de primer orden, como son loe servidores públicos de Con -

f'ianza, designados por el Presidente de la República y la segunda capa So -

cial de servidores públicos de Confianza de Mandos Intermedios, propicia un 

desplazamiento y enfrentamiento permanente con los servidores públicos de -

base y sus organizaciones sindicalea, ubicados en la última capa Social. 

22º La falta de uniformidad en la reglnmentnci6n juridica y administrativa del-

sector burocrlitico en su conjunto, origina que lae unns y otrso capas Soci_! 

leo defiendan sus posiciones e intereaeo en forma individuolisto o do grupo 

haciendo a un lado loo principios de vocación de oervicio, lealtad e insti

tucionalidad en ln labor de lo función públ leo., poaicioneo que desde luego-

tienen un trasfondo poUtico y uno orientación transitoria, por lo que res

pecta a las primeras capas Socinlos .• quo en raz6n de los combioo nexenales

del Poder Ejecutivo, no oe involucran y comprometen con su mloi6n en la or-

ganizaci6n y la continuidad del oervicio público~ 

23° La división de claseo en las Dependencias y Entidades del Sector Público ne 

corrobora con la falta de operación eficiente de loa escalafones, mismos -

que operan con serias deficiencias técnicas, ofreciendo tan solo la posibi

lidad de ocupar el nivel más alto en pueotos de base de la tercera Capa, -

sin acceder a puestos de conf'ianza de los segunda y primera Capas Sociales, 

lo cual eo un rector inoquivoco de dcsmotivaci6n para la última Capa de Se!. 

vtdoreo Públicos, llevándonos a proponer que se realice una reforma o la -

Ley Federal de loa Trobojadores al Servicio del Estado y al Catálogo Gene -

rol de Puestos del Gobierno Federal, acortando la brecha ex~ntente, al re -
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glamentar la incorporaci6n de puestos actualmente de confianza, en orden -

ascendente hasta el nivel de Director General o equivalente, para transf'or

marloe en puestos de base accesibles a todos los servidores públicos medi8!! 

te el sistema escalafonerio. Lo que motivarla e loe trabajadores de baee y

dieminuir!a la rotaci6n excesiva de trabajadores de conf'ienza. 

24 11 En la exigencia modernizadora del país, producto de la reordenaci6n econ6m! 

ca en la presente década, no debe soslayarse a este important!aimo sector -

laboral, por ello se requiere de voluntad politice y eof'uerzo compartido, -

para lograr el cultivo de un sistema estructural en el que la motivación en 

el trabajo y trato igual, genere el cambio de ncti tud, nl favorecer y est! 

mular permanentemente al servidor público, lo que permitiría hacerlo produE_ 

tivo y obtenor el reconocimiento social hacia eu labor. 

25° El proyecto de Deoo.rrollo Econ6mico y Social, exige del Eatado, especialme!! 

te de su brazo ejecutor, ln Adminiatraci6n Público, el optimizar au capaci

dad de respuesta a las demandas de la oociedad y eficicntizar eu propia pr2 

ductividnd. La revio16n y mejoramiento de cotructurno y procedimientoo no -

son por si miemos suficientes para superar el reto de moderniznci6n. Es in

dispensable además, aprovechar do la mnnern más racional y eficiente las -

aptitudes, promover el mejoramiento de leo act1tudeo y desarrollar gletemli

ticnmente la capacidad potencinl del Servidor Público y éste n su vez tiene 

el derecho y la obligación de capacitarse para entender, asimilar y partic! 

par activamente en el proceso modernizador del servicio público, haciéndolo 

cada vez más eficaz, honesto y productivo. 
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